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PROLOGO 

Desde tiempos inmemoriales, el hombre ha tratado de resguardarse de 

las inclemencias del tiempo y de los ataques de los animales y de otros 

hombres. Se ha venido desarrollando e: concepto de vivienda desde las ca--

vernas hasta las grandes y suntuosas ~esidencjas. 

Todos los hombres somos iguales, y por lo tanto, tenemos el mismo -

derecho a tener una vivienda digna si~ 1 legar a ninguno de los extremos 

anteriores; ya ~ue una vivienda es do~oe se tiene privacidad y libertad 

a nivel de núcleo familiar, donde pode:-:os aislarnos un momento de la socie 

dad y do~de también están ljs bases ce~ las que sal irnos a convivir con esa 

misma sociedad. 1 
~· 

Una vivienda debe ser el lugar ~ecoroso donde se satisfagan ttdas -

las necesidades esenciales del hombre~ donde se descansa.de un arduo dfa-

de trabajo. Es, en el mejor de los cases, un lugar donde alguien nos espe-

ra. 

cuando 

., 

Decidir el tema de una Tesi~ Pr~~esional, no es fácil.para mucho\,

lo ven como una molesta obl1gac1on. Algunos otros, opinan que la · 

realizaci6n de una Tesis es ul trabajo estéri 1, sin raz6~ de ser. 

I 
Yo no lo creo así, desde el prin;:r momento, estuve convencJda de mi 

tema. En algunas ocasiones decaía mi áni::io, pero Jo reto~aba. tlo fué fáci 1 

elaborar mi Tesis; ésto me aleg~a., porqüe si así fuera, cualquiera lo ha--

ría. 

La rearizaci6n de la misma, me ha permitido comprobar que soy capaz 

de obtener las metas que me pr:Jongo teniendo volyntad para ello, cuando -

se cuenta con el apoyo de famil lares y amigos. He podido conocer gentes de 
1 

.1 
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diferentes niveles. 

Ta~bi~n me ayudó a valorar los conocimientos adquiridos durante la -

Carrera, y sobre todo, a amar más a mi país; saber que hay muchas cosas por 

hacer. ' 

Quiero dejar constancia escrita que es mi propósito que las solucio

nes al problema de la vivienda en México, así como todo lo que a él concier 

ne, no se queden en un simple ideal de juventud, sino llevarlas a cabo du-

rante toda mi vida profesional. ' 
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INTRODUCCION -------------

Abordar el\studio del problema de la vivienda en tléxico;'-desde un -

punto de vista jurídico-administrativo en nuestros días, es una gran ex--

periencia de la realidad imperante en el país; es un tema tal vez nada 

original pero no agotado. Definitivamente, todos los mexicanos estamos de 

acuerdo en que el déficit habitacional es un problema insoslayable. 

Por éso, el Derecho está siempre tratando de adecuarse a la expecta-

tiva de nuevos problemas y nuevas circunstancias. Así, en un amplio marco 

jurídico viene a con~¿mplar y regular todas las acciones tendientes a re-

solver la problemátic¿¡ habitacional, desde una base constitucional, por -

leyes reglamentarias, hasta planes y programas; por lo que hacemos un - -

diagnóstico social de la vivienda y su aspecto normativo a nivel nacional 

así como un panorama legislativo local. 

Una vez definida la realidad jurídico-social, creemos que la solución 

al problema, es la vivienda de interés social, entendida ésta tanto econó-

mica como socialmente. Claro que es primordial contar con el suelo sufi---

ciente para su edificación, por lo que se deben crear reservas territoria-

les si es preciso mediante la expropiación; y una vez obtenido éste, agill 

zar y sintetizar los trámites rara loJ fraccionamientos y construcciones -

de Vivienda de Interés Social. 

Asimismo, nos damos cuenta de la importancia de los estímulos fisca--

les, financieros y técnicos que inciden en la vivienda; los cuales deben -

fomentarse en gran mediqa para que todos los sectores contribuyan en la --

construcción de viviendas. 

Por otro lado, observamos el gran número de entidades públicas y pri-

vadas que real izan acciones de vivienda; coexistiendo una gran dispersión-
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de esfuerzos y de recursos, por lo que es menester una coordinaci6n eficaz 

para que haya resultados satisfactorios. No olvidemos que el problema de -

la Vivienda no puede estudiarse aisladamente, sino analizarlo en toda su -

complejidad y encauzar debidamente todas las acciones tendientes a solucio 

narlo, en base al contexto hist6rico, poi ftico, social y econ6mico que in

cide en éste. 

El marco jurídico regulador de estas actividades viviendísticas, está 

dado; se requieren algll.i;ijlS reformas y adiciones, pero lo importante es ca

nal izar la participaci6n de todos hacia la misma meta: Una vivienda digna

para todos los mexicanos. 

Alcancemos al destino, antes de que el destino nos alcance. 



CAPITULO 

DIAGNOSTICO SOCIAL DE LA VIVIENDA. 

Establecer con precisión un diagnóstico, siempre ha sido difi-

cil, y mas aún en este caso concreto que se trata de un conflicto - -

donde se entrelazan tantos intereses, de magnitudes colosales y enor-

mes repercusiones. 

Determinar las necesidades reales de vivienda, requiere un co--

nacimiento amplio y profundo de su problemfitica, y el acceso a infor-

mación lo mfis actual izada posible, ya que es punto angular y central-

de la presente tesis. 

Diagnosticar representa -en nuestra opinión- fotografiar la - -

realidad, describir el problema en todos sus términos y consecuencias. 

En el caso que nos ocupa significa determinar el número de vi--

viendas que el pais,requiere en función del crecimiento de la pobla--

ción presente y futura; lo que requiere anal izar todos los instrumen-

tos jurídicos que incidan para encontrar una solución adecuada, o - -

bien obstaculizan la resolución del problema. 

Para ello, anal izaremos en el pr0sente capitulo la estructura -

que present. el Programa Nacional de Vi~ienda, sus aspectos juridlcos 

normativos, que a su vez subdividiremos en: 

Artículo 4o. Constitucional; la Ley Federal' de Vivienda; y lo -

relativo al articulo 123 constitucional; lo establecido en la Ley Fe-
~ 'I 

deral del Trabajo; lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajado--

res al Servicio del Estado; así como la Ley General de Asentamien--

tos Humanos; la Ley del Instituto de Seguridad y Servi.clos Sociale!i para . ' 
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los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley del Instituto del Fo~ 

do de Viviendil para los Trabajadores. Para final izar, haremos rcf!:_ 

rencia a algunas leyes que contemplan los Institutos de Vivienda -

en las Entidades Federativas como un panorama legislativo nacional. 

1 .- PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA. 

La cuestión de la vivienda en México es de tal magnitud, que

atañe a todos los sectores de la población el tratar de aportar -

soluciones. 

La vivienda -del latín Vivere: Vivir-, es una necesidad pri-

mordial de todo ser humano. 

La solución a este problema, no puede encontrarse en forma -

aislada del desarrollo ec&nómico y social del país. Es necesario -

hallar y aplicar soluciones basadas en la equidad, la justicia y -

la solidaridad social, para que este desafío se resuelva de talma 

nera que se logre un desarrollo equilibrado del país y el mejora-

miento de las condiciones de vida de sus habitantes. 

En base a lo anterior, el Estado debe tratar de establecer di 

rectrices y estrategias a seguir para enfrentar esta situación, 

dentro de un marco jurídico establecido 

Una de las alternativas que s~ ha elegido es la planeación pa

ra optimizar los recursos del país para un mejor aprovechamiento de 

los mismos y así alcanzar un desarrollo integral que permita elevar 

.. el bienestar cic sus habitantes,. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, publicado en el 

Diario Oficial de 3 de Mayo de 1983, expedido por el Ejecutivo Fe-

deral en base a la facultad conferida por el artículo 89 fracción-

1 constitucional y con fundamento en los artículos 9, 31, 32, 32 -

bis de la Ley Orgánica de ~a Administración PGblica Federal y 9, -

14, 15 a 18, 21, 22, 29, 30, 34, 37, 40, 41 y 42 de la Ley de Pla-

,neación. De acuerdo con esta Ley, el Plan abarca el marco general-

de los objetivos nacionales, los principios políticos fundamenta--

les y la estrategia de de5arrollo económico y sccial con sus dos -

líneas básicas de acción: 

Señala también lineamientos para la instrumentación del Plan-

a través de programas de desarrollo. 

Este Plan es de observancia general para las Dependencias de-

la Administración PGblica Federal, en el ámbito de sus respectivas 

atribuc~nes. (art. lo.) Los titulares de las Dependencias identi-

ficarán estas atribuciones y serán responsables de su ejecución, -

difusión e instrumentación. 

Conforme al Plan Nacional de Desarrollo, las dependencias y -

entidades de la Administración PGblica Federal, deberán coordinar-

la integración de programas de mediano plazo y los correspondien--

tes programas operativos anuales que competen a su sector, los que 

serán elaborados, aprobados y publicados en los términos de las --

disposiciones aplicables de la Ley de Planeación. 

En la Exposición de Motivos del Plan, el propio Ejecutivo Fe-

deral manifiesta que: "Tiene un carácter poi ítico ya que permite -
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ordenar los esfuerzos colectivos y los recursos escasos frente a --

grandes necesidades sociales. La planeación garantiza el éxito. - -

El logro de los propósitos del Plan, requerirá disciplina .administra 

tiva y financiera". :\ (1) 

Por lo anterior, creemos que el Plan Nacional de Desarro--

·110 es un instrumento para que se modifiquen los hábitos en la adm..!_ 

nlstración pública; y asimismo, el marco para que la sociedad adop-

te una actitud participativa y a la vez vigilante de los procesos -

de su ejecución. 

El Plan sienta las bases para un progreso social en mate--

ria de vivienda, estableciendo que del Programa de Desarrollo Urba-

no y Vivienda es responsable la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología. 

Durante el proceso de elaboración del presente trabajo, la 

mencionada Secretaría todavía no publica su programas específicos '" (2) 

por lo que a la fecha se está trabajando en b.,e ol ,ogcomo N0<lo-

nal de Vivienda que no deja de ser vigente, toda ve que está basa-

do en una realidad que no ha sido superada, y que también tiende --

a determinar las medidas necesarias encaminadas a lograr la caber--

tura de vivienda para toda la población. Además, consideramos que -

no es aconsejable desechar la valiosa información que recoge el Pr~ 

\ 

grama Nacional de la Vivienda: Lo contrario, Implicaría volver a em 

pezar ... y este problema requiere soluciones inmediatas. 

(1) *Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Diario Oficial de la Fe
deración, 31 de Mayo de 1983. 

(2) *Al Inicio del Sexenio actual, la S.D.~.E. publicó un Programa -
de Vivienda de Interés Social de acción inmediata, que más ade
lante se concretiza. 
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El fundamento jurídico del Programa Nacional de Vivienda, 

son los artículos 27 y 123 constitucionales, así como la Ley Gene-

ral de Asentamientos Humanos y la Ley Orgánica de la Administra---

ción Pública Federal que señala en su artículo 37, fracción IV que 

"corresponde a la Secretaría de Asentamientos> Humanos y Obras Pú--

blicas formular y conducir los Programas de Vivienda y Urbanismo"* 

(3) mismas facultades que la actual Ley Orgánica de la, Administra-

' ción Pública Federal en su artículo 31 ahora le atribuye a la Se--

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Este Programa Nacional de Vivienda, establece el marco g_! 

neral para integrar las acciones de los sectores pú~l1co, privado-

y social en materia de vivienda en todo el país. 

La elaboración ,de Programas como el que nos ocupa, requi~ 

re de hombres que conozcan la planeación como un método de ordenar 

esfuerzos y optimizar recursos del Estado, de donde se colige que-

los programas se elaboran con una metodología y atendiendo a un --

orden preestablecido. 

En estos términos, nos hemos dado cuenta que los planead~ 

res del Estado dividen los planes y programas en cuatro niveles --

que son: 

1) Nivel ,Normativo. 

2) Nivel Estratégico. 

3) Nivel de Corresponsa~ilidad Sectorial 

4) Ni ve 1 Instrumental. 

·~(3) Ley Orgánica de la Administrac'ión Pública Federal reformada -
el 29 de Diciembre de 1982. ' 

**Programa base de las accion~s de vivienda, hasta el mes de enero 
de 1984. 
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Brevemente nos referiremos a lo que cada uno de estos ni-

veles que el Programa Nacional de Vivienda con~empla: 

1 .- Nivel Normativo. En este nivel encontramos el diagnó~ 

tico que nos permite apreciar las necesidades reales de vivienda y 

los problemas jurídicos y administrativos que dificultan su solu--

ción. 

2.- Nivel Estratégico. Una vez conocida la problemática,-

se tiende a solucionarla. Además, este nivel del Programa Nacional 

' de Vivienda qstablece las políticas que permitirán alcanzar las me 

tas previstas por parte del Estado para resolverla. 

3.- Nivel de Corresponsabilidad Sectorial. Este nivel del 

Programa establece las responsabilidades que todos y cada uno de -

los sectores: gubernamental, social y privado asumirán en la con-

secución de las metas del Programa. 

4.- Nivel Instrumental. Establece los criterios de orden-

jurídico o administrativo, económico, financiero, de comunicación-

y participación social que se proponen para la viabi Ji dad.del Pro-

grama. 

Para los fines de la presente tesis, únicamente vamos a -

enfatizar en el nivel normativo lo referente al diagnóstico de la-

vivienda en México. 

El diagnósti cq nos permite anal izar los "factores que inci 

' den en la problemática habitacional del país. 

Con el fin de partir de la realidad y enfrentar el proble-

ma de manera racional, se consideró a la vivienda desde diversos as 

pectes: 
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a) La vivienda como problema de déficit. 

' 
b) La vivienda como problema de Desarrollo Urbano. 

c) La vivienda comb problema conceptual. 

d) La vivienda como problema derivado de sus mecanismos 

de producción. 

e) La vivienda como problema de desajustes del mercado

y su interrelación con el ingreso. 

f) La vivienda como problema normativo instrumental. 

Clasificaci6n que analizaremos a continuación de una mane 

ra sanera: 

a) La vivienda como problema de déficit.- Hay que recordar que no-

sólo debe estimarse a la vivienda de una manera cuantitativa, sino 

también cua 1 ita ti vamcn te. 

El Programa Nacional de vivienda establece: "Para Ja esti 

mación del déficit, el concepto de necesidad de vivienda se ha co~ 

siderado desde dos puntos de vist;:i: Las necesidades derivadas del-

incremento demográfico y las nece~idades en atención a los rezagos 

que se derivan de condiciones de hacinamiento, del deterioro de vi 

viendas existentes aceptables y de las condiciones de vivienda no 

aceptables. 

Como conclusión se estima que las necesidades a cubrir en 

el periodo 78-82 suman un total de 2'778,278 millones de acciones; 

de éstas, 963,875 son Jas requeridas para consolidar el Inventario 

de vivienda existente y 1'814,398 son para atender el incremen'to -

demográfico. (4) 

(4) Programa Nacional de Vivienda, versión abreviada de Ja S.A.H.O. 

P., pág. 4. 
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) 
Este déficit cuantitativo, indudablemente ::¡ue responde 

a criterios oficiales, Jo que dificulta tanto al Estado como a los 

estudiosos establecer la magnitud real de la necesidad. 

Por el lo, nos permitimos comparar las cifras deficitarias 

del Programa con estudios de particulares, para emitir nuestras --

recomendaciones al respecto. Lo que si nos permitimos anotar desde 

ahora, es que si los planeadores manejan cifras irreales, más tar-

dará en resolverse el problema. 

Gustavo Garza y Martha Schteingart, plantean en su libro-

"La acción habitational del Estado en México" que en 1970 existía-

un déficit de 5.8 millones de viviendas y que en el decenio de los 

'70s se debieron haber construido -simplemente para mantener esta-

ble este déficit-, otras 471,000 el primer año y hasta 660,000 en-

1979. Si se hubiera pretendido eliminar el citado déficit, tas ne-

cesidades habrían oscilado entre 84,000 viviendas en 1970 y 1.5 --

millones en 1979. 

Mientras el Programa señala que las necesidade~ de vivien 

da para el cuatrenio 1978-1982 era de 2'778,273 los autores citados 

señalan como necesidad de esa misma época, 5.8 millones de vivien--

das. 

Como se observa, 1 as cifras de una y otra fuente son di s-

tintas, Jo que dificulta determinar en nuestro estudio cúal fuente • 
es más digna de crédito. 

•
' 
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Por io que se refiere a otros Investigadores que se han -

' ocupado de ~iagno~ticar el problema habitacional, tenemos que: 

Jesús Puente Leyva estima que, "Las necesi:Jades normati--

vas de construcci~n residencial en 1969-1980 son: 

' o I \ 
1

P~ra servir al crecimiento demográfico en el área urbana-

para el• año de
0

19.Bd, h20.6 millones, y en el área rural 61 millones , . 

y para fines ~e reposición por depreciación, en el área urbana - -
,. 

1',022. 1 mi! Iones y en el ár~a rural 402.8 mi! Iones. 

E~ número de viviendas que debieron ser construidas para-

• / servir al crecir:iiento demográfico entre 1969 y 1980 es un total de 

~,686 millones en las dos áreas distribYidos anualmente; y las ne-
" 1 

cesidades de construcción por •concepto de depreciación entre 1969-

y 1980, se elevan a poco más de 4 millones de viviendas" (5) 

Para estimar el déficit, el autor califica carno deficita-

rias las viviendas con más de 2 personas por ~uarto, y adopta el -

supuesto de que el 20.o 25~ de las viviendas estaban deterioradas,-

llegando a un requerimiento toa! de 13 millones de viviendas en el-

periodo señalado. 

Observar:ios también de este autor, cantidades que muestran-

un diagnóstico distinto a lo que establece el Programa Nacional de-

Vivienda. Asirnis;;io, discrepan sus observaciones con las cifras este 

blecidas por Gustavo Garza y Martha Schteingart, siendo sus apreciE_ 

' 
clones en esa misr.a época, ya que menciona un déficit de 13 mi !lo--

(5) Puente Leyva, Jesús. "El Perfi 1 de'México en 198011
• Volúrnen -

sobre el problema habitacional. 10a. Edición. Ed. Siglo XXI, -
págs. 272, 273, 274. 
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nes de viviendas. 

Víctor Ramírez Izquierdo, nos hace la siguiente aprecia---

ción: "Conforme a los censos de 1950, 1960 y 1970, el número total-

de viviendas eran de 5.2 millones, 6.4 mi !Iones y 8.3 millones res-

pectivamente. Considerando esos mismos ··~os, la población era de --

25.8 mil Iones; 34.9 millones y 48.4 millones de habitantes, por lo-

que la relación entre éstos y las viviendas acusa un aumento de 4.9 

millones en 1950, 5.4 millones en 1960 y 5.8 millones en 1970. 

por otra parte, los 48.4 mi !Iones de habitantes que había

en 1970, hacían uso de 8.3 mil Iones de viviendas y si a éstas se --

les agrega el déficit calculado, se obtiene un total de 12.3 millo-

nes de viviendas que deberían existir para satisfacer las necesida-

des''· (6) 

Considerando estas opiniones, y tomando en cuenta que las -

necesidades a cubrir son tanto por el déficit habitacional cuanto --

por el crecimiento demográfico que para el año 2,000 se ha estimado-

una población de 115.3 mi !Iones de personas, la relación anterior --

arroja un total de 28.8 mil Iones de viviendas que serán necesarias -

para el citado año. 

Otros autores estiman las necesidades de vivienda tomando -

el número de familias y el número de sus componentes, así como las -

viviendas y el número de habitaciones que tienen éstas. 

Estadísticas, datos y opiniones no resultan fáciles de in--

(6) Ramírez Izquierdo, Víctor. "Asentamientos Humanos, Urbanismo -
y vivienda" Capítulo: Desempleo y Vivienda. Editorial Porrúa.
México, 1966. pág. 87 
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terpretar, pero el déficit de la vivienda es evidente, es una rea-

lidad de tal magnitud, que es indispensable que Ja política habita

cianal del Estado se intensifique. 

Asimismo, es urgente poner en marcha opciones que tiendan

ª resolver el problema y no esperar a que siga agudizándose. No de

bernos resignarnos a convivir con un endémico déficit de viviendas. 

La vivienda no es solamente el abrigo de la familia y el -

hombre un reflejo de la sociedad. 

Si la ciudad es el reflejo de las estructuras sociales y -

si estas sufren cambios, transformaciones, se puede deducir que la

ciudad evoluciona al mismo ritmo que las estructuras sociales, y -

sólo tendrán un carácter definitivo cuando el desarrollo social lle 

gue a un punto de equilibrio. 

Hay una interrelaci6n tal entre individuo, vivienda y so

ciedad, que la rnodificaci6n de cualquiera de estos elementos trae -

consigo la modificaci6n en el sistema. 

La vivienda cumple en nuestra sociedad múltiples funciones 

que pueden ubicarse entre la tendencia a satisfacer necesidades pe.!:_ 

sonales y necesidades sociales. 

El "problema de la vivienda", es en parte el resultado del 

conjunto de contradicciones sociales existentes entre los diversos

estratos, y cada una de éstos lo aprecian desde diferentes puntos -

de vista: Así, al empresario le interesan los programas de vivienda 

popular en cuanto puedan ser real izados por e 1 los en forma rentable, 

si se dedican a la industria de la construcción. 
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o los que no están relacionados con esta rama, puede interesarles -

la vivienda popular por lo que ésta representa para la productivi-

dad y la estabilidad social en la mano de obra. 

Otro sector interesado es el 1 !amado popular o el de los -

trabajadores incorporados o sindical izados y los no incorporados o

marginales. 

Los primeros tienen una idea clara del problema y sus po-

sibles soluciones, siendo la obtención de vivienda uno de los obje

tivos de las reivindicaciones obreras. En la lucha sindical por vi

vienda popular, quedan prácticamente excluidos los subocupados o -

los que no están afiliados a algún sirdlcato. 

Entre los principales obstáculos que se encuentran para la 

construcción de viviendas populares, pueden enumerarse la irregula

ridad del suelo, el alto costo de Jos materiales, la dotación de -

servicios y equipamiento. Por lo que se piensa en tratar de mejorar 

la ubicación de la vivienda dentro de la estructura urbana. 

La política de vivienda del Estado, persigue mejorar las -

condiciones habitacionales de los estratos más desprotegidos de la

población -que son mayoría-, y estructurar acciones en materia de 

vivienda a partir de la realidad económica, política y social del -

país; en congruencia con Jos planes y programas del Gobierno Fede-

ral, de manera que constituyan un instrumento de éstos. 

En el Programa Nacional de Vivienda, el Gobierno Federal -

ha establecido un marco general para su acción en la materia, así -

como las bases de coordinación con los gobiernos estatales y munici 
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pales y con los ~ectores público y privado. También señala que - -

las dependencias y entidades de la administración pública federal

deberán tomar en cuenta lo dispuesto en el programa al definir y -

ejecutar las acciones y proyectos de inversión que incidan en la -

resolución del problema. 

Pero, desafortunadamente, en este programa han sido mayo

res las inversiones que los resultados obtenidos; y ésto puede - -

atribuirse tanto a la distribución y monto de los créditos como a

factores externos entre los que destacan la inflación, la especul~ 

ción con la tierra, las restricciones en la industria de la cons-

trucción y el aumento en las tasas de interés. 

Dentro de los programas de vivienda, destaca el mejora--

miento para las viviendas rurales así como la reestructuración de

organismos financieros para programas habitacionales del sector -

público, sobre todo para los estratos socioeconómicos más débiles. 

La politica que sobre la Vivienda va a contemplar el Go

bierno Federal en el presente sexenio (1982-1988) para el trata-

miento de las necesidades de ésta, es el de crear el Sistema Na-

cional de Vivienda, que norme y conduzca el desarrollo y promo--

ción de la revisión de las bases jurídicas en la materia. 

Las acciones que sobre vivienda contempla el Plan Nacio

nal de Desarrollo, son las siguientes: 

1.- P3rticipación en los mercados inmobi liarlos y de la 

tierra para la vivienda, a fin de controlarlos y evitar la espec~ 

!ación. 
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2.- El reconocimiento y el apoyo práctico jurídico de -

las nuevas formas y modalidades que adopten la vivienda rural, --

urbana y sub-urbana. 

3.- La legitimación y apoyo prioritario a la conforma--

ción de asociaciones y agrupaciones de autogestión habitacional. 

4.- El fortalecimiento de la industria de la construc--

cíón y de la autoconstrucción y de la ayuda mutua comunitaria pa-

ra la vivienda popular. 

5.- El auspicio a la construcción de vivienda para ren-

ta, haciéndola atractiva para el inversionista y controlando los-

alquileres en función de un porcentaje socialmente aceptable del-

salario, para que éste sea más remunerador. 

6.- Realización de acciones prioritarias y emergentes -

en materia de vivienda social. 

].- Reorientación de los sistemas financieros de la vi-

vienda, auspiciando créditos adecuados a las capacidades de los -

demandantes, para reducir la garantía de los préstamos y para -

canalizar su otorgamiento preferentemente a los grupos organiza--

dos, a la producción de sus componentes y materiales de construc-

c i ón y a la vivienda de arrendamiento. 

8.- Se~poyará el establecimiento de cajones financie--

ros preferentes para la autoconstrucción y el cooperativismo de -

Id vivienda. (7) 

(7) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988.- Diario Oficial de la
Federación, 31 de Mayo de 1983. 
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El Plan citado sostiene que la solución del problema ha-

bitacional no puede concebirse como un servicio público a cargo -

del Estado. A este le corresponde apoyar la construcción de vivien 

das con medidas financieras, administrativas y técnicas, para que

la población mayoritaria se asegure la creación de un patrimonio -

propio. 

Las acciones contempladas en el Plan Nacional de Desarro-

1 lo las consideramos viables, pero asentamos nuestro desacuerdo -

en lo relativo al arrendamiento de la vivienda; ya que en vez de -

fomentar el arrendamiento, el Estado debería concentrar toda su -

capacidad para que este fenómeno no sea de grandes proporciones. 

Abundando un poco más, diremos que el sistema de arrenda

miento no es conveniente toda vez que en la mayoría de los casos -

el arrendador es un asalariado que tiene que desmbolsar el 50% o -

aún más de sus ingresos, lo que significa una sangría para el -

arrendador y su familia, ya que no pueden satisfacer sus otras ne

cesidades básicas. 

Toda vez que el Plan señala en principio que la política

habitacional debe orientarse a proporcionar seguridad en la tenen

cia, servicios básicos y un espacio suficiente que permita desarr~ 

llar las actividades fundamentales de las familias, debe determi-

narse que la política gubernamental confiera especial importancia

de los programas de "Vivienda de Interés Social", ya que en este -

sistema a la vez que se conforma un patrimonio, es gradual el de-

sembolso del ingreso familiar y en una proporción más accesible -

a suJ recursos, por lo que pensamos que puede constituir una solu

ción a~ problema habitacional de grandes núcleos de la población. 
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b) La Vivienda como problema de desarrollo urbano. 

La vivienda consume la mayor parte de la superficie de los asenta--

mientes humanos. 

"Los programas de vivienda deben responder a la problemática socio 

económica que se presentan en las ciudades del país" y que se mani-

fiestan en marginalidad, subempleo y hacinamiento, en la formación de-

áreas de poblamiento irregular y en las dificultades para acceder a --

tierra y vivienda, particularmente para grupos de bajos ingresos y por 

el éxodo de campesinos a la ciudad, es irreversible el proceso de urba-

nización que vive el país. 

11 La pob 1 ación urbana pasó de 1 35% en 1940 a 1 66% en 1982 (aunado 

al manejo especulativo del suelo urbano, que dejó la mayor parte de 

la población sin posibilidad de acceder al mismo. 

Esto ha llevado a que 27 nil hectáreas de tierras comunales y eji--

dales hayan sido ocupadas por asentamientos irregular~s. 

Mas de 15 millones de mexicanos viven en esta clase de asentamien--

tos irregulares, alejados de centros de trabajo y escuelas y en los-

cuales predomina el desempleo, el hambre, la promiscuidad y la del in--

cuencia; además de que crece la llamada mancha urbana a pasos agigan--

tados, creando desequilibrio ecológico y contaminación, así como fre--

nando el desarrollo económico e industrial" (7 bis) 

La concentración de la población en áreas urbanas se debe en parte-

al crecimiento económico, el cual ha reducido el porcentaje de lapo--

blación dedicada a la agricultura; ésto, ha tenido efectos en la distri 

(7 bis) Datos de la SEDUE, publicado en el periódico UtlOmasUNO, miérco
les 18 de mayo de 1983, pág. 23, 6a. columna. 
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bución de la población en el interior de las áreas urbanas. 

Así, el área urbana que es la qu0 centraliza las actividades 

económicas, políticas y sociales, no tiene capacidad de responder cen

ia velocidad requerida, a las necesidades de los inmigrantes, apare--

ciendo así el fenómeno llamado de asentamientos irregulares con preca

rias condiciones en lo que a edificación y servicios básicos se refie

re. 

Los inmigrantes se encuentran ante la imposibilidad de conver-

tirse en demandantes solventes de las viviendas que se ofrecen en el -

mercado para venta o compra, y deciden resolver su necesidad en condi

diones mínimas de habitabilidad como son vecindades, ciudades perdidas, 

tugurios, invasión de lotes baldíos o en fraccionamientos ilegales, lo 

que origina una gran inseguridad en la tenencia de la tierra. 

Otra de las características dentro del patrón de los asentamie~ 

tos en nuestro país, es su concentración en unos pocos lugares y al -

mismo tiempo la dispersión en varios asentamientos sin ningún servicio 

básico, así como la inadecuada localización de la población respecto a 

la potencialidad de los recursos naturales, como lo podemos observar a 

lo largo de los caminos del país. 

Por lo anterior es necesario plantear las políticas de ordena--

mlento territorial y las políticas de desarrollo urbano, ya que el ace

lerado proceso de crecimiento de las ciudades y una muy intensa concen

tración del ingreso, influyen en forma importante para empeorar las con 

diciones en materia de hacinamiento en gran cantidad de mexicanos. 

La vivienda como componente de los Asentamientos humanos, debe -

Inscribirse en el marco del proceso de urbanización a que está sujeto -

el país, mediante los instrumentos jurídicos que al respecto se han ex

pedido. 
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c) La Vivienda como Prob 1 ema Conceptua 1 . 

El concepto de Vivienda, tradicionalmente se limita a considerar 

la como un producto terminado. (La ~ayor parte de las normas técnicas -

han estado dirigidas a este propósito.) 

Esta conceptualización ha restringido las alternativas dirigidas 

a Jos grupos de bajo ingreso que realizan su vivienda mediante la auto

construcción. 

También se ha considerado a la vivienda como factor de desarro--

1 lo económico y social así como determinante del ordenamiento territo

rial y de la estructuración urbana. 

Los tipos de vivienda existentes, van a ser motivo de estudio -

en el capítulo de la presente tesis, intitulado de "La Vivienda de lnte 

rés social somo solución al problema, pero desde ahora adelantamos que

todo concepto en relación a Ja Vivienda, deberá de incorporar los ele-

mentes que contempla el artículo 4o. constitucional que en su oportuni

dad será analizada. 

d) La Vivienda como problema derivado de sus mecanismos de producción. 

Este inciso está íntimamente relacionado con la economía, dada

la incidencia que ésta tiene en el Derecho y particularmente en el Der~ 

cho Administrativo, por lo que aquí lo abordaremos de una manera somera 

para tener una comprensión más amplia de la situación de la Vivienda. 

Todo sistema de producción tiene diferentes fases en ~u proceso 

como son la planeación, producción, distribución, circulación y uso o -

consumo. 
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En la producción de la Vivienda intervienen los tres sectores 

de la población, que como ya sabemos son el social, el privado y el pú--

blico. Para la construcción de habitaciones se requieren de diversos el!:_ 

mentos o componentes: la tierra, los mater.iales de construcción, contar-

con un financiamiento así como la utilización de una adecuada tecnología. 

Una vez que se adquieren los elementos necesarios, proceden a 

construir viviendas de diferentes tipos y con distintas modalidades en -

el régimen de tenencia, como son la vivienda en propiedad, en renta o de 

autoproducción. 

Nos indica Castel! Manuel, que: "En cuanto a la producción.de 

la vivienda, el monto del capital que debe invertirse es muy alto y con-

serva durante mucho tiempo la forma de producto semielaborado, como con-

secuencia de las características mismas del bien vivienda, agudizados 

por las condiciones prevalecientes en la industria de la construcción 

donde predomina una baja productividad debido a la escasa mecanización y 

estandarización así como a la reducida calificación de la mano de obra. 

En cuanto al largo periodo de circulación de la vivienda, éste está rela 

cionado con la durabll idad de ese bien y con la desproporción entre los-

salarios de la gran mayoría de la población y el precio de la vivienda,-

lo cual provoca que esa mayoría sólo pueda pagarla en muchos años. • 

En efecto, el salario tiende a cubrir valores de uso estricta 

mente necesarios para la reproducción de la fuerza de trabajo y la pobl~ 

ción puede pagar su vivienda a medida que la consume" ( 8 ) 

( 8) Castel 1, Manuel.- "La cuestión urbana". España, 1974. Edl torial -
Siglo XXI, págs. 184-187. 
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Otro obstáculo lo constituye el hecho de que la producción de 

vivienda requiere el uso del elemento soporte: Tierra, y la propiedad de 

este medio de producción indispensable es distinta socialmente de la pr~ 

piedad de otros medios necesarios en el proceso de producción de la Vi--

vienda, que pueden ser considerados como capital constante de las di fe--

rentes fracciones de capital que se uti 1 Izan. (91 

De acuerdo a lo anterior, se observa que al considerar a la -

Vivienda como una mercancía producida, tiene diferencias muy específicas 

en comparación de lo que ocurre en la producción de otras mercancías. E~ 

tas características son sus largos periodos tanto de producción como de-

circulación. 

Tenemos entendido que el problema de la productividad de la -

vivienda, se da tanto en los países socialistas como en los capitalistas. 

Kaplan Marcos señala que: "El papel 1 imitado que tiene la pr.9_ 

ducción misma, proviene del hecho de que en una sociedad capitalista el 

Estado interviene en la oferta de bienes y servicios, siempre que ellos-

no sean rentables para el capital privado, µero sí necesarios para su --

valoración, tratando de suplir las insuficiencias del mismo, pero nunca-

para reemplazarlo. 

Sabemos que el Estado no estimula lo suficiente a la iniciati 

va privada para que participe en la creación de viviendas, pero el Esta-

do tiene muchas limitaciones económicas y financieras que le impiden de-

sempeñar un papel importante en el desarrollo de la vivienda, y con ello 

desaprovecha un medio de producción de la fuerza de trabajo. 

( 9) Garza, Gustavo y Schetengart, Martha.- "La acción habitacional en el 
Estado de M~xic~'.- Edit. Colegio de M6xico. págs. 59-60. 
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Por otro lado tenemos que la iniciativa privada construirá vi 

viendas dependiendo de la tasa de ganancia que de ello pueda obtener; 

porque no pueden desprenderse de su noble fin de lucro, dentro de condi

ciones y directrices creadas a través del apoyo del Estado. 

Así vemos que el sector privado de producción de vivienda 

domina el mercado e impone sus reglas, por lo que los precios de las vi

viendas se colocan fuera de la capacidad de compra de los trabajadores -

en razón de sus bajos ingresos y la sobreganancia de infinidad de agen-

tes que participan en el proceso de producción y comercialización como -

son: Los propietarios de la tierra, los fraccionadores, los productores

de materiales, los constructores, publicistas, las Inmobiliarias, los -

bancos y otros más. 

E~ cuanto a la vivienda de interés social, nuestro Gobierno -

ha utilizado diferentes tipos de organismos, entre los que destacan los

Institutos que administran presupuesto público y los Fondos de Vivienda

para los trabajadores, donde el Estado administra rentas salariales per

tenecientes a los mismos trabajadores por medio del financiamiento de -

viviendas. 

La incapacidad de estos organismos para atender siquiera una -

parte de la demanda de sus derechohabientes es notoria. 

Por otra parte, tenemos que un gran sector de la población no

tiene ningún sistema de financiamiento, y sólo le queda la alternativa de 

autofinanciar y autoconstruir su propia vivienda, lo cual es casi imposi

ble, y cuando lo llegan a realizar lo hacen de una forma artesanal y pri

ml ti va. 
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Creemos conveniente que las empresas pGbllcas debieran construir las 

viviendas y no sólo fueran intermediaras del crédito, lo que permitiría un 

ahorro importante que se reflejaría en el aumento del número de viviendas. 

Con ésto no queremos decir que el Estado en un afán paternalista 11~ 

gue a construir viviendas para todos, porque sabemos que no es la panacea

ª este problema, pero sí debe coadyuvar a los otros sectores de la pobla-

ción, por lo que no se daría una competencia desleal con la iniciativa prl_ 

vada y en cambio, ésta con estímulos de parte del gobierno y dentro de 

un marco legal contribuiría a la solución del déficit habitacional. 

Y por lo que respecta al sector marginado, y teniendo en cuenta que

no satisface ::;u demanda y que la autoconstrucción es la principal forma de 

acceso a una vivienda, es necesario que les proporcione asistencia técnica 

y financiera de una manera eficaz y que este sector lo asimile. 

Debemos recordar que el contenido específico del problema de la vi-~ 

vienda variará segGn la configuración concreta de intereses contradicto--

rios que lo constituyen. 

Las contradicciones existentes en el seno del proceso de producción, 

circulación, distribución y consumo de la vivienda, son determinadas en 

gran medida por las relaciones entre los tres sectores de la población. 

e) La vivienda como problema de desajuste de Mercado y su Interrela

ción con el Ingreso. 

El problema habitacional visto en la perspe:tiva de los desajustes -

del mercado, se vincula estrechamente con el déficit de vivienda y con los 

mecanismos de producción. 
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Hay que recordar que no se trata solamente de producir viviendas, -

sino pensar a qu~ clase social van a ser adjudicadas, por lo que debe -

ajustarse a su ingreso, para que tengan una adecuada capacidad de pago. 

La mayoría de los habitantes de las ciudades encuentran algún tipo-

de vivienda, que varía de las espaciosas residencias de los ricos a las -

casuchas de los pobres, con mil carencias y limitaciones. 

El ingreso, el tamaño de la ciudad, la tasa de crecimiento urbano y 

las políticas establecidas, son elementos que determinan y configuran - -

la situación de la Vivienda. 

Asimismo, los ingresos captados por el país, determina la capacidad 

de proporcionar viviendas a sus habitantes. 

El ingreso per cápita y su distribución entre los hogares, aunado -

a su precio determinan el tipo de vivienda que las familias pueden pagar, -

como lo apunta Grimes: "La vivienda es uno de los componentes mas impor--

tantes del presupuesto familiar, representa del 15 al 25% de los gastos -

totales y en los grupos de bajos ingresos puede variar del 15 al 40%"(10) 

De lo anterior se deduce que el principal problema de la vivienda -

es la insuficiencia de ingresos de la mayoría de las fami lías para pagar-

las viviendas que se producen actualmente. Siguiendo al mismo autor, ten~ 

mos que: "La construcción de las viviendas puede representar hasta un 20 

o 30% de la formación bruta de capital interno fijo en los países que dan 

alta prioridad a la vivienda y del 2 al 5% del producto interno bruto 

en la mayoría de los países en desarrollo" ( 11) 

( 9) Grimes ,Orvi 11.::'!YJyJ_g_~da para_ fil!!'lll.!~_µ_!"~~as d~-J?.~.J.~Ll!]__g!esos" ,pág. 35. 
( lO)lbidern, pág, 3B 
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De lo anterior se deduce que el principal problema de la vivienda es -

la insuficiencia de ingresos de la mayoría de las familias para pagar las v.!_ 

viendas que se producen actualmente. 

Siguiendo al mismo autor, tenemos que: "La construcción de las vivien-

das puede representar hasta un 20 o un 30% de la formación bruta de capital-

interno fijo en los países que dan alta prioridad a la vivienda y del 2 al -

5% del producto interno bruto en la mayoría de los países en desarrollo" ( 12) 

En México los gastos públicos en vivienda por lo general representan -

una pequeña fracción de los gastos totales públicos a nivel nacional. Cuando 

se incluyen los gastos de abastecimiento de agua, transportes, energía eléc-

trica y otros niveles administrativos, aumenta la participación del sector -

público en la vivienda; sin embargo, siguen siendo estos gastos poco consid~ 

rabies. 

Hay que recordar que los países considerados com1J mas ricos, que in---

vierten en el sector de la vivienda, efect:vamente han logrado reducir el --

problema. 

Cuadro que demuestra los recursos económicos 

destinados por el Estado a solucionar el pr!?_ 

blema de la Vivienda: 
' -. - .. . ... ··- .. . -- . -. 

1 

Ulll3 1914 

'llrlllli AtJrORIUtO ESlllA"Tt61CD Tal'~ 

vw~~ ... ~ .. - ... , .. ~~ IO~N•••-O ·~'"'15 '•~M~ .,,_ ·-·-·-
a lQIMltMJ).4 559 126 411 11.1 19.l "-1. 48.2. !&5. 
1 flflOGlll51VA 21.1 16.7 31 IU. 7.16 Q,6 41.& ~ 

1 MEJOAAMIEHIV 1.1 t.O "5 , .. 1.1 1.7 &7 1.6 
· 4 OlM' fNfllSIONf.S 7,9 S.7 11.• IU - 6.5 u 'º' .. .. --- --
· TOW. IOIP.O JIU 1'40 100.0 IG0-0 JOU •• *" .. - --··· .. 
~-· 

..... 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA. 1984. 

( 12) lbidem .. pág. 98 
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La grave crisis por la que está atravesando la economía mexicana, -

hace poco probable que se puedan aumentar los escasos recursos que tradi-

cionalmentc se han dedicado a la producción de la Vivienda de Interés So-

cial. Esta imposibilidad se debe a dos causas principales: Su dependencia

del exterior y la fuerte concentración de ingreso en el interior. 

Las transformaciones económicas experimentadas, se han dado junto -

con un juego de fuerzas sociales que han impuesto al Estado lineamientos a 

seguir en las políticas de Vivienda de Interés Social. 

Mientras el país se mantenga a niveles de subdesarrollo económico, -

el problema para cubrí r el déficit de vivienda es difícil de solucionarse. 

Y este subdesarrollo económico de México se ha acentuado por existir en -

nuestro país un gran desequilibrio en la concentración de ingresos. 

Ante esta situación, el Estado mexicano ha estimado indispensable su 

Intervención en el mercado de la vivienda por la convicción de que con un

libre juego se encuentra imposibilitado de responder de manera adecuada a

las requerimientos sociales. Sin embargo, para resolver el problema tiene

grandes limitaciones de tipo financiero y administrativo. 

Las verdaderas imperfecciones de los mercados de vivienda pueden el~ 

sificarse en términos amplios como de naturaleza institucional o económica. 

Las limitaciones institucionales surgen generalmente por barreras j~ 

rídicas y controles administrativos que se establecieron para proteger a -

grupos o intereses específicos; las modificaciones a estas imperfecciones

mejorarían notablemente el funcionamiento de 'tos mercados de vivienda. 

Por lo que respecta a las imperfecciones económicas, ya fueron men-

cionadas anteriormente pero cabe señalar que las relaciones económicas bá

sicas en la producción de viviendas, dan lugar a problemas fundamentales -
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dentro del mecanismo de asignación del mercado. 

El país debe ser una nación donde haya una justa y equitativa dis

tribución del ingreso y así, resultaría mas fáci 1 aplicar las poi íticas

gubernamentales tendientes a resolver el problema de la vivienda. 

f) La vivienda como problema normativo instrumental. 

Se considera fundamental vincular la acción habitacional del país

con los marcos jurídicos administrativos, financieros y normas técnicas

ª los que la vivienda está sujeta. 

Por esta razón creímos conveniente y necesario insertar en este ca 

pítulo de Diagnóstico Social de la Vivienda, el aspecto normativo que nos 

rige para examinar la interrelación entre los instrumentos jurídicos 

existentes, y sus efectos en la acción de la vivienda en el país. 

Toda medida política requiere ser implementada jurídicamente a fin

de que alcance sus objetivos. Y ésto se logra mediante una legislación -

actual izada y acorde con las necesidades reales, que retome la intenclón

dc los legisladores y se adecúe el espíritu de la ley a las condiciones -

propias; y así el ejercicio al derecho a la vivienda, sea una realidad -

y no una ficción. 

2.1. El Derecho Constitucional a la Vivienda. Artículo 4o. 

El derecho a la vivienda en México, es una garantía constitucional. 

Es necesaria la ubicación del Derecho a la Vivienda Familiar, para

poder apuntar las implicaciones jurídicas y políticas de su ejercicio. 

El Derecho a la Vivienda, "es un derecho que surge como tal en la -

Declaración Universal de los Derechos del Hombre en 1948, en donde se ex-
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presó que toda persona tiene derecho a un nivel de vida satisfactorio --

para asegurar su salud, su bienest<Jr y el de su familia; haciendo refe-

rencia c~ma apoyos de ese nivel de vida, a varios aspectos y muy en par-

ticular, al de la vivienda". (13) 

Estainos de acuerdo con esta definición, ya que como lo señalamos-

en páginas anteriores, la vivienda es una necesidad básica de todo ser -

humano, y coma tal, tiene derecho a satisfacerla. 

En la Constitución Mexicana encontramos cronológicamente, el tér--

mino de vivienda, y con ello, la preocupación del Estado de proporcionar 

a todos los mexicanos una vivienda. A partir del artículo 123 constitu--

cional, base de la aspiración de justicia social que anima a quienes --

forjaron nuestro orden constitucional, y por lo tanto en sus leyes regl~ 

mentarias, CO'TlO son la Ley del Instituto Nacional del Fondo de Vivienda-

para los Trabajadores y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE); así como, años 

más tarde, en la Ley General de Asentamientos Humanos; y, recientemente, 

la Ley Federal de Vivienda. 

No obstante estos señalamientos al derecho de Ja vivienda, no fue -

sino hasta el año de 1981 cuando se presentó una iniciativa mediante la -

cual se adicionaba al articulo 4o. constitucional el derecho a la vivien-

da; fue aprobada en ese mismo año de 1981 y publicada en el Diario Ofi--

cial hasta el día 7 de febrero de 1983. 

Así, el párrafo 110. del artículo 4o. constitucional consagra que: -

(13) Pérez Ouartc y NOrcña.- Revista llexicana de Justicia, 1983. 
Núm. 2., pág. 243. 
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"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decoro 

sa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de al-

canzar tales objetivos" 

El problema estriba en determinar la naturaleza jurídica de este -

derecho y la interrogante es: lEI derecho a la vivienda es una garantía-

individual, o es una garantía social? 

El Maestro Ignacio Burgoa en su 1 ibro Garantías Individuales, nos 

dice: 

'~n efecto, las garantías individuales persiguen como objetivo pr~ 

teger al sujeto como gobernado frente a las arbitrariedades e ilegal Ida-

des del poder público, frente a los desmanes de las autoridades deposit~ 

rias del ejercicio de la actividad estatal soberana; por ende, la ti tul~ 

rldad de las garantías individuales se hace extensiva a todo Individuo,-

a toda persona, Independientemente de sus condiciones peculiares. Por el 

contrario, las garantías sociales nacieron a título de medida jurídica -

para preservar a una clase social económicamente inferior y a sus campo-

nP.ntes, ya no frente al Estado y sus autoridades como obligados directos 

sino ante otra clase social mas pudiente materialmente hablando, y sus -

miembros singulares." (.14) 

Las garantías individuales tutelan el vínculo jurídico que se est! 

blece entre los gobernados y el Estado, no así las garantías sociales --

que tienen como objetivo la preservación jurídica de las clases sociales 

desvalidas o grupos humanos que mayoritariamente integran las colectivl-

dades y el grupo social detentador del poder y Ja riqueza que son la mi-

( 14) Burgoa O., Ignacio. Las Garantías Individuales. México, 1981. 
págs. 686 y 687. 
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noria; y en esta relación, el Estado se encuentra en la posic:_ión de regular 

legislativamente las actividades recíprocas de aquel los. 

Por lo anterior, y siguiendo al Maestro Burgoa, creemos que el Dere--

cho a la Vivienda es una garantía social porque el precepto constitucional-

establece que es la fami 1 ia y no el individuo el titular de este derecho. -

Pero es necesario formular una interpretación mas amplia del artículo 4o. -

constitucional: 

Si bien es cierto que toda la familia tiene derecho a una vivienda --

digna y decorosa, sólo habrá de beneficiar esta garantía a aquella familia-

que no sea propietaria de ninguna vivienda¡ además de no poseer o no ser --

propietaria de ninguna vivienda, su posición económica debe ser limitada, -

requisitos suficientes para que el Estado venga en su auxilio y así, hacer-

de esta garantía social una real !dad. 

De acuerdo a lo anterior, era urgente la reglamentación de este ar--

tículo 4o. constitucional a efecto de que la ley estableciera los instrumen 

tos y apoyos necesarios para poder alcanzar sus objetivos, como lo anal iza-

remos a lo largo de nuestro capitulado, adelantando que como toda ley huma-

na, es viable, pero perfectible. La Ley reglamentaria es la Ley Federal de-

la Vivienda, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Febre-

ro de 1984, y cuya estructura es la siguiente: 

1. Disposiciones Generales. 

11. De la programación de las acciones públicas de vivienda. 

111. Del suelo para la vivienda. 

IV. De la producción y distribución de materiales de construcción para 

la vivienda. 

V. De las normas y tecnología para la vivienda. 

VI. Del otorgamiento de crEdito y asignación de vivienda. 

VI l. De las sociedades cooperativas de vivienda. 

VII l. De la coordinación con los Estados y Municipios y concertación 
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con los sectores social y privado. 

Estos 1 ineamientos ya estabÍccidos por el Constituyente permanen

te, vienen a conformar la Ley Reglamentaria en Materia de Vivienda, y -

con ésto, cumplir con el cometido de ir forzando la realidad para que el 

futuro devenga en una forma de cumplimiento efectivo. 

2.1.1. Artículo 123 Constitucional. 

El artículo 123 constitucional reafirma a la Vivienda como un dere 

cho de naturaleza social. 

Nuestra Constitución de 1917 en su artículo 123, fracción XI 1 ya -

consideraba el derecho de los trabajadores a tener una vivienda cómoda e 

higiénica como un medio para elevar su nivel de vida, pero de una manera 

mas limitada que como lo consagra el precepto actual, como se desprende

de la lectura de la fracción XI 1 señalada, que a la letra decía: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o de cualquier 

clase de trabajo, los patrones están obligados a proporcionar a los tra

bajadores habitaciones cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar -

rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral 

de las fincas." 

Asimismo señalaba que dicha obligación era para las negociaciones

que estuvieran situadas dentro de las poblaciones y emplearan más de 700 

trabajadores. 

No obstante lo establecido en la fracción XI 1 antes citada, la re~ 

1 idad exigía una ley reglamentaria que viniese a determinar esta obliga

ción que el artículo 123 imponía a los patrones. 

En la iniciativa de ley del 19 de diciembre de 1968 se consideró -

que el Estado tenía el deber de hacer cumplir la Constitución de talma-



31. -

nera que se armonizaran el derecho de los trabajadores y la obligación -

de los patrones, clasificando en dicho proyecto a las empresas, de la -

siguiente manera: 

a) Empresas que ya dispusieran de habitaciones por haberlas cons-

truido especialmente o por haberlas adquirido en el centro de trabajo; y 

b) Empresas que no se encontraban en la hipótesis anterior. 

De lo que se deduce que las empresas que ya habían proporcionado -

habitaciones a los trabajadores que laboraban para éstas, hasta ese mo-

mento se liberaban de dicha obligación en relación con los trabajadores~ 

ya beneficiados. Para las empresas que se encontraban en la segunda hlp_§ 

tesis, se les imponía el deber de proporcionar a sus trabajadores una h!!_ 

bitación, pero siempre y cuando~estas negociaciones tuvieran las slgule.!)_ 

tes características: 

Que estuvieran fuera de las poblaciones si la distancia entre una

y otras fuera mayor de 3 Kms., o siendo menor, no existiendo un transpo_r: 

te regular y ordinario para personas; o cuando estando fuera de las po-

blaclones, ocuparan un número de trabajadores mayor de 100. 

Analizando Baltazar Cavazos Flores esta exposición de motivos, op.!. 

na que: 

"l.- El legislador no tomó en cuenta que la distancia de -3 Kms. -

de una población a otra, era cosa del pasado. 

11.- Que el número de 100 trabajadores no podía considerarse como

índice de riqueza de una empresa. En 1917 cuando en nuestra Constitución 

se habló de más de 100 trabajadores era porque en aquel los tiempos a una 

empresa con 'tantos trabajadores' se le consideraba como un monstruo en-
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plena actividad industrial, pero ahora, hay muchas empresas que con - -

10 o 20 trabajadores son mucho más ricas y poderosas que otras que qui-

zá por tener 100, sean pobres." ( 15) 

Siempre que se nos habla de números, es difícil que se capte la -

verdadera dimensión de los problemas que tratan de reflejarse, pero tan 

es cierto lo anteriormente señalado, que el legislador consciente de lo 

caduco de estas disposiciones ha reformado y adicionado en diversos mo-

mentas el precepto que nos ocupa. 

Así, el articulo 123 Constitucional en lo relativo a la habitación 

para los trabajadores,ha sufrido las siguientes modificaciones: 

1.- Se reformó el inciso f) de la fracción XI del apartado B), -

por Decreto de fecha 8 de noviembre de 1972 publicado en el Diario Qf;-

cial de la Federación del 10 de noviembre de 1972. 

2.- Fue reformado el párrafo inicial del propio apartado B) por-

Decreto del 7 de octubre de 197~ publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el día 8 de octubre del mismo año. 

3.- Se adicionó la fracci6n XI 1 del apartado A), por Decreto del 

30 de diciembre de 1977, publicado en el Diario Oficial el día 9 de 

enero de 1978. 

A la fecha, encontramos el cuerpo del multicitado artículo 123 --

Constitucional ubicado en el Título Sexto de la Constitución en lo rela 

tivo al Trabajo y a la Previsión Social. 

### 

(15) Cavazos Flores, Baltazar.- 35 lecciones de Derecho Laboral. 
Ed i t. Tri 11 as. México, 1 982. pág. 20. 



33.-

y por lo que respecta a la regulación de la Vivienda para los Trabajado

res, redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y so-

cialmente úti 1; al efecto se promoverán la creación de empleos y la org.!!. 

nización social para el trabajo conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión -sin contravenir las bases siguientes-, de 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros jornaleros, empleados, domésticos, artesa-

nos y, de una manera general todo contrato de trabajo. 

XI 1 .- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier -

otra clase de trabajo, estará obligada según lo determinen las leyes re

glamentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e -

higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que -

las empresas hagan a un fondo nacional de vivienda a fin de constituir -

depósitos a favor de sus trabajadores y establecer un sistema de finan-

ciarnlento que permita otorgar a éstos, créditos barato$ y suficientes p~ 

raque adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la -

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Fede

ral, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos

del Fondo Nacional de l¡¡ Vivienda. Dicha ley regulará las formas y proc!:_ 

dimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en pro

piedad las habitaciones antes mencionadas ... " 

El Apartado B) regula expresamente las siguientes relaciones: 
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B) Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Dlstri to -

Federal, y sus trabajadores. 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a las sigule~ 

tes bases mínimas: 

f) Se proporcionará a los trabajadores habl tac iones baratas, 

en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente apr~ 

bados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, esta-

blecerá un Fondo Nacional de Vivienda, a fin de constituir depósitos 

en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financia

miento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para

que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien 

para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos 

por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 

organismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y -

en las que corresponda la forma y el procedimiento conforme a las -

cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán

los créditos respectivos. 

En estos dos apartados señalados, no existe problema alguno 

puesto que sabemos quien es el titular del Derecho a la Vivienda. 

El trabajador, entendiendo como tal a toda persona que presta 

sus servicios, en una relación laboral de subordinación con otra -

persona física o moral, mediante una remuneración. 

Lo que no~ hace ver que la ley reglamentaria del artículo-

40. constitucional ya no contempla a los trabajadores de los apa.!:_ 

,ados A) y B) del artículo 123, sino que tiene como beneficiarios-
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a todos aquellos trabajadores independientes. 

Sólo así se estará abordando el problema de la vivienda en -

todas sus dimensiones. 

Abundando sobre el artículo 123 constitucional, es preciso -

profundizar en el análisis de sus leyes reglamentarias que abordan el -

problema de la vivienda con el fin de analizar los requisitos esp.!:_ 

cíflcos que en éstas se establecen. 

2. J.2.- "Ley Federal del Trabajo" 

El Congreso de la Unión está facultado para legislar en ma-

terla de trabajo expidiendo las leyes reglamentarias del artículo-

123 Constitucional, el cual -corno ya quedó anotado en páginas ant~ 

riores-, contempla lo relati10 al Derecho del Trabajo en sus dos -

apartados: 

El apartado A) regula a los trabajadores obreros, jornale--

ros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera general, a -

todo contrato de trabajo. En especial en su facción XII nos se~ala 

la obligación de los patrones de proporcionar habitaciones cómodas 

e higiénicas a sus trabajadores. 

Del texto de este artículo, se deduce su naturaleza social, 

proteccionista y reivindlcadora de la clase trabajadora. 

Como nos lo dice el maestro Trueba Urbina en su Teoría lnte 

gral de Derecho: "El contenido del artículo 123, cuya grandiosidad 

insuperada hasta hoy Identifica al Derecho del Trabajo con el Dere 

cho Social, siendo el primero parte de éste". (16) 

(16) Trueba Urblna, Alberto.Teoría Integral del Derecho del Trabajo. 
Editorial Porrúa. págs. XXV-XXVI. 
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El lo. de abril de 1970 se decretó la llamada Nueva Ley Federal -

de 1 Trabajo. 

Esta Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, es de ob

servancia general en toda la República, y rige las relaciones de traba

jo comprendidas en el apartado A} de dicho artículo. Como estudiaremos

mas adelante, los trabajadores comprendidos en su apartado B} son regi

dos por otra Ley Reglamentaria. 

En la exposición de motivos de esta Ley, nos dice que uno de sus

fines es conseguir Ja justicia social. Debemos entender ésta como el -

equl l ibrio entre trabajadores y patrones; el mejoramiento económico de

los trabajadores y que éstos logren la reivindicación de sus derechos -

para que alcancen su dignidad de humanos. 

Así, la ley que nos ocupa en su Título Cuarto titulado "Derechos

y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones" en su capítulo 

tercero respecto de las habitaciones para los trabajadores y el cual 

fue reformado en 1970 con el fin de resolver adecuadamente el problema

habi tacional de los trabajadores, nos señala: 

"Que toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 

otra índole, tiene la obligación de proporcionar a sus trabajadores ha

bitaciones cómodas e higiénicas". Y para cumplir con esta obligación, -

las empresas deben aportar a un Fondo Nacional de la Vivienda el 5% so

bre los salarios ordinarios de los trabajadores. 

Este Fondo Nacional de Vivienda será objeto de estudio en nues-

tro tema de Dispersión Administrativa, pero por el momento podemos señ!!_ 

lar que el objeto de dicho Fondo es crear sistemas de financiamiento -

que permitan a Jos trabajadores obtener créditos baratos para adquirir, 

construir, reparar o mejorar su casa-habitación, así cano de coordinar-
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programas de construcción de casas-habitación para ser adquiridas en -

propiedad por los trabajadores. 

Los recursos del Fondo Nacional de Vivienda serán administrados

en forma tripartita por representantes del Gobierno, de los patrones y 

de los trabajadores. Como lo señala la ley que crea este Organismo, s.=_ 

rá el mismo quien determinará las sumas que se asignarán para cada uno 

de sus objetivos. 

Las aportaciones que se hacen al Fondo Nacional de la Vivienda -

por las empresas o patrones, son gastos de previsión social deducibles 

del impuesto sobre ta renta, implicando también un beneficio para Jos

mismos; y por Jo que respecta al bien que produce a los trabajadores,

es que los depósitos que se hacen en el Fondo Nacional de la Vivienda

en su favor, tienen el carácter de sueldos diferidos y por lo mismo, -

su objetivo es reivindicatorio; consiguientemente, esta aportación al

salario, queda comprendido como parte integrante del mismo. ( 17 ) 

A mayor abundamiento, integran el salario del trabajador las 

aportaciones del 5% que sobre su salario ordinario entregue el patrón

ª 1 1 ns ti tu to del Fondo Nac i ona 1 de Vivienda pa 1·a 1 os trabajadores. En

tendiendo el salario como la cantidad que percibe cada trabajador por

cuota diaria, sin incluir ninguna prestación. 

Los créditos que otorga el Fondo Nacional de la Vivienda, están

cubiertos por un seguro en caso de incapacidad total o permanente, o -

de muerte, el cual libera al trabajador o a sus beneficiarios de las -

( 17) Trueba Urblna,Alberto. lbidell)., pág. 91 
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obligaciones derivadas del crédito; este Seguro es asumido por el Fondo 

pero no implica pago de primas de seguros a c011pañías aseguradoras, - -

pues ésto sería muy oneroso para el lnsti tu to y e 1 monto de las habita-

ciones aumentaría. 

En tratándose de la asignación de las sumas que se destinarán a -

los programas de vivienda, así como las regiones y localidades del país 

y a las personas que se otorgará el crédito, estas deberán reunir los -

requisitos de ley, aunque aquí se hable de un sorteo. AJ respecto, True 

ba Urbina nos dice que 11es contrario a su teoría social aplicar el sis-

tema aleatorio de las loterías" ( 18 ) 

Pero creemos que algún instrumento debe utilizarse mientras haya-

muchos trabajadores con su derecho a una habitación y haya pocas casas-

para repartir. 

Cuando las empresas den a sus trabajadores casas en arrendamiento 

o comodato, o ya les hayan favorecido con un crédito, no se les exime -

de la obligación de seguir contribuyendo con sus cuotas al Fondo Nacio-

na! de la Vivienda. 

En los casos de arrendamiento o comodato, se van a tener las mis-

mas obligaciones que existen entre arrendador y arrendatario o comodan-

te y comodatario que si fueran entre particulares, con Ja característi-

ca singular que al terminar la relación de trabajo, deberán desocupar -

las habitaciones en un término de 45 días, lo que consideramos bueno, -

porque de otra manera, en el caso del arrendamiento, el patrón construí 

( Hl) Trueba Urbina, Ibídem, pág. 93, comentarlo al artículo 149 de 
la ley Federa 1 aerrrábajo. 
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ría -en última in;:a!'lci,1:-. '"'i;,::>itaciones para arrendam:ento, lo que re--

dundaría en enorrr.e; ·1en-:::~a:li ~ara él, ya que por un la:io se apropia de-

su fuerza de traba~:, 1 :•:< ::ro, obtendría ganancias ;:,or el arrenda---

miento. 

A todo i ncump: · - ¡ er.·:.: :F- 21 guna ob 1 i gac i ón que se : mpone en e 1 Capi_ 

tul o comentado, pc·:•ár. "' ~-- · :::rse las acciones de derecho a que haya -

lugar por parte de ::s ::.::.:-·:i-.es, así ccmo de sus emple::·dos, ante las --

Juntas de Conc i 1 i ac i é<i ·1 
,._ 
- - :raje. 

Los trabajad~·es c:e:::.ei1 ;.er vigi !antes de estos d.erechos y el Est~ 

do debe in te ns i f i e.a· ::.us :::.: :i:-ie s en contra de 1 os pa t .-ones morosos nue 

Impiden la soluciér :el ;.-::e err.a que se analiza. 

2.1.3. Ley Federai :e • :,~ --ebajadores al Servicio de' Estado. 

El Congresc :e · ¡ -" :..~. por mandato expreso de la Constitución-

tiene Ja facultad :e a;:r--:r:a· :s leyes reglamentarias c·el artículo 123, 

es decir, legislar e:- '.'.la:~- "' :ie trabajo corno lo expre:;; el artículo -

73 fracción X de la -isrna :.:r:-::itución. 

Los derecha::. :e Í·:!S :.-abajadores del Estado fue-on elevados al 

rango de Garantías s.xia\!.~. :::in su inclusión en el artéculo 123 Apar-

tado B) de Ja Const::..::ién 'E:a:ableciendo las bases que regirían entre 

los poderes de la Ur.i5n, -!'· i.::i:ierno del Distrito Feder:l y sus traba-

jadores. 

Con ésto se :.::r.ri;~ e "laturaleza social del de.recho de Jos -

trabajadores del Es:a·:o, ~ln . .:3n:íolos dentro de la organi:::aclón socio-

jurídica, apoyándose e;i J.:;. --=-~·. :::~ndamental. 



40,-

Esta ley es de observancia general para los Titulares y trabajado· 

res de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Dis· 

tri to Federal, de algunas Instituciones que limitativamente enuncia, así

como de algunos organismos descentralizados que tengan a su cargo servi·· 

cios públicos. 

Considerando que la relación jurídica de trabajo se entiende como

establecida entre los titulares de las dependencias e Instituciones seña

ladas y los trabajadores de base a su servicio, entendiendo que estos ti

tulares son representantes del Estado, es decir: La relación jurídica del 

trabajo burocrático se establece entre el Estado y el trabajador. 

En materia de vivienda y en lo relativo al derecho de los trabaja

dores para adquirir una habitación, así como de la obl igaclón del Estado

de proporcionárselas, se cuenta con los instrumentos necesarios que regu

len esta relación. 

La ley que analizarnos en su Capítulo Cuarto en lo concerniente a -

las obligaciones de los titulares, establece que éstos deben cubrir las -

aportaciones que fijen las leyes especiales para que los trabajadores re

ciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en 

diversos conceptos, entre los que encontrarnos que los Titulares deben pr~ 

pi ciar cualquier medio que permita a los trabajadores de su dependencia,

el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. 

Así como la Constitución de depósitos en favor de los trabajadores 

con aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un -

fondo de la vivienda a fin de establecer sistemas de financiamiento que -

permitan otorgar a éstos, créditos baratos y suficientes para que adquie

ran en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas; para --
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construirlas o mejorarlas, o para el pago de pasivos adquiridos por di

chos conceptos. 

Las aportaciones se harin al Fondo de Vivienda del lnsti tute de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSTE) 

dependiente del mismo Instituto, y cuya ley regulará los procedimientos 

y formas conforme a las cuales se otorgarán y adjudicarán los créditos

correspondientes. 

El Capítulo IV de la ley que se analiza, hace referencia entre -

otros aspectos, a las obligaciones de los Titulares de los Organos del

Estado, y en su artículo 43 fracción VI, incisos g) y h) como ya se di

jo, proveerá por todos los medios para que los trabajadores al servicio 

del Estado tengan acceso al arrendamiento o a la compra de habitaciones 

baratas. Lo que nos hace pensar en soluciones populistas, que si bien -

son aceptables para solucionar el problema que se analiza, no correspo!:!_ 

den a las alternativas que en el presente trabajo se proponen. Nuestra

idea no es que el trabajador disfrute de una vivienda en arrendamiento; 

pensamos que si los titulares de las dependencias deberán utilizar to-

dos los medios para la obtención de una vivienda por parte de sus traba 

jadores, todos estos medios deben ir encaminados a la adquisición de -

una vivienda propia. 

En cuanto a que la vivienda debe ser barata -expresión utilizada 

por el trabajador-, creemos que el alcance del término "barata" no está 

debidamente precisado. En México, dentro de nuestra idiosincracia, la -

idea de "barato", de ordinario se asocia con lo que no funciona o no -

sirve. No creemos que éste sea el sentir del Legislador. Más bien, nos

inclinamos a que el uso de este término en materia de Vivienda sea slnó 

nimo de económica, funcional y apta para la realización sólida de esa -
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hermosa idea creadora de todas las Instituciones: La familia. 

Continuando con el análisis de esta Ley, en su artículo 43 inci

so h), diremos que los créditos ya no se limitan al arrendamiento o a -

la compra de habitaciones, sino que se amplían al mejoramiento, cons--

trucción o reparación de éstas, así como la adquisición en propiedad -

mediante un régimen de condominio, o para el pago de pasivos por dichos 

conceptos. Cuando se está hablando de un crédito barato, nos surge una

duda: Si se entiende como crédito barato aquél que sólo va a permitir -

adquirir u obtener habitaciones baratas. En otras palabras, si éste téI_ 

mino se refiere al valor material del crédito que se va a poner a disp~ 

sición del trabajador, o si se refiere al interés que se va a pagar por 

el crédito obtenido. Queremos suponer que la intención del Legislador -

es que el trabajador burócrata obtenga una Vivienda digna a un costo mi 

nimo y que no afecte el ingreso familiar. 

Esto constituye una disposición legal del derecho de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado a obtener habitación, pero es necesario -

hacerlo efectivo, reconociendo la importancia y el valor que tales tra

bajadores tienen en el proceso económico, social y nacional. 

i. 1.4. Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ante la desmedida concentración de habitantes en los cen

tros urbanos, que en nuestros días ha adquirido una magnitud alarmante, 

resultó imprescindible para el Gobierno mexicano, expedir las ba 

ses jurídicas para reorientar el proceso urbano en el territorio nacio

nal. 

Así, el 20 de mayo de 1976 entra en vigor la denominada Ley Gen~ 

ral de Asentamientos Humanos que se propone terminar con los asentamlen 
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tos humanos no controlados; buscando reducir el déficit de habitación, -

pero fundamentalmente la habitación popular. 

Como se expresa en la iniciativa de la propia ley: "El Gobierno -

tiene la necesidad de definir políticas y estructurar sistemas normati-

vos que permitan planear adecuadamente el crecimiento ordenado de Jos -

centros de población, a fin de propiciar mejores condiciones de vida en

beneficio de sus habitantes". 

Al nacer esta Ley Reglamentaria cuyas disposiciones son de orden

públ ico e interés social, su observancia corresponde a las autoridades -

de la Federación, Entidades Federativas, Municipios, Organismos Descen-

tral izados, empresas de participación estatal, y demás Instituciones pú

blicas. 

Asimismo, es la base jurídica e instrumento de fortalecimiento de 

una política integral en materia de desarrollo urbano, enmarcada en la -

conjugación de esfuerzos de los tres niveles de gobierno consagrados en

la Constitución Federal. 

El objeto de esta Ley General de Asentamientos Humanos es estable 

cer la adecuada concurrencia de las entidades federativas, de los munici 

pies y de la Federación, en dicha materia; así como fijar las normas que 

regulen la función pública relativa a fundación, conservación, mejora--

miento y crecimiento de los centros urbanos de población y definir los -

principios conforme a los cuales el Estado deberá ejercer sus atribucio

nes para determinar las provisiones de usos, resf:•vas y destinos de tie

rras, aguas y bosques. 

En lo concerniente a la materia de nuestra Tesis en su capítulo -

V, reformado en febrero de 1934, e intitulado "De la tierra para el _,, __ 



Desarrollo Urbano'/ la Vivienda', noma la creación de reservas territoria

les, la regularización del uso de la tierra urbana¡ así como el mercado de

los terrenos y de los inmuebles destinados a la vivienda y su equipamiento. 

Comprendiendo la concurrencia de los 3 niveles para realizar progra-

mas y acciones que faciliten la adquisición de predios en áreas urbanas pa

ra la construcción de viviendas, el Gobierno Federal a través de la Secre-

taría del Ramo correspondiente, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología

(SEDUE), con la facultad de realizar estudios que incluyan las necesidades

del presente y del futuro, que determinen a nivel nacional los requerimien

tos de tierra urbana para la vivienda, considerando el crecimiento poblaclE_ 

nal y físico y las condiciones urbanas, y todo ello debe hacerse al menor -

costo posible. 

Para la adquisición de terrenos para la construcción de vivienda, los

municipios y las entidades federativas deberán acreditar las necesidades -

respectivas para que intervenga la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía o la Secretaría de la Reforma Agraria tratándose de terrenos ejidales o 

comunales para que, en su caso, éstas propongan al Ejecutivo Federal la - -

asignación o expropiación de las tierras necesarias. 

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, convenir

con los gobiernos de los Estados y los Municipios, la coordinación del Sis

tema Nacional del Suelo y de Reservas Territoriales, para que se lleve a -

cabo un control administrativo de los programas de Vivienda a desarrollar. 

También se han establecido las características o normas a las que -

deben sujetarse las enajenaciones de predios que realicen las dependencias

u organismos sujetos a esta Ley; y son: 
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a) Que el solicitante no sea propietario de casa-habitación en -

ninguna otra localidad. 

b) Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso 

del solicitante. 

c} La superficie corresponderá a lote tipo, u al tamaño promedio 

de 1 a 1oca1 i dad; y, 

d} Cuando el solicitante contrate a plazos, el crédito se otorga

rá con intereses del 4% anual, determinándose el precio según avalúo, 

Como podemos apreciar, estos requisitos coinciden con las condi-

ciones y características que establecen otras leyes que regulan el - -

otorgamiento de crédito para la adquisición de una vivienda, como son

las Instituciones encargadas de ejecutar los programas de vivienda pa

ra la denominada clase trabajadora, conforme a su obligación prevista

por el artículo 123 Constitucional. 

Dichos organismos no están sujetos a esta Ley, la cual sólo será

aplicable en todo caso por dependencias y organismos públ ices descen-

tralizados responsables de satisfacer las necesidades urbanas de suelo 

para la vivienda, o encargadas de construirlas. 

Lo anterior se entiende como un programa de vivienda que alcance

ª todos los habitantes y no únicamente a los trabajadores regidos por

la Ley Federal del Trabajo o la Ley Federal de Trabajadores al Servi-

cio del Estado; ya que los no asalariados también tienen derecho a una 

casa-habitación. 

Para que haya una distribución equitativa, la ley que estudiamos

estipula en el Núm.5ü 1e sus preceptos, que las entidades privadas cu

ya actividad sea la construcción de viviendas para adquirentes que ten 
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gan ingresos diarios de hasta 4 veces el salario mlnimo, podrán adquirir 

terrenos que les enajer,en entidades públ leas, siempre que se comprometan -

a su vez, a enajenar los predios y lotes a los solicitantes con plena -

observancia de las normas de este ordenamiento; y las entidades pQbl icas

no podrán enajenar terrenos a las entidades privadas que construyan vivie~ 

das para adquirentes con ingresos superiores a 4 veces el salario mínimo. 

Si las entidades privadas no cumplen con los requisitos de ley y -

violan sus disposiciones, serán sancionadas mediante la entidad pública e

najenante quien asumirá las correspondientes responsabilidades. 

Antes de la reforma en 1984 de este precepto, se determinaba un to 

pe máximo de 6 veces el salario mínimo de los adquirentes y la entidad - -

pública enajenante determinaría el precio de venta por parte de la empresa 

privada, lo que desestimulaba la construcción de viviendas. Ahora, es más

escueta la ley que analizamos en el sentido de no establecer el procedi--

miento para determinar las sanciones a las empresas privadas que no curn--

plan con las disposiciones establecidas; asimismo, ya no establece que el

precio de venta de los lotes o predios de las empresas privadas será de--

terminado por las entidades enajenantes. Estas medidas presentan desde - -

nuestro punto de vista ventajas y desventajas para las empresas privadas -

constructoras de vivienda, toda vez que tienen libertad para determinar -

sus precios de venta, pero por otro lado, les limitan su mercado de deman

dante, porque cada día son menos el número de personas con acceso a ingre

sos superiores a 4 veces el salario mínimo; y sobre todo, la capacidad de

adquisicíón de este salario, vá cada día en disminución. 

Nosotros creemos que el problema que presenta esta legislación es· 

más profundo, pues permite la esneculación con el suelo, que es prooiedad

del Estado. 



No tiene sentido que las entidades públicas le enajenen suelo a - -

sociedades mercantiles ya sean para lotificar y vender, o bien lotificar 

y construir viviendas para luego enajenarlas. Decirnos ésto, porque el -

Estado puede el irninar a estos entes de derecho privado y participar di-

rectamente en el mercado inrnobi l iario, atendiendo a lo que dispone el 

artículo 90., fracción IV de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Observarnos en esta ley notables incongruencias respecto a la inicia

tiva privada en su participación en el problema de la vivienda, como lo -

anotarnos con antelación; ya que se quiere su participación, pero no abie.r. 

tamente. Es necesario que el Estado se decida a real izar acciones concre

tas para cumplir con el objetivo de hacer llegar al mayor número de mexi

canos el derecho de una vivienda digna y decorosa. 

No obstante las ventajas que ofrece este capítulo para los solicitan 

tes de vivienda, creernos conveniente que debería ser trasladado todo lo -

positivo del mismo a la Ley Federal de Vivienda, en su Capítulo "Del sue

lo para la vivienda", a fin de lograr la congruencia jurídica que en ma-

teria de vivienda se requiere, dejando a la Ley General de Asentamientos

Humanos todo lo relativo a la planeación del desarrollo urbano, que es -

el aspecto complementario de toda política tendiente a solucionar frontal 

mente el problema de la vivienda en México. 

2. lSLEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Los beneficios obtenidos por los trabajadores al servicio del -

Estado, se vieron incrementados con la promoción a la reforma legislati-

va para incorporar sus derechos ala Constitución de la República a -
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través de la creación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los TrJbajadores del Estado, para coadyuvar a elevar sus niveles de salud, 

de cultura y de bienestar en un hábitat digno, garantizando su derecho a -

satisfacer las necesidades básicas de todo ser humano. 

Este Instituto tiene carácter de Organismo Público Descentra! izado -

con personalidad jurfdica y patrimonio propios. Entre algunas de las pres

taciones que tiene a su cargo, podemos señalar: Seguros por enfermedad, 

accidente de trabajo, invalidez o muerte; así como servicios que eleven el 

nivel de vida y mejoren técnica y culturalmente al servidor público y a su 

familia. Asimismo, créditos para la adquisición en propiedad de casas o 

terrenos para la construcción de las mismas, destinados a la habitación fa 

mi liar del trabajador. Arrendamiento de habitaciones económicas pertene--

cientes al Instituto, y préstamos hipotecarios. 

Por Decreto de fecha 27 de diciembre de 1J83, el Ejecutivo Federal -

tuvo a bien publicar la "Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado", que entró en vigor el lo. de Enero de 

1984; esta ley vino a abrogar la Ley del Instituto de Seguridad y Servi--

cios Sociales de los Trabajadores del Estado del 28 de Diciembre de 1959. 

En lo substancial, ambas contienen las mismas prestaciones; en cuanto a la 

materia que estudiamos esta nueva ley comprende un capftulo denominado 

"De la Vivienda" que abarca en dos secciones lo que en la anterior estaba

desarrol lado en tres, siendo una síntesis de los señalamientos que rigen -

el derecho de los trabajadores del Estado a una vivienda digna. 

La nueva Ley que analizamos, será aplicada a Jos tracajadores al ser 

vicio civil de las dependencias y de las entidades de la Administración -

Pública Federal así como a los pensionistas y a los familiares derechoha-

bientcs de los mismos; a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de los Poderes de Ja Unión, y de la Administración Pú--
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blica de los Estados y los Municipios en Jos términos de los convenios que -

celebren con el Instituto; a los Diputados y SeniJdores que durante su manda

to constitucional se incorporen individual y voluntariamente al régimen de -

esta Ley; y a las agrupaciones o entidades que con acuerdo de la Junta Direc 

tiva se incorporen al mismo. 

Estableciéndose en la misma ley, en la Sección Primera del Capítulo VII 

"De la Vivienda", el marco jurídico del objeto y fin del Fondo de la Vivien

da a que se refiere el artículo 123, apartado B) de la Constitución y el ar

tículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 

como los recursos y organización del mismo. Un análisis más profundo de éste 

Fondo, se hará en nuestro tema relativo a la dispersión administrativa en ma 

teria de vivienda, en el Capítulo VI de esta Tesis. 

Cabe señalar que esta Ley que analizamos, fue expedida con anterioridad 

a la "Ley Federal de Vivienda" que viene a normar el aspecto general de la -

problemática de la vivienda, pero no incide directamente en el régimen jurí

dico de los trabajadores del Estado en esta materia, ya que en uno de sus -

artículos, la Ley Federal de Vivienda expresamente manifiesta que los orga-

nlsmos que ejecuten o financien vivienda para los trabajadores, en cumplimie.!:!_ 

to a la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución General -

de la República se regirán por lo previsto en sus respectivas leyes orgáni-

cas, en cuanto al otorgamiento de crédito y asignación de vivienda y promovE_ 

rán en lo conducente la aplicación de sus preceptos. Viniendo a reafirmar -

el marco legal de este Instituto y apoyándolo para la realización de sus 

objetivos, como Jo es con la inclusión en el clausulado de los contratos que 

celebre el Instituto con el beneficiario, en la transferencia de los derechos 

de propiedad de este último y en la publicidad que se debe dar a las acciones 

que se llevan a cabo. 

1 
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La sección segunda del mismo caprtulo se refiere al marco jurfdico 

dentro del cual se actuará en lo referente a préstamos hipotecarios, e~ 

tableciendo que los trabajadores que hayan contribuido con sus cuotas -

durante un término de 6 meses al Instituto, ya están en posibilidad de

obtener créditos con garantía hipotecaria; en primer lugar sobre inmue

bles urbanos. 

Los fines a los que se deben canal izar estos préstamos, se 1 imitan 

a la adquislción de terrenos para la construcción de la propia casa del 

trabajador o para la adquisición de casas ya edificadas, en las que ha

bitará el beneficiario. 

También se podrá destinar dicho préstamo para reparar, mejorar la

casa en que ya viva o liberarla de algún gravámen que afecte su propie

dad. 

Estos créditos son muy amplios y de diversas clases, teniendo i--

gualmente, facilidades para su pago. 

El monto del crédito lo determinará el Instituto en base a su ta-

bla formulada con el objeto de que el pago del crédito otorgado y que -

se tiene que amortizar en pagos quincenales, éstos no excedan del 50% -

de 1 sueldo que percibe el trabajador; y en el caso de que tenga otros

salarios fijos comprobables que puedan acumularse para la amortización

del préstamo, éste podrá sobrepasar el máximo fijado, en forma propor-

cional. Esta es una medida adecuada, ya que en la mayoría de los casos

los padres de familia tienen necesidad de desempeñar dos empleos para -

poder subsistir. Asimismo, podrán otorgarse créditos mancomunados cuan

do ambos cónyuges sean empleados federales. El monto de estos préstamos 

serán determinados igualmente por el Instituto, quien fija el máximo en 

base al presupuesto que se tenga destinado para esta clase de créditos~ 
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para su ejhcicio en un momento dado."Así por ejemplo, en 1975 se señal~ 

ba un ITmite máximo de Cien mil pesos; en el año de 1980 se establecía -

la cantidad de $520,000.00 indicando que la Junta Directiva podría aume!:!_ 

tar estos máximos sin sobrepasar el que señale para créditos unitarios -

con cargo al Fondo de la Vivienda. 

Para el año de 1982 la Junta Directiva autoriza un máximo por la -

cantidad de $750,000.00, y para 1984 ~I crédito autorizado es de -

$1,500,000.00." ( :':) 

Como nos podemos dar cuenta, e 1 1 ns ti tu to deberá seguir adecuando -

el monto de los préstamos para que éstos estén acordes con las necesida

des reales del trabajador en la etapa de inflación galopante que está S.!:!_ 

friendo el país, ya que en esta rama de la vivienda también se ha resen

tido de una manera muy profunda, por lo que los créditos siguen siendo -

insuficientes para la época. 

Otra característica que toma en cuenta el lnsti tuto para otorgar el 

crédito hipotecario -aparte del salario que percibe el trabajador-, es -

el valor comercial del inmueble materia del préstamo. Este préstamo no -

excederá del 85% del valor determinado por el Instituto, pero en el caso 

de que el trabajador no estuviese de acuerdo con el valor establecido, -

podrá nombrar un perito particular. Si hubiese discrepancia entre los -

dos dictámenes periciales, se nombrará un perito tercero en discordia, -

siendo la Junta Directiva la que resolverá en definitiva. 

Lo relativo a los intereses que cause el crédito, también será esta 

blecldo por el Instituto, pero lógicamente tales intereses no podrán ex

ceder del interés legal --··-- anual sobre saldos insolutos. Considera-

mas que el monto de este interés, tiene un sentido social, ya que no ex

cederán del 65~ del establecido por el Banco de México. 

( ;: ) Oécimotercer Congreso Federal Ordinario de la F.T.S.E. 
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Asimismo, se prevee la situación de que desafortunadamente fallezca -

el trabajador; entonces, el Instituto cancelarü el crédito en favor de sus

beneficiarios y con cargo .31 fondo especial creado por el Instituto, que -

tiene por objeto liquidar los créditos por présta~os hipotecarios o deriva

dos de los contratos de compra-venta que q~eden insolutos a la muerte del -

trabajador. 

Si por alguna causa el trabajador no puede cubrir oportunamente los -

abonos del préstamo hipotecario, se le concederá ·previa solicitud-, un~!~ 

zo de 6 meses para su pago; al término de éste, deberá reanudar sus abonos. 

En lo tocante a la materia fiscal, se hace referencia a la exención -

de impuestos tanto federales como locales, en el Distrito Federal y en las

entidades federativas, a la que tienen derecho los trabajadores a partir de 

la fecha en que hayan adquirido su casa o construído su propia habitación -

con fondos del Instituto. Esta exención será por el doble del crédito y ha~ 

ta por la suma de 10 veces el salario mínimo del D. F. y durante el término 

que el crédito quede insoluto. Obviamente que este beneficio se extinguirá

si los inmuebles fueren enajenados a terceros sin derecho. 

El Instituto gestionará los convenios correspondientes con los gobie..!: 

nos de los Estados y Municipios para que los trabajadores regulados por es

ta ley gocen de las exenciones de impuestos que corresponden a la propiedad 

raíz. Creemos innecesaria la regulación de esta exención en dos preceptos -

de la misma Ley, como son los 118 y 134 que l iteralrnente contemplan el mis

mo aspecto. 

La enajenación de las habitaciones que proporciona el Instituto, las

puede contractuar de 3 formas: Venta a plazos con garantía hipotecaria; Ven 

ta con reserva de dominio y Promesa de Venta. 

Estos pactos establecen modificaciones a las obligaciones normales o a -

los efectos emanados del Contrato de Compra-venta que regula el Código 
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Civil vigente. 

En cualesquiera de las tres modalidades, el derechohabiente tiene -

varias facilidades, como son el hecho de que con la simple firma del con 

trato entrará en posesión de su vivienda; ya que la translación de la 

propiedad puede diferirse aunque no suprimirse. Asimismo estipula que el 

plazo máximo para cubrir un crédito no podrá exceder nunca de 15 años; -

en este término y mientras el comprador no cumpla con su obligación de -

pagar el precio, no podrá realizar actos de disposición como el de enaj!:_ 

narla o hipotecarla. 

Respecto a la escrituraclón de la propiedad, ésta se llevará a ca

bo una vez que se pague el capital y los intereses fijados, y el pago -

de honorarios de las escrituras, les corresponderá la mitad al Institu

to y Ja otra al beneficiario. 

En Jo concerniente a Jos impuestos, éstos serán cubiertos en su to 

talldad por los trabajadores. 

También prevee Ja posibilidad de que por alguna causa el trabaja-

dar no pudiera seguir cubriendo el importe y había sido cumplido con su 

obligación durante 5 años o más, el Instituto podrá rematar en pública

subasta el inmueble y que el producto, una vez pagado el crédito insolu 

to, se le entregue el remanente; o en el supuesto de que todavía no hu

biesen transcurrido los 5 años, se devolverá el inmueble al Instituto -

rescindiendo el contrato de compra-venta y sólo se Je cobrará el impor

te de las rentas causadas durante Ja operación de Ja finca. 

Este punto es de gran importancia, pero se requiere que el lnstitu 

to tenga un estricto control del pago de sus créditos, para que en el -

momento que se den los supuestos señalados de que deje de pagar el dere 
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chohabiente, se aplique esta disposición; toda vez que en la mayoría -

de los casos, las personas que dejan de cumplir con su obligación de -

pagar es porque no les interesa conservar la habitación que tienen, ya 

sea p~rque adquirieron otra clase de vivienda o por otros motivos, y -

en tal caso, no hay porque privar a otras personas más necesitadas, de 

este derecho de obtener una vivienda. 

Otra de las facultades del Instituto, es la de adquirir o urbani

zar terrenos destinados a la creación de unidades habitacionales para

los mismos trabajadores. Esta actividad la había venido desarrollando

en cantidad y calidad aceptables, pero a la fecha tenemos conocimiento 

que se ha suspendido la creación de unidades habitacionales por incos

teables. 

Es necesario que en la designación al presupuesto de esta rama de 

la vivienda, se destine más dinero; ya que a pesar de las deficiencias 

e inconvenientes de las unidades habitacionales, sigue siendo de las -

operaciones mas viables a la problemática habitacional. 

Los arrendamientos de habitaciones a los trabajadores, se regirán 

por disposiciones reglamentarias que dicte la Junta Directiva del Ins

tituto. Pero, como ya lo expresamos anteriormente, no creemos conve--

niente el arrendamiento de casa habi tacion por el Estado a sus trabaj! 

dores, ya que se ,;;sUi erogando en la construcción de viviendas y se 

gasta en la conservaci6n de ~stas. lPor qué no canalizar todos los es

fuerzos y los recursos para que los trabajadores adquieran una vivien

da en propiedad, proporcionándoles asi una seguridad para ellos y sus

fami l ias? 
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No obstante los esfuerzos del Instituto, y según declaraciones de 

funcionarios del mismo, éste ha desempeñado su actividad de una manera 

deficiente, toda vez que su intervención se circunscribe a un nivel me 

dio económico que es el standard de nuestra burocracia. Y todavía hay

muchísimo qué hacer para que disminuya el abismo tan grande que existe 

entre lo que debieran obtener los trabajadores y lo que realmente ob-

tienen. Es urgente disminuir la desigual proporción de inyresos reales 

y las necesidades a satisfacer, entre ellas, de manera priori~aria, la 

adquisición de una vivienda digna para todas las familias. 

2. J. .. LEY DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda, entró en

vigar el día 24 de abril de 1972. Es de utilidad social y de observan

cia general en toda la República, ya que es una ley federal y va a re

gir a un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio pro· 

pio. 

Los objetivos de este instituto, cuyas siglas son l.N.F.O.N.A.V. l.T. 

y se contempla en la Ley Federal del Trabajo en su Título Cuarto, Ca-

pítulo 11 y 123 Constitucional, son los de administrar los recursos -

del Fondo Nacional de la Vivienda, así como establecer y coordinar - -

un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores en general 

obtener créditos para adquirir, construir, mejorar o reparar su casa -

habitación o hacer el pago de pasivos adquiridos por los conceptos an

teriores, en lo cual coincide con otros organismos similares creados -

por el Ejecutivo con el fin de solucionar el problema de la Vivienda,-

y por lo que debe coordinarse con tales c¡rganismos públicos para que -

sus actividades se realicen en base a una política integral de Vivien

da. 
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Para cumplir esos objetivos, dispone de los recursos del fondo 

financiero constituido con las aportaciones patronales del 5% sobre el

salario del trabajador. Las empresas hacen esta aportación bimestral -

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que ésta la entregue 

al INFONAVIT 15 días después, y se forme así una cuenta individual a -

favor de cada trabajador. Asimismo, el patrimonio del Instituto se inte 

grará por cuatro aportaciones o conceptos de ingresos diferentes que -

son: 

a) Las aportaciones de ley a cargo de los patrones. 

b) Aportaciones en numerario, o servicios, o subsidios que haga el 

Gobierno. 

c) Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier título. 

d) Con los rendimientos que obtenga de las inversiones que haga de 

los recursos señalados en los incisos b) y c) 

Esta ley también señala los Organos que integran al INFONAVIT, así 

como las funciones de cada uno de éstos. El funcionamiento de su admi-

nistración tiene un carácter tripartita al integrarse sus órganos de d~ 

cisión, administración y vigilancia, con representantes en igual número, 

del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones. Esta es la 

característica esencial que lo diferencia de los otros organismos cuyas 

actividades son también otorgamiento de viviendas. 

Los trabajadores destinatarios de estos créditos, son todas aque-

llas personas que presten a otra persona física o moral un trabajo per

sonal subordinado y que mantengan una relación contractual con una em

presa agrícola, Industrial, minera, o de cualquier tipo, pero quedan -

excluídos de este régimen los trabajadores domésticos, a domlci 1 io, --
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y los deportistas profesionales; así como -por razones obvias-, los 

trabajadores que prestan sus servicios al Gobierno Federal y al del Dis 

tri to Federal. Es decir, éstos últimos, ya están contemplados en la Ley 

del JSSTE, pero los trabajadores no asalariados quedan a la deriva, sin 

protección jurídica al respecto. 

En principio todo patrón tiene la obligación de inscribir a sus -

trabajadores y aportar las cuotas respectivas. Si no lo hiciera, el lns 

tituto tiene la facultad legal de inscribir al trabajador por su propia 

instancia o sin que medie gestión alguna. 

La asignación de los créditos de los recursos disponibles son 11pa

ra este año, el 50% para trabajadores con ingresos de entre 1 y 1.25 V5:, 

ces el salario mínimo; 35% para los que perciben 2 veces el salario mí

nimo y 15% para quienes reciben salarios superiores a estos niveles", (19) 

sin que en ningún caso se otorgue financiamiento superior al que corre~ 

pendería a un trabajador con ingresos de hasta 3 veces el salario míni

mo. Esta disposición, que se establece en base a un estudio previo, nos 

parece adecuada, toda vez que la carencia de una vivienda se da en los

sectores mas desprotegidos, por lo que es de suma importancia que se -

otorguen créditos para viviendas a los sectores más necesitados y por -

ende, con menos probabilidades de adquirir por otros medios, una vivien 

da digna. 

Es importante destacar que el origen geogr5fico de las aportacio

nes influye en la designación de créditos del IHFONAVJT, que busca el

cquilibrio entre las diferentes regiones y localidades y para lo cual, 

otorga los créditos de acuerdo con el presupuesto con que cuenta. Y -

aunque creemos que tiene sus preferencias regionales, este Instituto -

ha seguido un plan para contribuir a la desconccntración de la vida --

(19) Di,,posiciones Legales. lllFOIJfNIT, 1983, p.Sg. 171. 
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nacional y ha establecido Delegaciones Regionales en todo el país, ya -

que el trabajador tiene el derecho de ejercer su cr6dito otorgado, en -

el lugar que designe. 

Asimismo, merece señalarse el hecho de que los créditos que otorga 

el lNFONAVIT a los trabajadores, están exentos de impuestos, derechos y 

cualquier otra contribución a la Federación, al D. F. y a los Estados,

y que están cubiertos por un seguro en caso de jubi !ación, de incapaci-

dad total permanente, o muerte, entregándose al trabajador o al benef i-

ciario en su caso, el importe del depósito que tenga a su favor, y libe

rándose de las obligaciones derivadas del crédito. 

En el caso de que deje de existir una relación de trabajo, se le -

otorga al trabajador una µrórroga de un año, sin causar intereses, para

el pago de su préstamo; si reingresara a sus labores, se suspenderá esta 

prórroga. De esta forma se impiden las sucesivas altas y bajas que irnpl! 

can gastos administrativos, y se mantienen los depósitos a favor del tra 

bajador. 

Otra garantía que se contiene, es que el trabajador que tenga más -

de 50 años y deja de estar sujeto a una relación laboral, si su patrón 

hubiera hecho aportaciones, tiene derecho a la entrega de sus depósitos

º a continuar voluntariamente dentro del régimen del Instituto. 

En este momento cabe señalar que la relación existente entre el lns 

tituto y sus trabajadores, se regula por la Ley Federal del Trabajo, por 

lo que éstos también tienen derecho a adquirir creditos del propio lnst! 

tuto donde laboran, a traves de su Sindicato una vez que rcGnen los re-

quisitos legales, aunque creemos que se encuentran en una situación más

privilegiada. con mayor oportunidad, por estar en la fuente misma de don 

de emanan las adjudicaciones de las viviendas. 
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Con lo señalado hasta aquí, podemos observar que es muy amplio y -

complejo el campo de acción de este Instituto, así corno los derechos y

obligaciones que contemplan la Ley que lo rige, tanto para los trabaj~ 

dores como para el propio INFONAVIT, por lo que es necesario regular -

la relación que se dá entre éstos, en un marco jurídico adecuado para

el caso de que surjan controversias en cualquiera de sus relaciones. 

Así por ejemplo, en el caso de inconformidad de parte de los tra

bajadores o de los patrones por un acto del Instituto, que afecte sus

derechos, podrán promover los afectados ante el propio Instituto un re 

curso de Inconformidad, en la forma y términos que el reglamento del -

propio Instituto lo determine. Una vez agotado este recurso, y si sub

siste la inconformidad, se resolverá ante los Tribunales competentes,

como lo es la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; o en el caso

de controversias entre los patrones y el Instituto, se abocarán a la -

resolución del Tribunal Fiscal de la Federación. 

En ambos casos, es opcional agotar primeramente el Recurso, o si

lo prefiere, acudir directamente a los Tribunales competentes. 

Otro aspecto del 1narco jtirídico del derecho de los trabajadores¿¡ 

una vivienda, en relaci6n con otras ramas del derecho, la encontramos 

en los casos en que las multas a que sean acreedores los patrones por 

incumplimiento de sus obligaciones, serán impuestas por la Secretaría 

del Trabajo y Prevención Social de acuerdo con los reglamentos respe~ 

tlvos, así como en el caso de que se retarden en el pago de sus cuo-

tas, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, causando recargos 

y, en su caso, gastos de ejecución conforme a lo dispuesto por el Có

digo Fiscal de la Federación; este mismo ordenamiento en uno de sus -
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preceptos establece que comete delito equiparable al de d.:!fraudación fi~ 

cal quien haga uso de engaño, aproveche error, simule algGn acto jurfdi

co u oculte datos para omitir total o parcialmente el pago de las aport~ 

cienes o el entero de descuentos realizados. 

Por lo que respecta a materia penal, se equipara al delito de frau

de tipificado en el Código Penal para el D. F. en materia de fuero común 

y para toda la República en materia de fuero federal; y se sancionará -

también como fraude el hecho de obtener créditos o recibir los depósitos 

a que se refiere la ley que nos ocupa, sin tener derecho a éstos ya sea

mediante engaño, simulación o sustitución de personas. 

Aunque la ley no lo menciona, también es factible que se llegue a -

tipificar el delito de despojo de habitaciones construidas por el - - -

INFONAVlT en algunas unidades habitacionales y que por la desesperación

en que se encuentra la gente necesitada de un techo, irrumpen en estas -

casas-habitación al verlas desocupadas por largo tiempo, ya que han sido 

proporcionadas a personas que no están realmente necesitadas de una vi-

vienda, según se ha visto en la práctica. 

Con la ap 1 i cae i ón de es ta Ley del 1NFONAV1 T se han tenido avances -

dentro de la problemática habitacional; así por ejemplo, mecanismos que

preveían originalmente la dotación en renta de habitaciones para los tr~ 

bajadores, ha sido reemplazado por un sistema que les otorga en propie-

dad una vivienda. No obstante que la capacidad de este Instituto se ve -

afectada por el encarecimiento de la tierra o de los materiales de cons

trucción, pero ésto no lo afecta profundamente, ya que al trabajador se

le sigue descontando el 5% de su salario; y así, se hace un esfuerzo pa

ra que los trabajadores obtengan una morada familiar digna. Pero estas -

acciones siguen siendo 1 imitativas, por lo que es necesario que se esta-
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blezca un sistema mas generalizado y adecuar este instrumento jurídico, 

a fin de emprender con mayor eficacia la resolución de uno de Jos pro-

blemas fundamentales que aquejan no sólo a los trabajadores asalariados 

sino a toda la comunidad mexicana. 

2. 1 .]. PANORAMA LEGISLATIVO LOCAL EN MATERIA DE VIVIENDA. 

Nuestro país está constituido en una República representa-

tica, democrática y federal, compuesta de estados libres y soberanos en 

cuanto a su régimen interior, pero unidos en una Federación, con lo que 

se han fortalecido las estructuras administrativas, e impulsado el desa 

rrollo socioeconómico del país. 

Así, nuestra Constitución determina cuáles son las facultades que

expresamente se reservan a la Federación y, por exclusión, cuáles co--

rresponde ejercer a Jos estados miembros. 

Conforme a este sistema federal de gobierno, existen asuntos que -

por su complejidad, difícilmente podrían haber quedado bajo la atención 

de uno sólo de los tres niveles de gobierno, de ahí que existan las lla 

madas facultades concurrentes, como lo es el caso de la Vivienda. 

En ejercicio de esas facultades concurrentes, el Gobierno Federal

debe apoyar a las Entidades Federativas y a las autoridades municipales 

a fin de aumentar su capacidad de respuesta ante las demandas de la po

blación para que se les facilite acceder a una vivienda digna. 

Lo anterior debe estar apoyado en un marco jurídico y administratJ_ 

vo adecuados y de estructuras eficientes que permitan la ejecución de -

programas de viviendas en todo el país que beneficien a las grandes ma

yorías que no han podido satisfacer sus necesidades habltaclonales. 
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Hay que tomar en cuent.:i el desarrollo y las actividades producti-

vas de cada entidad, asi corno los sistemas de ciudades que presentan, -

ya que en base a ello el déficit de vivienda se dará por hacinamiento o 

por deterioro. 

En 1970 existían 8,4 millones de viviendas en el país. En el Dis· 

trito Federal se ubicaban 14.7% del total, Veracruz participaba con - -

8.J% y el Estado de México con 7.7%. Lo más $ignificativo en cuanto a -

distribución regional de la vivienda fue el alto ritmo de crecimiento -

en esta última entidad, la cual superó a Puebla y Jalisco en la propor

ción de viviendas. El Estado de México registró el mayor dinamismo en -

materia de población en la República en la década de los '70s. 

Otras entidades que mostraron una dinámica elevada en la edlfica-

ción de viviendas, fueron Baja California Sur y el Estado de Baja Cal i

fornia Norte, así como More los, Nuevo León, Sinaloa y labasco, que al-

canzaron tasas superiores a 4%. 

Las entidades con menores ritmos de crecimiento fueron Coahui la, -

Durango, Tlaxcala, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Que

rétaro, San Luis Potosí, Yucatán y Zacatecas. 

En relación con el dinamismo de la vivienda urbana, las entidades

que mayores ritmos de crecimiento anual mostraron, fueron México, con -

11.6%, Baja Cali fornía con 8.4% y Tabasco con 8%. En zacatecas se regí~ 

tró el menor ritmo de aumento, con un 2%. 

De las viviendas rurales del país, sóJQ cinco entidades federati-

vas tienen cada una, más del 6%; y son: Veracruz, Oaxaca, Puebla, Esta

do de México y Michoacán. El ritmo más dinámico de crecimiento de las -

viviendas rurales lo tuvo Tabasco con una tasa de 3.9% de incremento --
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medio anual, siguiéndole Quintana Roo con un 3.1%. 

Doce entidades mostraron un incremento en el inventarlo de vivien

das rurales: Baja California, Coahuila, Distrito Federal, Durango, Gua

najuato, Jalisco, Michoacán, Marcios, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Za

catecas. 

En relación al fenómeno del hacinamiento, las entidades que mostr~ 

ron menores porcentajes de viviendas hacinadas en las áreas urbanas du

rante la mismo época de los '?Os., fueron Aguascalientes, Baja Califor

nia Norte, Chihuahua, San Luis Potosí y Sonora; mientras que las entid~ 

des que mostraron mayores grados de hacinamiento urbano fueron Campe--

che, Colima, Chiapas, Guerrero, México, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa, Tabas 

co y Tlaxcala. 

Mientras que en el área rural, el 65% de viviendas, mostraron hac_!_ 

namiento, superando dicho coeficiente los Estados de Campeche, Colima,

Chlapas, Guerrero, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco y Yucatán. 

Por lo que hace al déficit de vivienda por deterioro, que es otro

aspecto de la problemática habitacional, y por lo que respecta a Ja pr~ 

vincia mexicana, tenemos que Guanajuato y Querétaro estaban en mejor sJ.. 

tuación respecto a todas las demás entidades. Los Estados que mostraron 

menor proporción de viviendas con deterioro parcial, fueron Guanajuato, 

Baja California Norte, Tamaulipas, Quintana Roo y Zacatecas. 

En cuanto a viviendas que necesitaban reponerse debido a su total

deterioro, encontramos que Aguascali~·ntes, Baja California Norte, Coli

ma, Hidalgo, Estado de México, Nuevo León, Querétaro, Tabasco y Tamaul_!_ 

pas, estuvieron por debajo del promedio nacional (16.6%) de la vivienda 

urbana; en cambio, los Estados de Chihuahua, Guerrero, Oaxaca y Zacate-
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cas, tenían las peores condiciones. 

En el medio rural, las entidades con mayores niveles de deterioro 

total fueron Coahuila, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán-

y Zacatecas. 

Las menores proporciones de deterioro total se encontraron en Ta-

basco, Quintana Roo, Puebla, Veracruz y Colima. 

En lo que se refiere a viviendas en buenas condiciones o no dete-

rioradas, la menor proporción la mostraron los Estados de Campeche, --

Chihuahua, Sinaloa, Tamaulipas, Zacatecas, Baja California Sur y Quin-

tana Roo; en situación opuesta a éstos, se encontraban Baja California 

Norte, Guanajuato, Jalisco, México y Querétaro. 

Las entidades que mostraron porcentajes menores en promedio nacio 

nal de viviendas parcialmente deterioradas fueron Baja California Nor-

te, Campeche, Chihuahua, Sinaloa, Tamaul ipas y Zacatecas; mientras que 

Baja California Sur y Quintana Roo tenían los porcentajes mas elevados 

de viviendas por rehabilitar en las áreas rurales." ( 

Clasificando a las viviendas con un mínimo de bienestar, es decir, 

que cumplan con los requisitos bsicos de protección, comodidad, higie-

ne, privacidad, así como buena ubicación y seguridad en la tenencia de 

la tierra, podernos señalar que los Estados con menor proporción de vi-

viendas bajo el mínimo, son Nuevo León, Baja California Norte, Jalis--

co, Aguascalientes y Tamaulipas están por encima del promedio nacional. 

En el otro extremo, tenemos a Quintana Roo, Oaxaca, Tlaxcala, Zacate--

cas, Nayarit, Chiapas, Tabasco y Guerrero, que se encuentran en las --

( Necesidades esenciales en México. Situación actual y perspectivas 
para el año 2000. Vivienda.Tomo 3, Coplamar. Editorial Siglo XXI. 
págs. 69-74) 
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peores condiciones, .::;-.sts se mostrar::ir ·:noorciones de viviendas bajo el 

mTnimo de bienestar 

Sintetizando: en el área e·~:":--, solamente Aguascal íentes y -

Nuevo León tuvieron ;;;-" :nenor propor: :· :t: viviendas bajo el mínimo de 

la media nacional. , ~a~ :.ie registra~:>: 

urbana, fueron Campccr.:1:'; Chiapas, Gu~ · 

Roo, Tlaxcala y Zacattc.::;~i. 

:eor situación habitacional -

Nayarit, Oaxaca, Quintana -

En lo concernien~ca 11 área rura. :amente deplorable y triste 

el panorama: casi e 1 · ~.:;; ::.: ' de 1 as vi •. ,,. ... , rbanas estaban por debajo-

de l n1 ínimo en esta déc.::.ac.< de los '70s ;iguen en la actual !dad}. 

Una situación mejor a '-" :·remedio seor-:-. ·.;na en Baja California Nor-

te, Chih1Jahua, Jalisco .... .€ ... ico, Micho¡:,:.2· ·u,:vo León, Sonora, Tamaull

pas y Veracruz; no así t!> ~os Estados~~ .. · _,,,.:alientes, Campeche, Coli 

ma. Nayarit, Querétaro, .-.aloa y Taba$:: 

De lo señalado podce.~.:,, observar qu" 

miembros de la Federací.-:nr r,e encuentrac • 

~:al idad de los Estados --

1na gran problemitica ha-

bitacional. Y en general. :.E ve que las v _,de3 con problemas en el -

área urbana la tienen mas·. ~-.:.entuada en " ~·-~ -1.Jral. No se ha logrado

un desarrollo equilibrado. 

Hay que recordar que. < ma 1 a si tua~ _ -~ienda, corresponde --

también a condiciones insu;rf .: ientes pare _ .. ·::cesidades esenciales. 

iornando en cuenta la local\ . .z:;;s::íón geográ' :. _ narco socio·econiímico-

y político, y con ello el Cí'::·!'2rrollo urb,:n: -·.,,,;je, energía eléctri--

ca, agua) , de cada uno de :•.--·: estados. 

Hasta la fecha, son pece.?~ los Gobiern:c• ·~:o:~s que se han preocu-

lbidem. 
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pado por resolver este problema, pero es urgente buscar soluciones loca 

les mediante un régimen jurídico adecuado. 

Como ejemplo de Gobiernos que han realizado acciones tendientes 

a ejecutar programas de beneficio familiar, es decir, que han tomado de 

cisiones eficaces para disminuir el problema habitacional, podemos señ~ 

lar, entre las legislaciones mas destacadas, los siguientes Estados: --

Aguascal ientes.- Ley para el Fomento de Ja Construcción de Vivien

das Populares en el Estado de Aguascalientes, publicada en el Periódico 

Oficial, Organo del Gobierno Constitucional del Estado, el 24 de Julio

de 1966. 

Baja California Norte.- Ley de Exención de Impuestos para Habita-

ciones Populares en el Estado de Baja California, publicado en el Perió 

dico Oficial, Organo del Gobierno del Estado de Baja California, el --

20 de noviembre de 1956. 

-Ley sobre el Regimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, pa

ra el Estado Libre y Soberano de Baja California. Periódico Oficial, -

Organo del Gobierno del Estado de Baja California el 10 de junio de - -

1973. 

Baja California Sur.- Ley que crea el Organismo descentralizado -

denominado Instituto de Vivienda de Baja Cal ifornla Sur, publicada en -

el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el -

15 de junio de 1982. 

Campecht.- Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitaclonales, Con-

dominios y Uso de Inmuebles en tiempo compartido del Estado de Campe--

che, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del

Estado de Campeche el 15 de enero de 1981. 



67.-

Coahui la.- Ley que crea el lnsti tuto Estatal de la Vivienda Popu-

lar, publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza el 18 -

de octubre de 1977. 

Ourango.- Ley de Protección y Fomento a la Construcción de Vlvie.!!_ 

da de Interés Social, publicada en el periódico oficial del Gobierno -

Constitucional del Estado de Ourango, el 17 de abri 1 de 1969. 

Hidalgo.- Ley Orgánica del Patronato Estatal de la Vivienda, pu-

blicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 

24 de Mayo de 1969. 

Morelos.- Ley que crea un Organismo Descentralizado que se deno-

minará Ingeniería Rural,Urbanización y Vivienda de Morelos, publicada 

en el periódico oficial, Organo del Gobierno del Estado Libre y Sobe-

rano de Morelos, el 21 de julio de 1965. 

Nayarit.- Ley de exención fiscal a la Vivienda de Interés Social, 

publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y So-

berano de Nayarit, el 16 de octubre de 1965. 

Nuevo León.- Ley de Fomento a la Vivienda Popular, publicada en -

el periódico oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el 30 de -

diciembre de 1964. 

Oaxaca.- Ley de Subsidios especiales para impulsar construcclo--

nes destinadas a habitación en el Estado de Oaxaca, publicada en el -

periódico oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Sobe-

rano de Oaxaca, e1 14 de agosto de 1965. { 22) 

( 22) Prontuario de Oispos iciones Jurídicas sobre Oesarrol lo Urbano -
en la República Mexicana. S.A.H.O.P., México, 1982. 
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Slnaloa.- Ley que crea el Instituto de Vivienda del Estado de Sl-

naloa, publicada en el organo oficial del Gobierno del Estado, en febre 

ro de 1983. 

La mayoría de estas leyes son hasta el año próximo pasado. No obs

tante ésto, podemos constatar que son la minoría de las entidades fede

rativas las que hasta la fecha no se han preocupado de resolver dentro

de un marco legislativo adecuado, la problemática de la vivienda. 

Pero tenemos confianza en que este déficit habitacional disminuirá 

a partir de ~ue entró en vigor la Ley Federal de Vivienda que se ha pu

blicado y sin olvidar la coordi.naclón con las leyes locales que en ma

teria de vivienda ya se han expedido por los Gobiernos locales, para 

tomar en cuenta y aplicar el esfuerzo y la experiencia realizada por 

éstos, atendiendo su problemática y características muy específicas de

cada entidad o localidad, y así, coordinar congruentemente las acciones 

de la Federación con J~s de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Así entonces, ya no será la falta de leyes adecuadas, sino la apl.!_ 

cación real y efectiva de éstas por los sectcres obligados a cumplirla, 

las que determinarán si se resuelve o no el problema de la 1.·iviencla er. 

todo el territorio nacional. 



CAPITULO 11 

LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL COMO SOLUCJON AL PROBLEMA. 

1. Concepto de Vivienda de interés Social. 

Algunos autores se refieren indlstlnt:me~te a la Vivienda Popular 

~·a )? Vivienda de lnteré:; So:ial, otro:; las di fercncian: "El concepto de 

v:vicnd~ popular se refiere en ge~er~I a la habitación para les sectores-

de bajos ingreses de la población, y: sean urbanos o rurales. Estos secto 

res estarían constituidos por Jos estr:to: bajos de la clase med!a y por-

la clase baja propiamente dicha. Lo que requieren las personas que no tie 

nen trabajo permanente o no pueden ser sujetos de crédito; y la vivienda-

de interés $Ocia!, es aquella que se refiere a un sector de !a población-

que aunque de ingreses reducidos, los tiene suficientes para ci.:brir los -

abonos con que pagará su viv1enca en un término más o menos !argo". (23) 

Para nosotros, no tiene razón de ser esta di~tinción, toda vez que-

consideramos a la vivienda de interés social como :.olución al problema h.2_ 

bitacionat, entencfendo ésta no solamente en et factor económico; sino que 

la carenci~ de viviendas afecta a toda )3 sociedad, y ésta se beneficiará 

en la medida que se supere este déficit. 

En el ámbito hternacional se estima que: "La vivienda de interés -

social, ya sea urbana o rural, e~ aq~ella cuyo uso en propied~d o alqui-

ler es asequible d<:! manera que no resulte onerosa en et pre~up11esto fam.!_ 

liar a personas de escasos recursos económicos, proporcionándoles alnja-

miento en un ambiente físico y social que ~atisfaga los req~isitos indls 

(23) Gustavo Garza, Martha Stcingarth.- La Acción Habitacional de! Esta
do de México. El Colegie de México. págs. 50 y 56. 
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pensables de seguridad, higiene y decoro, y que esté dotado de los servi-

cios socia le'>- correspondientes:. (24) 

Advertimos en esta declara:i6n la preocupación por la dificultad con 

que tropieza el ~undo para satisfacer la necesidad de Ja vivierda, sin o_!_ 

viciarse de lo> principios de Ja dignidad humana. Per0 a nivel internacio-

r.al debe reconocerse que el problema de la vivienda, no es un problem~ --

aislado del de:;arrollo económico y sorial de nuestro país y que no puede-

desvinculars~ de las injustas relaciones económicas internacionales que -

existen actualmente. 

No hay que olvidar que el déficit habitaclonal surge a nivel local y 

por Ja~ políticas que s~ siguen, se permite que se proyecte al ámbito na-

cional y posteriormente ~J internacional, por lo ~ue debemos solucionarlo 

desde que nace, en su lugar de origen. 

La Vivienda de l~terés Social corresponde a un tipo de vivienda que-

ha s!do creado e Instituido por el Gobierno Mexicano, denominándola asr -

y proponlendose construirla a través de diversas dependencias del Estado-

y por los particulares. 

Las acciones del Estado han sido"··· en Jos últimos dos sexenios g~ 

bernamentales, dando Impulso a Ja construcción de un tipo económico de vi 

vienda a la cual llcmé de Interés Social y cuyo valor fluctuaría entre 

$55,000.00 y $80,000.00 en J~ ciudad, mientras que en las pequeñas local_!_ 

dades o en el medio rural, su valor sería hasta de $30,000.00" (25) 

El término "interé~ social", na sido acui'!ado por el Gobierno como -

un patrón o tipo de vivienda, desde el punto de vi~ta económico. 

(24) nefinlción. Organización de Jos Estados Proericanos. r.on~ejo lnter
amerirano Econémlco y Social. 

(25) Circular No. 1478/63 del Banco de México a todas las Instituciones 
bancarias, de 21 de octubre de 1963. 
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La finalidad es, que las clases económicamente débiles ten9Jn acceso a 

IJ vivienda y se resuelva, por lo menos en parte, el grrlve problema. 

La carencia de ~iv!endas es un problema insoslayable y que se ha --

seguido trut.:mdo de resolver adecwad;imente. Así, en J.::.s 1~ltimos años el-

Gnbif'rno Federal ha cons i·:lerado como "Vivi<:>nda de Interés Soci;:il, "!que--

lla cuyo valor al rnanento de su tennir.ación, no exo:ed.:. de la suma que re 

suite de mu!ti~I icar por 10 el salar;o mínimo general, elevado al año en 

la zona económica q~·e corresponda al O. F." (26) 

Esta dispo0 ición puede ser rlde~uada, toda vez que no estñblece una-

canti~ad fija, y el salario m.ínimo se va incrPmentando periódicamente --

por decreto, pero en el momento que el salario aumenta, "e disparan los-

costos de la construcción de "iviendas, y ya no PS alcanzable esta meta-

para personas que perciben e! salario mínimo o aGn m~nos. Tal vez para -

el grupo d~ adquirentes con dos, trPs o más veces este salario, sí es --

una vivienda de interés social accesible, y que puerlen adquirir. 

En estas condiciones, y como resultado de estas políticas, en los -

diferentes niveles se ha creado un tipo ecoriómico de casa de intPrés so-

cial, y por c0nsiguiente un tipo de adquirente con ur. ingreso medio, qu!:_ 

dan~o al niárgen los que trenen menores ingresos y que representan ~.s de 

lJ mitad de la población económ:ca~ente acti~a. 

Comn se ruede constatar en los conjuritos habitacionales ~ue han - -

construido los diversos organismos públicos y privados, la vivienda de -

Interés so~ial no ha podido ser adquirida por persona5 de pocos recurso~. 

(26) Decreto que establece estímulos fiscales para 1-'! Vivienda de Inte
rés Social.- Secretaría de H2cienda y Crédito Público. O.D.F., lo. 
de septiPmbre df' 1980. 



Ahora, ~1 Estado intenta preveer que los beneficiarios de e~--

tas viviendas de interés soci?I scvn principalmente las personas que --

obtienen el saló!rio mínimo o los no asahri?.dos, con ingresos menores de-

2 veces el salario mínimo. Que éstos retiban financiamiento preferen--

cial, mediant• IJ legislación adecuada, que regula los costos en los ma-

teriales de constr•,cci6n y que las tasas de inter?s anual en los créditos 

sean lo más bajas p0sibles. 

El reto de la vivienda de interés social es una realidad que observ~ 

mos y que se :nanifiesta sobre todo porque "De entre todos los géneros de· 

viviendas, posiblemente el más difícil de la arquitectura de Interés so--

cial, es el de la vivienda, por la baja capacidad de pago de la gran may~ 

ría de esos jefes ce familia y el número elevado de su~ miembros". (27} 

Es necesario terminar con este tabú y reconocer que nue~tro país 

sufre el impact0 de la demanda de viviendas de costo ~uy bajo, pero no --

por ello construidas c0n m~teriales o técnicas deficientes. Hay que en---

frentar el problema en toda su cruda realidad. 

Las normas de vivi~ndM de interés social, rlebPn ser compatibles con-

los niveles de Ingreso imperantes. El diseñn y construcción deben ser efl 

cientes. 

Algunas rle las ventajas que encontramos en l~s viviendas de Interés-

social, son la supre-;dñn de superficies no aprovechadas; la e~tandari za--

ción de los materiales requ<>ridos para su construcción, q•Je deberán ser -

prod11cidos en masa, de tal suerte que se abatan los costns pnr su volumen 

de fabrlcaéión. Asimismo, los conjuntos habitaclonales deben cnnt~r con -

(27) Cacho Alvarez, Raúl. La arquitectura de lnter?s social y Método - -
parM la evaluación de lo5 proyectos de urb~ni7ación". Edlt. Porrúa, 
pág. 1J1. 
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areas comu~es y servicios comunitarios como escuela5, CPntros de salud, 

mercados, comercio5 y lugares de esparcimiento, lo que viene a cre~r un -

sentido de unidad s~ci?I; y además, es más fáci 1 administrar una unidad -

en propiedad que una rentada, ~iendo igualmente m5s SPnci 1 lo prestar ate!!_ 

clón a las cualidades soci~les y al suministro de servicios, instalaclo-

nes y comodidades necesarias para la •!ida diaria de sus habitantes, así -

como velar por l.;is n'"'cesidades de los niños, jóvenes y de los ancianoG. 

Se ~ugna-- por crear una conciencia dP comunidad y que los habl-

tantes participen en la planificación; ejecución y ~dministración de los

planes de los conjuntos habitacionales, pasando paulatinamente a intere

sarse Pn los planes nacionales, manifestando solidarirlad como humanos. 

La vivienda de Interés social, es la solución más -

adec~ada que se ha encontrado hasta el momento al problema contemporáneo

derivado de la fuerza dP masa organizada, de hajos recursos y que ha de-

mandado solución a susnecesidade1 esPnciales~mponlendo el poder d~ su -

fuerza. 

2.- VIVIENDA TERMINADA. 

Para satisfacP.r los requisitos de una vivienda decorosa que implica -

segu~ld~d, privacidad, hlgi~ne y comodidad, se requiere pasar por diferen

tes etapas quP. componen su real iza~ión, desde el diseño hasta su termlna-

ción. 

Se da un punto de partida del proceso dP construcción -que puede co~ 

templar situaciones de carácter provisional- y posteriormente se llegan a 

cubrir los requerimientos básicos de los factores apuntados, aun cuando -

la vivienda puede estar sujeta a acciones paulatinas de ampliación en sus 

áreas y optimizadón en la calidad ha5ta PI nivel final de "vivienda ter

minada." 
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De acuerdo a las rormas de intervención que determinan los diversos 

tipos de necesidades habitacionales, podemos distinguir tres tipos rle --

acriones de viviend~. Lrt vivienda termin~da de tipo tradicional desarro-

liado genera!merte por el sector público y el sector privarlo, consiste -

en In reÑI ización de viviendas completas y acabadas en un proceso cnntí-

nuo y un modelo único. Estas viviendas contribuyen al incremento del in-

ventarlo habitacional existente en el país, para rlisminuir en alguna me-

dida el déficit habitacional. 

"El grupn de personas que p11eden adquirir estas viviendas ntendien-

do el salario mínimo, es de los que gnnan de una a cuatro veces el sala-

rio mínimo general". (28) 

Estas viviendas generalmente se adquieren por medio de los orga--

nismos encrtrgados de suministrarlas, por personas que reunen ciertos re-

qui sitos y que su ingreso sea superior hasta dos veces el salarlo mini--

mo, quienes excepcionalmente podrían adquirirlas a un tercero o a la ini 

clativa privada, para lo que necesitarían tener un Ingreso medio de cua-

tro veces el salario mínimo general. 

Encontramos dos variantes dentro de este tipo de viviendas de in-

terés social: La unifamiliar, y la multifamiliar. La primera se caracte-

riza porque su con~trucción se real iza en forma individualizada con el -

apoyo de un crédito financiado por el sertor pÍlblico y se localiza en un 

~rea urbana con servicios y equipamiento ya existentes, o que se crean -

para ese fin. 

La vivienda mult'lfamlliar terminarla puede realizarse en forma ve!_ 

tical u horizontal e Integrar vlvlendns individuales, du?lez, trlplex --

(28) Programa Nacional de Vivienda, versión abreviada. S.A.H.O.P. 
p~g. 4o 
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o de varios niveles, integr"'dª' en un conjunto y cnn la ejecución y la -

supervisión de !os nrganismos idóneos¡ purliendo incluir acciones de e--

quipamie,nto e infraestructura, y que satisfricen las normas establecidas

y que si bien tienen algunas carencias no representan un sacrificio con

siderable f:'n Jrt forma de vida del núcleo fa~i liar. 

Las "viviendas malas" son las que tienP.n carencias que afectan la 

forma de vidri de las familias¡ y las muy malas, son aquellas que mues--

tran carencias fundrimentales y que imponPn serios niveles de riesgo, !n

'alubridad e incomodidad a las fami lías que las habitan. 

Por lo anterior, considerarmos que es necesario p~ner un mayor 1!!, 

terés tanto técnico como financiero en los pr0gramas de viviendas termi

nadas para que resulten dP. mayor calidad y al menor costo posible. Asl-

misrno, Astas acciones de vivienda terminada deben ser uti ll7adas en pro

gramas que aprovechen la infraestructura y el equipamiento existente, 

que eviten el crecimiento horizontal de las ciudades y la invasión de 

áreas agrícolas. 

3.- VIVIENDA DE AUTOCONSTRUCCION. 

L3 re,puesta mas generalizada de los organismos oficiale~ o del -

sector privado, que se encargan de este rroblema, es el sistema de vl--

viendas terminad3s, rero hay que precisar que éstas no están al alcance

dc la población más desprotegida económicamente, y ante la imposibilidad 

de convertirse en demrtndantes solventes dí:' las viviendas que se 0frecen

en el mercado, la alterriativa que se les presentrt es la de crear tugu--

rins autoconstruidos en lotes invadidos o en frarcinnamientos i !Pgalcs¡

en un ambiente insrilubre y carente d~ io' servicios más elementriles como 

redes de agua potable, drenaje, pavimento y Anergía eléctrica, construi

das much<is Vf:'ces con materialPs de desecho e inadec11adns. 
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A este respecto consideramos que el lograr solucionar el problema -

de la dotación de servicios mínimos no es posible hacerlo individualmente, 

sino que tiene que intervenir directam~nte el sector público. Y aunque el-

problema de una vivienda es solucionable a nivel personal con el trabajo -

individual, aunque sea precariamente, es necesario generalizar esta cara-

cidad de las gentes para construir para sí mismas; sin embargo, el cambio 

de actitudes no es nada fácil: Muchas veces están tan arraigadas en noso--

tros, que tal vez no queramos cambiarlas, o quizá, tengamos miedo de hacer 

lo. 

La vivienda de autoconstrucción, pasa por diferentes etapas: Puede em--

pezar por ser una vivienda provisional, transitoria, de protección básica-

y servicios mínimos, hasta llegar a la pre-casa, que progresivamente pla--

nificada llega a ser una construcción definitiva. Generalmente, es una --

vivienda unifamiliar que se va mejorando poco a poco según lo limitado de-

Jos recursos, Jo que implica que, a Ja larga, su costo aumente considera--

blemente por el aumento en el costo de los materiales y de la mano de -

obra. 

''Los ~estos mas altos de la construcción, por lo general se registran -

en viviendas para grupos de ingresos moderados y altos, con unidades más -

grandes, y terminación de mejor calidad''· (29) 

Existe gran variabilidad de costos en las distintas zonas en que se 

construyan las viviendas, con diferencias notables en cada municipio o en-

tidad federativa. Estas diferencias obedecen fundamentalmente al tipo de -

construcción y a la calidad de terminación, por lo que sería conveniente -

pensar en un tipo de vivienda progresiva multifamiliar, de autoconstruc---

(29) Orville F., Grimes Jr.- Viviendas para familias urbanas de bajo~ -
lnqresos. Edit. Tecnos. Madrid, 1978, pág. 113 
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ción como una alternativa que se vincule con Ja actividad productiva -

del país, porque "el grupo de personas que utilizan este sistema de - -

adquisición de viviendas, son aquel los que su ingreso promedio es de --

1.25 nas ta 3 veces el sa !ario mínimo v ígente". (30) 

La Ley Federal de Vivienda establece y regula los instrumentos y -

apoyos para que toda familia mexicana se allegue a una vivienda digna,

entre algunos de sus objetivos contempla el impulso a la vivienda como

un factor de ordenación territorial para el arraigo y el mejoramiento -

de la población rural; asimismo, promueve el apoyo a la producción y 

distribución de materiales básicos para la construcción de viviendas 

y para disminuir sus costos. 

La promoción de actitudes solidarias de la población .para el desa-

rrollo habitacional y el impulso de la autoconstrucción organizada y al 

movimiento social cooperativista de la vivienda. 

Para 1 levar a cabo estos propósitos, el instrumento base será el -

Programa Sectorial de la Vivienda, donde se establecerán las acciones -

para la producción y el mejoramiento de la vivienda tanto urbana como -

rural, en todas sus modalidades¡ sujetas a las normas de tecnología re

guladas en el Capítulo V de dicha Ley, procurándose la coordinación con 

las entidades de la Administración Pública Federal. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología otorgará a los gobie! 

nos de los Estados, los Municipios, a las Sociedades Cooperativas, a -

los grupos sociales organizados y a los particulares que lo sollciten,

el apoyo y Ja asesoría necesarios para el aprovechamiento y explotación 

(30) Programa Nacional de Vivienda, S.A.H.O.P., 1979, pág. 40 
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de bancos de materiales básicos para la construcción de vivienda. La -

misma Secretaría promoverá la aplicación de tecnologías de bajo costo 

y apoyará la creación de tecnologías que puedan utilizar las personas 

o los grupos organizados que auto-produzcan su vivienda. 

Para llevar a cabo estos objetivos, se implanta un gran apoyo a -

las sociedades cooperativas de vivienda dedicándoles todo un capítulo

la ley que analizamos, a dichas sociedades; las que podrán ser: 

Para producción, adquisición o distribución de materiales básicos

de construcción de vivienda. 

Para la construcción y mejoramiento de la vivienda misma; y, 

Para la conservación y administración de las viviendas multifamilia 

res. 

Constituyéndose esas sociedades simplemente con la Asamblea Gene

ral que se celebre, de la que se levantará Acta Circunstanciada que se 

remitirá a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, quien hará la

inscripción correspondiente en el Registro Cooperativo Nacional y ten

drá a su cargo vigilar el cumplimiento de las normas de este Capítulo. 

La población con bajos ingresos, ha demcstrado su capacidad para sa--

t isfacer su necesidad de vivienda en todo el país, a pesar de sus limi 

taclones y falta de reconocimiento y ayuda pública, por lo que deseamos 

que se ejecute lo programado real y eficientemente, que no quede sólo -

en el papel, dando oportunidad a las personas de participar activamente 

en la construcción de sus propias viviendas con la orientación del Est~ 

do acerca de las técnicas adecuadas y utilizando recursos tanto humanos 

como materiales, regionales y locales, debiendo asimismo suministrar te 

rrenos específicos y servicios públicos; re~structurar igualmente el 

sistema de comercialización y distribución de materiales y herramientas 

de construcción para favorecer su compra en pequeñas cantidades, a inter 

valos irregulares y en condiciones crediticias favorables. 
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Generalmente, en la actualidad se realiza la autoconstrucción al margen -

de la ley, con aslstPncia de peque~os contratistas o de los vecinos.Por -

lo que consideramos que el Gobierno debería difundir demoqtraciones de -

constru~ción de prototipos ~decuados a Ja, condiriones específicas rle ca

da región, con programas de lotes y servicios que mejoren Joq asentamien

tos humanoq prPcarios, y que beneficien a la mayoría de las familias. 

No obstante, debemns estar conscientes oe que no pueden satisface..!:_ 

se las necesidades de vivienrla de Jaq familias de bajos inaresos asumien

do un papel paternal ista, 'ino motivando a las mismas para que se propon

gan invertir más en sus propias casas otorgándoles aarantías razonablPs 

dentro de un marco legal adecuado. El Gobierno no debe comprometPrse en -

una demagogia populista, a construir casas para todas las familias, sino

ayudar a la gente a que se ayude a sí misma, fista SPría una solución de -

interés socia!. 

4.- VIVIENDA MEJORADA. 

r.ualquiera que sea la clase de vivienda que se habita, qiempre es

tará sujeta a mejoras ya sea de la e5tri1ctura o de detalles, ~·a que ning~ 

na cosa es eterna o inmutable y qie~pre es susceptible dP mejorarse y de

mantenerse en condiciones óptimas. Esta, es una necesidad ineludible; por 

lo que de acuerdn a las formas de intervención que determinan los tipos -

de necesidades hahitacionales, encontra~os un tercer tipo 1 lamadn 'ViviPn 

da Mejorada 11 , 0 mejoramiento de la vivienda. 

Lógicamente, esta línea de acción está dirigida a una vivienda ya

existente. Ei inventario de las viviendas en el paf-:; se considera i:-01110 un 

recurso muy importante que resulta prioritario mantener y consPrvar. 

Y aunque el inventario nacional de vivienda no se incrementa con -

este tipo de acciones, dado que las inversiones se reali7an sobre algo ya 

e:<.istente, es importante no descuidar su aplicación. 
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Como en las otras clases de vivienda, aquí se ronremrlan diversas 

modalidades: 

a) Mejoramiento y ampliación de la vivienda.- Conservar y repa--

rar la casa-habitación ya existenta, así como consolidarla y arlaptarla--

a ciertas características físicas o para al legarse mejores servicios. 

b) Rehabilitación de la vivienda.- Volverla~ a las funciones nnr-

males para las que f11eron creadas, es decir, la adecuación funcional de-

Inmuebles no ocupados, para uso de casa habitación que encontramos e~ --

~odos los rincones del país. 

c) Acción de emergencia.- Cuando. son necesarias las acciones diri 

gidas al objetivo de atender las condiciones de la vivienda en función -

de su deterioro o de su inadecuación en materiales de seguridad P.Struct;!_ 

ral, higiénica o sanitaria o de las condiciones derivadas de fenómenos -

naturales. En esta necesidad puP.den incluirse reparaciones parciales o -

totales, pero se recomendaría preveer estas situaciones desde su etapa -

inicial de constr11cción hasta la vivienda nueva terminada, toda vez que-

los recursos a invertir en este tipo de vivlPnda son tan importantes co-

mo los egresos de las otras acciones. Consirleramos indispensable una 

coordinación entre todos los oraanismos encargarlos de viviendas, P.n pro-

aramas preventivos para zonas en que se requiera el mejoramiP.nto de vi--

viendas, ya que ésto reperr.ute intensamente en la snciP.dad. 
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CAPITULO 111 

"TERRENO PARA L.I\ VllllENDA DE INTERES SOCIAL" 

l. Suelo de PrnpiPdarl Pública. 

La tierra es un factor fundamental en la ronstruc-

ción de viviendas de interés social; para s0lucionar el problema 

de la vivienda en México, es nece<ario redefinir lns derechos de -

propiedad de las tierras y adecuarse plenamente el espíritu consti 

tucion;il qt•e se observa en los artí-:ulns 4o., que est;iblPce el de-

recho a la vivienda digna y decnro<a; y el articulo ?7 que señala-

entre otro5 aspectos, las modalidades de la prnpiedad, precepto --

que fue reformado para quedar corno sigue: 

Artículo 27.- "· ... la Nación tpndrá Pn todo tiempo el dere-

cho de imponer a la propiedad privada las modalid~de5 que dicte el 

interés público, así como el de regulnr en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales st1sceptibles de apropi~ 

ción, con objeto de h;icer una distribución equitativa de la rique-

za pública, cuidar de su coriservación, lograr el dPsarrollo equil.!_ 

br~do del país y el mejoramiento de las condiciones de J;i virla de-

la población rural y urbana .. En consecuencia, se dictarán li5 medí 

diS necesaria< para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usns, reservas y destinos dP. tiP.rras, aguas 

y bosques; planear y re~ul;ir In fundación de conservación, mejora-

miento y crecimiento de los centros de población, para el fraccfo-

namiento de los l::!tifundios ... " (31} 

Para cumplir con los fines ~eñalados en este párrafo, los ar-

tículos 73, fracrión XXIX inciso c); y 115 fr;icción IV constitucio-

(31) Reforma publicada en el Dl~rin Oficial de la 
Federarión el 6 de febrero de 1976, 
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nalPS trlmbi~n fueron refor~ados, estableciendo que los tres niveles de -

Gobierno Pn el ámbito de su competencia, expedirán las leyes, realarnen--

tos y disposiciones administrativas quP senn necesarias. 

El artíc11lo 27 constitucional en su redacción original, se preoru-

pabrl por el derecho agrario, por las circun5tancias políticas y sociales 

que impPraban en ese momento; actualmente el p5rrafn tercero de di<:ho --

precepto fue refor~adn, cono ya lo señalrlm05, para incluir a lrl prnpie--

dad urbana y sometPrla a las limitaciones y modalidadPs q11e dicte el in-

terés colectivo, a fin de loarar un desarrollo ur~ano equi librndo. 

El noctor Mendieta y Núñ.ez nos dice, que e! verdadero alcan~e de!-

artículo 27 constitucional, está dadn por contener una declaración de e~ 

rácter general que ubica los derechos de la colectividad por encima de -

los individuales. Su fundamento, est~ en la teoría de 1~ prnpiedad como-

funciñn social y es complementada por ta teoría de lns fines del Estado. 

Continúa diciendo: "El concepto de propiedad ha evol•icionarlo, de -

tal forma que de la Teoría del Derecho Natural como fu.,darnento mas firme 

se ha p:isado a la Teoría de 1'1 Función o utilidad 5ocia1". (32) 

Teoría con la que estamos de acuerdo, haciendo ~lncapie en que se-

habla ele una propiedad s0c i él 1 , y no socia 1 is ta. Creemos que puede e><. is--

tir la propiedad privada al lado de la propiedad pública o colectiva, P.!:, 

ro a11n cuando la primera de éstas i mp 1 i r¡ue 11n d~rei:-ho de goce y de di s-

posición sobre el bien, no quiere decir que sea un derecho ilimitado y -

absoli.1to; sino que es un derecho qu'7' debe ejercitMSP. en forma racional-

y limitada, cuya importan~ia se basa en su función económica y soci'll. 

(J2) Meridieta y Núñez, Lucio.-"El Sistema Agr<irin Constitucional". 
Editorial Porrúa. México, 1975, pág. 

l 
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El derecho de propiedad es un poder 1 imitado, toda vez ~ue la pro--

piedad como lnsri tlJción sólo se justifica por el beneficio que le ofrei:-e-

a la colectivirlad. 

Al Estado le corrP.sponde originariamentA la propiedad del territorio 

nacional y la recibe directamente ne n11estra organización política. La --

base jurídica de est:i propiedad, como lo advertimos, se contempla en el -

artículo 27 constitucional, esrecialmente en su ter(er párrafo. 

Al SPr el Estado propietario originariamente de todo el territorio-

na~ional, es quien imprime las modalidades necesarias y en detPrminanos -

momentos le transmite el dominio a los particulares, creando la.propiedad 

privada; pero por su derecho originario puede volver a adquirir nuevamen-

te el dominio de esa propiedad; y así tP.nemos la Adquisi~ión del Suelo --

ror Vi:i de Derecho PQbl ico mediante la expropiación, que es "1m ar.to jur.!. 

dice de Derecho Público por medio del cual el Estado impone al particular 

la transferencia d~ propiedad en determinados bienes, cuando los mismos -

son neceo:;arios para la realiz:ición de la actividad del Esrado, y exista -

una causa de utilidad pfiblica que así lo rP.quiera, siempre que se cubra 

una indemni?.ación por causa de e5a transferencia, al particular. 11 (33) 

La e~propiación es un acto de Derecho Público, derivado de la sobe-

ranía del Estado; y su base constitucion:il la encontramos en el p3rr:ifo -

segundo del ya mencionado artículo 27. 

La expropia,ión consagra la garantía de inviolabilidad del derecho-

c:lel propietario, bajn los requisitos que er,tahlece la Consti tu(iÓn, y que 

son: 

a) Por ca11sa de utilidad públic<1, 

b) MediantP indemnización. 

(33) Acosta Romero, Mig11el. Teoría General del Derecho Administratlvo.
Editori¿¡I Porrú¿¡. Mf•icn, 1979, pág. 48D 
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Son varios los factores y circunstancias que sirven par;¡ determinar 

la uti lidarl pnblica. El Doctor Gabino Fraga señala que en todos los casos 

en que el Fstado tiene obligación de cumplir por razones de satisfacción

de una necesidAd dP la colectividad, existirá la utilidAd pública." 

De acuerdo éon este criterio, al cual no' adherimos, es ner.es;¡rin -

afectar un bien del particular para c:;ue el Estadn cumpla con la satisf;¡c

éiÓn de proporcionar terrenos suficiPntes para destinarlo~ a la construc

ción de vivienda0: y para determinar claramente ln que debe entenderse -

por "utilidad pública", el Estado expidió la 1 ey de Expropiación, el 25 -

de noviembre de 1936, rlonde se fundamenta dicho concepto. 

La expropiación, estudiada desdP el punto de vista del partlcular,

se considera una garantía del derecho de propiedad; así, el Códioo Clvi l

en el Distrito Federal, en base al prerepto constitucional, contempla al

guna• causas de uti 1 id;¡d pública: El artículo 831 de dicha legislación 

establee'? qui? "La propiedad no puerle ser ocupada contra la voluntad de su 

d11eño, sino por causa di'> utilidad pública y mediante indemni7.ación"¡ en -

artículo siouiente, nos dice: "Se declara de utilidad rública Ja adquisi

ción que haga el gobierno de terrenos arropiados, a fin de venderlos para 

Ja consti tur.ión del patrimonio de la famll ia, o para que se construyan -

casas-habitación ~ue se alquilen a lAs fÑmil las pobres mediante el pago -

de una renta módica" 

Estas consideraciones del derecho privado, no se oponen a lo que co..':! 

sideramos como expropiación desde el punto de vista del derecho púryl ir.o; -

la única objeción que encontramos a este artículo, es la relativa a que ~e 

construyan casas-habitación en renta rara las familias pobres; ya que como 

lo hemos expresado a lo l~rgo de este trabajo, consideramos que todos los-
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esfuerzos por rarre dRl Gobierno sean tendientes a proporcionar una vlvien 

da en propiedad a toda~ la~ familias. 

Sobre el concepto de Indemnización, mucho SP ha rolemizado sobre to-

do en lo relativo al precio justo, y al ~OmPntn en que debe recibirse. Al-

gunos autorPS señalan que debe ser correlativo a la expropiación; otros, -

que previamente a ésta; y algunos más, diren f!Ue las leyes secundarias de-

ben establecP.r los plazos en quP el Estado debe pagar. La asignación del -

valor fiscal será In Gnico que deberi quedHr sujeto a juirio rericial y --

a res0lur.ión judicial. 

De lo ilnterior se puede afirmar que la expropiación es una garantía-

para el propietario, por razón de que sólo se le puede privar de su propl~ 

dad por causa de u ti 1 i dad púb 1 i ca, y por ninguna otril ca11sa debe pr i várse-

le de sus bienes ;¡ los particulares; y al establecerse que deberá pagarse-

una inde~nización, se está reconociendo legAlflll"nte la propiedad privada --

y respetándose el derecho de su propietario. 

Otro criterio respecto al pago de la Indemnización, es el expresado-

por l;:i Suprema Corte de .Justicia de la Nación, que establece: "Como li! In-

demnización en caso de expropiación es, de ;:icuerdo con el Artículo 27 con~ 

tltucional, una garantía para que ésta sea Pfertiva y aquella cumplÑ su e~ 

metido, es necesario que sea pagada si no en el momento preciso del acto 

posesorio; sí a raíz del mismo y de una manera ~ue permita al expropiado -

disfrutar de ella, por lo que la ley qu~ fije un término o plÑZO para cu--

brlr la indemnización, es vlolatorio de la garantía". (34) 

Estos criterios, determinan la influencl8 qu~ sufre la propiedad ca-

mo institución y las limitaciones de la misma por causa de 11tilidad pGbli-

(34) Apénnice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanari0 Junicial de -
la Federación. Tercera Parte. Segunda Sala, rág. 123.- Cómo la lndem
nizaci6n en caso de Expropiación es, de aruerdo. 
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~a por In que se justifica la reducción de derecho de propiedad, por - -

'uanto interesa a Ja sociedad. 

Lñ opinión de un relevante Doctor en Derecho y gran conocedor del-

Derecho Administrativo respecto al conceptn de Expropiación, es quP.: "La 

expropiñción es un procedimiento administrativo en virtud del cual, el -

E5tado en ejercicio de su soberanía, procede legalmente en c0ntra de un-

propietario para la adquisición forzada de un bien, mediante indemniza--

ción y por causa de uti 1 idad pública." (35) 

De esta definición podernos deducir que la expropiación se hace por 

vía de declaración del Ejecutivo Federal o del de los Estados en su ca--

sn, con apego a las le.yes para fundamentar el concepto de utlllrlad públ_!. 

ca. Debe existir una declaratoria fundada y motivad~ en el proceso de Ex 

propiación, que como ya dijimos, es un acto rle autoridad administrativa-

aun cuando no siempre se realiza la intervención del Pnder Judicial, sa~ 

vo cuando el afectado SP. inconforrna y 1ina vez agotado el recurso admini_! 

trativo, SP. recurre ante la autoridad judicial a promover el Juicio de -

En el ámbito locñl sabemos que los Estado~ federados se organizan-

a sernejan7.a de la Unión y siguen su régimen de gobierno, aunque. desde --

luego, de acuerdo con las constituciones y leyes locales que determinan-

la estructurA y funcionamiento de sus Org~nos de Gobierno y de las facul 

tades de éstos. 

En la fracción VI, segundo párrafo dPI rnulticltado artículo 27 - -

constitucional, se determina que: "Las leyes de la Federación y de los -

(35) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo. Tomo 11, F.dltorlal -
Porrúa, M~xlco, 1972, pag. 1010. 
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Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que -

sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo 

con dichas leyes, la autoridad administrativa hará la declaración corres-

pond i en te''· 

Ahora bien, bajo este marco constitucional y ante la realidad de fal

ta de terreno para solucionar el problema habitacional, la Ley Federal de

Vivienda entre los objetivos de su política nacional de vivienda establece 

tanto la constitución de reservas territoriales, como la oferta pública -

del suelo para la vivienda de interés social, para evitar la especulación

sobre el suelo urbano. 

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología le corresponde lnter

veni r en la regulación del mercado de la tierra para vivienda, determinan

do las políticas y reglas que deberán observar las dependencias y entida-

des de la administración pública federal en materia de adquisición y enaj~ 

nación de suelo en los términos del 

Cabe recordar en este momento nuestra idea de transferir el Capítulo

V de la Ley General de Asentamientos Humanos, a esta Ley Federal de Vivien 

da, toda vez que resulta incongruente la regulación de los mismos hechos -

objetivos en leyes de igual nivel, como se desprende de la lectura del ar

tículo 22 de la Ley Federal de Vivienda:" ... la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Ecología y de acuerdo con lo previsto en el Programa Sectorial de 

Desarrollo Urbano y el Programa Sectorial de Vivienda, así como los planes 

de desarrollo urbano municipal real izará estudios que determinen a nivel -

nacional los requerimientos de tierra urbana para la vivienda •.. "; y el -

artículo 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos, dice: "La Secreta

ría de Desarrollo Urbano y Ecología , de acuerdo a lo previsto en el Plan

Naciona l de Desarrollo y en los Programas Sectoriales, realizará estudios-
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que determinen a nivel nacional los requerimientos del suelo urbano y re-

servas territoriales ... '' 

De acuerdo a lo anterior, creemos que resulta innecesaria esta dupl i

cación. Si se requieren acciones decididas, debe empezarse por evitar la -

incongruencia legislativa. 

Dicho lo cual, y continuando con los propósitos del Gobierno Federal, 

si programa sus acciones a través del ya mencionado programa sectorial que 

abarca lo relativo al suelo para vivienda y Ja oferta pública de fracciona 

mientas populares y Jos programas operativos anuales que preveen estas ne

cesidades de suelo. 

"Se considera de utilidad pública Ja adquisición de tierra para la -

construcción de vivienda de interés social, o Ja constitución de reservas

territoriales destinadas a fines habitacionales". (artículo 19) 

La asignación o enajenación del suelo de propiedad federal, se sujet~ 

rá a que se dirija a Ja población con ingresos máximos de cuatro veces el

salario mínimo; se determinaría el tamaño de los lotes para estas vivien-

das y el precio máximo de venta, no excederá del que señale Ja Secretaría

de Desarrollo Urbano y Ecología; considerando las normas de planeación ur

bana. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urba 

no y Ecología y a solicitud de quienes tengan por objetivo el desarrollo -

de fraccionamientos populares o la satisfacción de necesidades de vivienda 

de interés social, podrá transmitirles o predios del dominio priv~ 

do de la Federación. Son bienes de dominio privado -entre otros- "Los bie

nes inmuebles que adquiera Ja Federación o ingresen por vías de derecho -

público y que tengan por objeto la constitución de reservas territoriales

para el desarrollo urbano y habitacional o la regularización de la tenen--
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cia de la tierra, ... y aquellos que ya formen parte de su patrimonio y que 

por su naturaleza sean susceptibles de ser destinados a la solución de los 

problemas de la habitación popular, previa declaración expresa que en cada 

caso haga la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología". (1:) 

La enajenación de los inmuebles propiedad del Gobierno Federal, aque-

llos que formen parte de los Organismos descentra! izados federales, de las 

empresas y los fideicomisos públ ices, con el fin de solucionar problemas -

de índole habitacional urbano o la regularización de la tenencia de Ja tie 

rra, sólo se autorizará mediante la previa aprobación de la Secretaría men 

clonada. En los ordenamientos en que se autoricen las transmisiones de bie 

nes de dominio privado de la Federación para la realización de proyectos -

habitacionales o fraccionamientos populares, se establecerá el máximo pla-

zo de realización para garantizar el aprovecgamiento oportuno de los pre--

dios. Esto, en lo que respecta a las entidades públicas. 

Entre las innovaciones que establece esta Ley, está que la Secretaría 

del ramo elaborará un catálogo de terrenos aptos para destinar programas -

de vivienda; así como lo relativo a los delitos en que incurrirán tanto --

los servidores públicos como los particulares que violen los preceptos del 

Capítulo relativo al suelo para la vivienda, de esta Ley. 

Para que el régimen del suelo tenga un efectivo control público, -

!je requiere dispones de instrumentos legales que faci 1 iten Ja adquisición 

de Jos terrenos. Tales instrumentos, no pueden ser otros que los expro---

platorios, Jos cuales no deben ser forzosamente idénticos a los que ope--

ran para la adquisición de otro tipo de bienes, ya que aquí es precisa --

(*) Art. 30, fracción VIII de Ja Ley General de Bienes Nacionales, refor
mado el 7 de febrero de 1984. 
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la agilización de trámites y el establecimiento de criterios idóneos

ad~ptados para la fijación de los valores y la satisfacción de compe~ 

saciones pertinentes. 

Los trámites ordinarios para la expropiación forzosa, implican di--

latados procedimientos, incompatibles con las apremiantes exigencias 

de la construcción de viviendas para quienes las necesitan; Y por -

ello, se han venido estableciendo excepciones a las leyes expropia--

torlas, para facilitar la adquisición de terrenos con fines urbanos

º agrarios. 

No hay que olvidar el hecho de que se ha permitido concentrar -

en un privilegiado grupo el acaparamiento de la tierra por personas

que, con suficientes recursos compran a un precio muy bajo para ven

derlo posteriormente mucho más caro, elevándose así el precio de me_!'.. 

cado y, en consecuencia, despojando a la mayor parte de la pobla---

ci6n que cuenta con ingresos mínimos. 

El Gobierno quiere evitar que el mercado de terrenos para vivie!:!_ 

das quede al 1 ibre juego de las fuerzas del mercado, implantando un

s isterna impositivo a la propiedad raíz, desestimulando la especula-

ción y aplicando una política eficaz para adquirir una gran reserva

territorial que, como ya se dijo, se aplique a objetivos de interés

soc i al. 

El Estado debe recuperar algo que poseía como patrimonio nacional 

en las tierras urbanas.La di lapidación de la propiedad pública es una 

elocuente expresión de la estructura social y de los intereses en ju~ 

go, y que propicia la creación de plusvalías exageradas favoreciendo-
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unicamente a los especuladores, sin que el Estado recupere las inversio

neo que real izó. 

La crPación del patrimonio nacional del suelo 11rbano, significa.

recuperar un recur50 natural no renovable, como es la tierra, que debe-

rá utilizarse en beneficio de la sociedad mexicana. 

La alternativa es crear un régimen suficientemente amrlio y ágil -

de expropiación para que los organismos público5 adPcuados, puedan cum-

plir todas las funciones que deben desempeñar si efectivam~nte se prete.!:!_ 

de controlar y ordenar el proceso. 

Las causales dP. expropiación deben contemplar que exista tierra no 

sólo para uso público, sino también para establecer reservas y fraccio-

nar o remodelar lo~ fraccionamientos, modificar usos y reubicar funclo-

nes, reali 7 ar obras y edificaciones públicas, construir conjuntos habit~ 

cionales y transferirlas a organismos público o P.ntidades privadas para

que se destinen a la construcción de viviendas de interés social. 

La estrategia a seguir, es la de ~xpropiar terrenos por causa de -

utilidad pública habilitándolos escalonadamente con un tipo de urbaniza

ción de bajo costo, !o que permitirá adjudicar lotes a familias de bajos 

ingresos; y una ve~ que amortizaran su tPrreno, se convertirían en acep

tables sujetos <le crédito para financi~r!P.s la construcción de una vi--

vienda. 

Es necesario promov~r una política de fomento a la vivienda de in

terés social, procurando en primer lugar la adquisición dP. un terreno -

a todos los integrantes dP. la población. 
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2. Suelo rle Propiedad Privrlda. 

L"l propiedad es un medio p;ira 5atisfacer ·1as necesidades del hom--

bre. Es un derecho de todo ser humrlno, ya sea que se le considere indi--

vidualmente, o rPunido en una colectividad. 

Aznar, coment<ldo ror lbarrola nos dice que: "Ni la socied;id ni su-

representante, el Estado, puede dPjar cesante al propietario ni tras la--

darlo, porque su propiedad, además de su funrión social tiene una fun---

ción individual; pero pueden tomar s1_1s medidas par-3 que el propietario -

cumpla bien aquel Ja función y los derechos de Ja propiedad no se fru5---

tren." ( 36) 

Los propietarios en México, han adquirirlo la propiedad bajo el im-

perio de leyes que imponen al propietario la condición de pnder ser ex--

propiadas por causa de utilidad públ lea, si bien, siendo previamente in-

demnizados; y como esa condición es de derecho público, ni el Gobierno -

ni los particulares pueden renunciarla alterando los dPrechos de la so--

cierlad. 

En el derecho positivo vigente, no se da una definición PXpresa de 

propiedad, sólo ~e enuncia el contenido del derecho del propietario. Por 

ejemplo, el Código Civil en su artículo 830 establece: "El propietario -

de una cosa, puede gozar y disponer dP el la con las 1 imitaciones y moda-

lidades r¡ue fijen las leyes". 

Este derecho de goce y dominin se puede ejercer libremente, siem--

pre y cuando no cause daño a otra persona; la propiedad tiene CO!'lo carac 

(36) De l~arrola, Antonio.- 0Precho Agrari0.- Editorial Porrú-3. -
México, 1975, pág. 275. 
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terTstlca la e"clusivldad y la autonanía. 

En vir~ud de la función social que impllcrt la propiedad, el dere-

cho interviene imponiendo nbligaciones rtl propietario, tales como no abu 

sar de su ~erPchn de propiedad causanrlo un perjuicio a un tercero, sin -

utl l ldad par? é 1. 

A5Í entonces, el Derecho de Propiedad es un conjunto unitario y -

pleno de poderes sobre e! bien, pero no por ello se contrapone al carác

ter social, sino ~ue ~e complementa cuñndo el contenido de este poder se 

limita en ben·eficlo dP la colectividad. 

Las limitñclones a la propiedad son Impuestas por la ley en benef.!_ 

clo del lnter~s público; ya sea limitaciones entre particulares regula-

das por la legislación civil; o de éstos con el Estado, que tienen un ca 

rác:ter administrativo; es rleclr, las limitaciones Impuestas por la IP.y -

en bPneflcio del Interés público son creada~ para servir a la m~yorfa, -

unilateralmente, y es una obligación que puede hacerse cumplir coercltl

vamente. 

La tierra que pertenece a Individuos privados, es propiedad priva

da. Está protegida por la ley porque slmbollzñ los derechos Individuales. 

Sin embargo, esta actlturl es Insostenible cuando existe 1.ma pequei\a mln,2 

rfa de propietarios de tierra y una gran mayoría sin ella. Debe manten~r 

se el sentirlo sobre la propiedad de la tierra que es la propiedad del -

uso, es de~ir, según la cual las personas tienen der~ch~ sólo a la tle-

rra que puedan utilizar y que utll izan de hecho, i:reándose una propiedad 

por medio de su uso. 

El Doctor MendlPta y Núi\ez dice: "La propiedad privada es la mane

ra mas eficaz de utilizar la tierra, porque Induce al propietario a ex·-
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plotarla en la mejor forma posible y al hacerlo, no solamente llena sus 

propl~s necesidades, sino las rle ta sociedad; se considera que sin ei -

estímulo que significa la propiedad Individual, muchas riquezas queda-

rían lnaprovechad;is o serfan defectuosamente aprovech11das." (37) 

Nosotros no estamos en contra de la propiedad privada, pero sr -

cr>nsideramos que el Estado tiene amplio poder así como la fac11lt11d ne· 

cesarla para vigilar e intervenir directamente en el ejer~lclo del de-

recho de propiedad par~ que é~te se lleve a cabo 11corde con el Interés 

colectl vo. 

Lo que sr criticamos de la pro~ledad privada de la tierra, es --

que el terreno urbano o destinado a la vivienda, constituye ~olamente-

el i!si<?nto de las actividades humanas. No proi:lucP. nada por sí misma, -

por lo que no hay ra7.6o para que se incremente s11 valor, y mucho menos 

a un ritmo m~yor qu~ el del salarlo, fP.nómeno puramente Inflacionario, 

que tl~nde a crear un círculo vicioso que propicia la adquisición de -

~s terreno, orientándose a la especulación del suelo, lo que no lnflu 

ye en nada P.n el desarrollo del p~ís. 

LA tierra no debP. ser tratada como un bien ~rdlnarlo, controlarla 

por Individuos y sujeta a las preslon~s e Ineficiencias del mercado. 

La propiedad privada de la tierra es Instrumento de acumulación-

y concentrarl6n de riqueza. 

La j1Jstlcla social en P.l suministro de viviendas decentes y d'i! -

Ct)fldiclooes saludables p;ira las personas, ~6lo podrá lograrse si la -

tierra se utiliza en Interés de la sociedad en su totalidad. 

(37) MPndiet~ Y Núftez.- El sl1te11111 agrario condicionado.- 4a. Ed. 
Editorial Porrú•, 1§75, plg. 
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El derecho a la propiedad públicrl dehe ejercerse en beneficio de la 

socied<id, y la propierfad privada de la tierra, rlebP reglamentarse y ajus

t~rse a las neccsid3des de desarrol In económico y social del país. 

Observrlmo~ cómo, ante una demanda creciente de terrenos aptos para

la construcci0n y con destino a todas las clases sociales, la oferta sólo 

presenta terrenos que estando en manos dP quienes pueden ventNjosarnente

rnantener unos precios que no p11eden ser satisfechos por la gran mayoría -

de los posibles usuarios de las viviendas. 

Más concretamente: La intensidad especulativa mediante la cual se -

ha abusado y se ~igue abusando en nue~tro país de un derecho de propiedad 

que el r.onsti tuyente nunca admitió corno 1m instrumento de despojo de las

mayorías ciudadanas y sí un factor de promoción e incentivo a la actlvl-

dad de nuestros compatriotas. 

Recordemos q11e el sistema de la tenencia de la tierra así como el -

uso que se hace de ella, es el reflejo de la sociedad. 
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3.- SUELO DE PROPIEDAD E.1 IDAL. 

Et citado artículo 27 constitucional en ]ns términos en que está 

redactado, proyecta <:u evidente espíritu de justicia social, otorgando al 

Estarlo !;is mas amplias fac1il tades para dictar tndas aquel tas medidas te-

gislativas y administrativas, segGn el caso, que tiendan a lograr el bien 

cnmún, r.omo una de tas metas s·~premas del sistema j11rídico mexicano. 

Señalado et principio ne la función social rle ta propiedad, de 

la concepción que <:e ha dado a ésta, se han imprimido modalidades en ta 

organización legal de ta institución de ta propiedad. Asimismo, se ta li

mitado ta extensión de la propiedad privada rural, medida que tamhlén pu~ 

de ser art icable a la urbana, <: i así to demanda PI interés social. 

Se declaran inal ienabtes, imprescriptibles, inembargables e in-

transmisibles lo<: bienes ejidates y comun;iles, mas no inexpropiables. 

Las estipulaciones constitucionales en lo relativn a la prnpie-

dad, obviamente han sido contempladas Pn leyes complementaria5, como lo -

comentamos al estudiar la propiedad privada, su reglamentación en el Có

digo Civil; y así, el derecho a la propiedad ejldal está regulada por la 

Ley Federal de la Reforma Agraria, que en uno de sus preceptos nos dice: 

11 La expropiar Ión de bienes ejidales se autoriza por causa de uti 1 idad -

pública cuando sea estrictamente imprescindible, y mediante la compensa

ción con tierr~s en cantidad Igual a la expropiada y en lugar inmediato

al ejido" (38) 

Sabemos que en la realidad ésto no se cumple al plP de la letra 

Y que muchas tierras ejldales hAn sido exproplad;is al margen de la ley -

(38) Artículo 17, Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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para beneficio y lucro de g<"ntP.s sin escrúp11los, In que debe evitarsA a -

toda costa, sobre todo cuando son tierr<>s productivas, ya que así se pro

pici;i aum.entar todavía más nuestro déficit ~Jimentario. Cuando estas tie

rras ya no se<>n fértiles o sean tiPrr¡¡s or.iosas, sí se justifica la expr~ 

piación de las mismas aun cuando sea tierras ejidales o comunales, pero -

deberá pngarse 1.•na compensación apropiada y luego venderlas a futuros ocu 

pantes a precios red11cidos e instalando SP.rvicios públicos p;:ira facilitar 

Ja adquisirión de viviendas decorosas. 

Desde el punto de vista de la solución integral del problema dP

Ja tierra en áreas urbana~, estas regularizacion~s h~n signi flcado una 

pérdida importante del patrimonio de la tierra estatal, ya ~ue tierras 

ejirla]Ps de carácter público son incorporadas al mercado, perdiéndose con 

el Jo la posibi lirlad de obtener resPrvas territoriales y de controlar en -

;ilguna medida el merc;¡do del suelo y el crecimiPnto metropolitano. Hay -

que crear políticas de vivienda orioinales en el área rural; por ejemplo, 

con P] suministro de modelos y elementos constructivos para la vivlP.nda y 

sus instalaciones. Hay que notar que los terrenos agrícolas. particular-

mente en Ja periferia de las zon;¡s urbanas, constituyen importantes recu.!:_ 

sos natural~s nacionales que 5in 1_1n control públic:o adecuado, son objeto

de especulación y de invasiones. 

Como ha quedado señalado con anterioridad, Ja Ff>deración Mexica

na tiPne su división dP propiedades en públicas, privadas, y una tercera

modalidad ~ue P.S el sistema de tenenc:ia ejidal, cuya naturaleza legal ha

sido siempre objeto de ~olérnica ya que para algunos autores, los P.jir:fata

rios son prorietarlos del núcleo ejidal, y para otros, los ejidatarios -

solo mantienen un usufructo de la tierra, rlisrusión que no se ha dilucida 

do aún. 
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Lo que si es muy claro, e5 que los ejidos fuPron, a partir de -

la Reforma Agraria, el res11ltado de la exproriación y subdivisión de - -

grandes extensiones de tierra, y su entrega convirtió a los agricultorc" 

en P.jirlatarios, pero por el t·ranscurso del tiempo y la rápida urbaniza--

ción ocurrida en los últimos años, se englobó en muchos rasos a las zo--

nas ejidales en zonas urbanas o P.n vías de urbanizarse, transformando mu 

chns terrenos, de ejldales, en usos urbanos. 

11 En 1970 existían en el Distrito Federal -según informes oficia 

les- 61 ejidos dedicados a las explotaciones rurales con uns 5uperficie-

total de 70,590 hectárea", pero riada la rapidez con que están siendo 

transformados, se preveé que en diPZ años habrán de5aparecido 11 . ( 39 ) 

Cuestión que podemns arreciar a simple vista cu<>ndo la atmósfe-

ra de la riudad está despejada, o suhimos a determinada altura, distin--

guimos q11e todos los cerros del Val le de México PStán densamente pobla--

dos. 

En principio, la Federación es la únira facultada para decidir-

el cambio de uso rle un ejido; es decir, si se utiliza como terreno urha-

no, pero en la prácti~a, aparecen muchas situñciones confusas. Mu(hos 

ejidos han sido ocupados ror familias que no son ej idatarios. A veces 

-ilegítimamente-, los ej idat?rios venden sus dere..,hos a urbanizadores 

que a su vez tran5forman el ejido en una suhdivisión y venden los lotes-

con ganancias altísimas. En otras ocasiones, los ej irlatarios venden sus-

derechos a faml llas de no ejidatarios; y una vez que ya están urbaniza--

(39) Harduy E., Jorge. Política de urbanización y política de tierra -
urbana.- Editorial Porrúa. México, 1977, pág. 271. 
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do5 esos terrenos, quieren regresar haciendo valer 'US derechos de ejld~ 

ta ri os. 

,La poi ítica del Gobierno Federal, ha sido expropiar sin compen

sación a los nuevos propietarios, y devolver las tierras a su antiguo -

usn y estado legal penanrlo a los culpables, ya ~ue es del dominio públ l

eo que las tierra~ ejidales no son enajRnahles, no pudi~ndose argui r en

ninaún caso ignorancia, puFO>s d<·bemos recordrir el principio jurídico: "La 

ignorancia de l~ ley, no nos exime de s11 cumplimiento". 

Resumiendo: El recurso "tierra", constituye uno de los elemen

tos básicos de la problemática de l.:i vivienrla; la dimensión de la tiP-rra, 

su uso y los dPrechos relacion~do• con la misma requieren de una planif_!. 

cación acorde al des~rrollo global del país. La escasez de este recurso

obl iga a a la formulación y adaptación de nuevas políticas, realistas -

e i~aginativas en este c~mpo. Que el ordenamiento territorial sea la ba

se de un sistl"ma rle actividades interrelacionadas a nivel municipal, es

tatal y federal. Asimismo, rreer.1os conveniente fomentar una participa--

ción mas activa de la iniciativa f1rivada en la planificación del terreno 

para la vivienda de int"'r~s social. 

Y para ejerrer 1Jn control efir:az, las autoridades necPsitan cono 

cimir.ntns detallados de las modalidades actuales de utilización y ten.,n

cia de la tierra, leyes adecuadas quP definan los límites entre derechos 

individ~ales y el inter~s p~blico. Los patrones de propiedad inmohil la-

ria están en ron~onancia con el contexto social, económico y jurídico de 

c;ida f1aÍs, 

Las decisinne' sobre la utilizar"irín adecuada de la tierra, son

polític~s en alto grado, y tradicionalmente favorPcen a los intereses de 

los propietario' quP dominan la políticri lar.al y nacional, lo r.uale::. lo-
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gran que se ronstruyan en sus tierras los servicios m~s valiosos, y una 

vez que 5us terrenos se desarroi lan, lozran que no les afecten la~ dis

posiciones que exiaen mejoras pública5, 

Como la gran mayoría de los habitantes arlemás de ser pobres --

carecen de poder, constituyen el blanco político y eronómico para el -

desahucio a fin de promovPr mP.joras públicas. Además, como mucha5 veres

ocupan tierr.:is q11e pertenecen a personas poderosas, son fáci !mente víc:tJ_ 

mas de presiones políticas y merc.:inti les para desalojarlos, y construir

edificios que dejen mejores g.:inancias en las tierras por el los ocupadas. 

Debe errarlicarse la plusvalía carla día más creciP.nte de la pro

piedad urb.:ina y la especulación que han generado una alta tasa de forma

ción de capital que nunca ha sido ni es redistributivo en beneficio de -

las masas populares, terminando de un.:i vez con este poder extraconstitu

cional mediante la soberanía del Estado de Derecho que nos rige. Es de-

ci r, en el umbral rlel 5iglo XXI, la dotación de un sitio decente para -

habitar dentro de las ciudades, es responsabilidad del Poder Público de

ahora. 

Se ha dado un paso más para llegar a la meta, con las reformas a la 

Ley de la Reforma Agraria, en el sentido de que las tierras ejidales o -

comunales se incorporen al desarrollo urbano, y sean dedicadas preferen

temente a la constitución de reservas territoriales y al desarrollo ur-

bano habitacional de interés social. Lo que de hecho ya se venía practi

cando, pero generalmente para fraccionamientos residenciales, por lo ~ue 

alabamos esta medida, ya que así la tierra cumplirii con sus dos objeti-

vos principales: la producción de alimentos o la constitución de áreas -

para vivienda, de una manera lícita. 
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CAPITULO IV 

FRACCIONAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

1. Planes de Desarrollo Urbano. 

El proceso de urbanización que ha venido manifestándose en los úl

timos tiempos en las ciudades de nuestro país, se manifiesta entre otras 

cosas por la concentración urbana y la dispersión rural, asentamientos -

humanos no controlados o irregulares; anarquía en el crecimiento urbano; 

deficiencia en la prestación de los servicios públicos, especulación con 

la tierra urbana, desequilibrio regional y déficit de la vivienda; todo

ésto se da por la falta de planeación. 

Debe administrarse el desarrollo urbano, es decir, que el procedi

miento siendo un proceso cuantitativo y natural, sin control, debe pla-

nearse y racionalizarse para que sea un desarrollo mediante un proceso -

cualitativo para que haya una adecuación y ordenamiento en los centros -

de población tanto en el aspecto físico como económico y social y se ob

tengan mayores niveles de bienestar. 

Planear es optimizar los recursos de un país para un mejor benefi

cio, un mejor aprovechamiento tendiente a alcanzar el desarrollo de éste 

y que permita elevar el bienestar de la población. Desde un punto de vi~ 

ta técnico es una actividad que al marcar prioridades, medios y políti-

cas y ponerlos en ejecución, alcanza determinado objetivo. 

La planeación en México es un sistema; el Gobierno Federal ha ins

trumentado un Sistema Nacional de Planeación, y en función de ello se ha 

establecido un planeación que va de lo general a lo particular. 

El Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano, se divide 

en cuatro niveles: 



1. Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

2. Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

J. Plan Municipal del Desarrollo Urbano. 

4. Plan de Ordenación de Zonas Conurbadas. 

El Estado se divide en: 

1. Federación, tiene una competencia, es quien más ha actuado en el desarro

llo urbano, pero es quien menos competencia tiene. Le corresponde el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano. 

2. Estados, tienen la mayor parte de desarrollo urbano. Les corresponde el -

Plan Estatal. 

3. Municipios, tiene una tercera parte de competencia. 

Ahora bien, entre ellas se encuentran las zonas conurbadas, interes 

tatales o lntermunicipales. Actualmente hay 31 planes Estatales. 

De las leyes locales de desarrollo urbano se derivan: 

J. Planes Directores Urbanos de los Centros de Población, que son derivados 

de Jos Municipios. 

2. Planes Regionales de Desarrollo Urbano, por ejemplo la región del Bajío -

colinda con Querétaro, Guanajuato, Hichoacán, Jalisco, Aguascallentes, -

San luis Potosi; estos Estados pueden ponerse de acuerdo y hacer una pla

neación regional para todos, por vía de región y por medio de convenio. 

J. Planes Subregionales de Desarrollo Urbano, son a nivel interno. 

4. Planes Sectoriales de Desarrollo Urbano. Analizan sólo la vivienda. 

5. Planes Parciales de Desarrollo Urbano, son aquellos a los que les corres

ponde la conservación de monumentos, de zonas arqueológicas; regulan el -
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perímetro de un centro de población, ya de conservación, equipamiento, -

etc. Ejemplos: Tepito, la Zona P,osil, etc. 

Por ser una planeación de~'ocrática, se va de lo general a lo partic~ 

lar y cada uno de estos planes se deriva de otro. Así, el Plan Nacional -

de Desarrollo Urbano se derivó en su tiempo del Plan Global de Desarrollo 

y posteriormente del Plan Nacional de Desarrollo. 

No podernos decir que los Planes Municipales se deriven de un plan de 

zona conurbada, pero ése sería el orden lógico. Lo que si podemos anotar

es que los planes que regulan las zonas conurbadas tienen su fundamento -

en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Posteriormente, Jos planes muni 

cipales se derivan de los planes locales de Desarrollo Urbano. 

De los Planes Municipales de Desarrollo Urbano se derivan los planes 

de centro de población o directores urbanos y de éstos se derivan también 

los planes sectoriales, de los cuales se serivan los planes parciales. 

Como se observa, ésto tiene una derivación y un fundamento lógico para que 

a través de esta estructuración del desarrollo urbano se logre una planeación -

armoniosa de los asentamientos humanos en México. 

Se ha procurado establecer una continuidad en el sistema de planea--

clón urbana de tal forma que el Plan Nacional es el sustento de los planes 

con anterioridad señalados. Cada uno de ellos cumple una función específi

ca, pero como es imposible comentar en esta Tesis su contenido, baste seña 

lar que estos constituyen el marco para que los tres niveles de gobierno -

intenten ordenar el territorio mexicano y los asentamientos humanos del -

mismo. 

Contemplamos en este momento una contradicción en el sistema jurídico 

mexicano en relación a los planes de desarrollo urbano: A la luz de la Ley 

de Planeación, sólo se denominará Plan Nacional de Desarrollo y, según es

ta misma, los demás planes ya no se denorinarán de esta for-a, sino c;ue se 
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denominarán Programas. 

El Decreto que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, nomo-

di fica el Plan Global de Desarrollo, Jo que nos hace pensar que es un plan 

que sigue en vigor y es por tanto visible la contradicción entre lo estip_l:l_ 

lado por la Ley General de Asentamientos Humanos del 6 de diciembre de - -

1976, anterior a la Ley de Planeación de diciembre de 1982. 

Puesto que esta Ley de Planeación denomina exclusivamente Plan al - -

Plan Nacional de Desarrollo Urbano, y la Ley General de Asentamientos Hum! 

nos hace mención a los planes de desarrollo urbano, nacional, de zonas co

nurbadas, locales y municipales, lo que nos hace pensar si la Ley de Pla-

neación no deroga a esta otra ley, sigue en vigor, o cabe aplicar el prin

cipio jurídico de que "la ley posterior deroga a la ley anterior". 

Atendiendo a este principio, ya no se denominarán Planes a Jos referi 

dos por Ja Ley General de Asentamientos Humanos, sino Programas, pero esto 

implica un cambio en toda la administración del desarrollo urbano, dado -

que ya tenemos los Planes de Desarrollo Urbano de los 31 Estados de la Re

pública y es una pena que una ley venga a echar para abajo toda una tarea

planeadora que ya se había emprendido, lo que significa empezar, otra vez, 

todo de nuevo. 

2. Declaratorias de Usos. 

Podemos decir que una declaratoria de usos de suelo es un acto admi-

nistrativo mediante el cual se vienen a determinar los usos de aptitudes -

del suelo: éste suelo sirve para ésto, éste para aquello; anotando que es

una modalidad del suelo si atendemos a lo dispuesto por el artículo 27 

constitucional; pero ya atendiendo a su expedición creemos que no, porque

es un acto administrativo y a través de éste no creemos que se puedan imp.9_ 

ner modalidades a la propiedad, ya que para ésto se requiere una Ley expe-
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dida por el Congreso ya sea Federal o Local, que venga a establecer los -

modos de ser de la propiedad privada. 

La doctrina no distingue entre limitaciones y modalidades; se dice -

que los modos o formas de la propiedad pueden ser: pública, privada ejidal 

o comunal; y las limitaciones son cargas y restricciones de la propiedad. 

~sí entonces, las modalidades solo pueden ser establecidas por el Congre

so de la Unión y las limitaciones en base al artículo 27 constitucional -

y las pueden imponer las autoridades locales por medio de una legislación 

local. Asimismo, este artículo contempla el atributo al Estado Mexicano -

para planear el desarrollo urbano estableciendo las medidas necesarias -

para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie-

rras, aguas y bosques. 

El uso del suelo es competencia local, y compete al Ejecutivo del -

Estado, a los Gobernadores de las entidades federativas -en base a lo estl 

pJlado por el artículo 121 fracción 11 constitucional- que a la letra di

ce: 

"Los bienes muebles e inmuebles se regí rán por la ley del lugar de. -

su ubicación". 

La ordenación de los asentamientos humanos se lleva a cabo a través

de la planeación y regulación; de la fundación, conservación, mejoramien

to y crecimiento de los centros de población tanto urbanos como rurales. 

La planificación de las ciudades es una ordenación del uso del suelo 

en les centros de población así como su aprovechamiento. 

Algunos instrumentos con los que ha contado la planeación urbana fí

sica, es la declaración de usos, reservas, provisiones y destinos dadas -

aún en pocas entidades federativas. 

La Ley General de Asentamientos Humanos en su articulo 37 fracción -
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1 V conceptual iza como Destinos: "Son 1 os fines públicos a que se prevee 

dedicar determinadas zon.:is o predios"; el mismo artículo en su fracción 11 

dice que, '~so son los fines particulares a que podrán dedicarse determina 

das zonas o predios de un centro de pobl.:ición. 

Estos fines públicos como los particulares, deberán estar determina-

dos tanto en el Plan Nacional como en los planes estatales o municipales.

El criterio que se ha seguido es que las declaratorias de usos deben deri

varse de los planes de centro de población. 

De lo anterior se desprende que las áreas de los usos deberán dedicar 

se a la constitución de fraccionamientos de particulares. 

En la práctica hemos visto cómo en estas áreas se han dedicado pre-

ferentemente a construir viviendas de tipo campestre o residencial, Jo que 

aleja aún más Ja solución al problema de la vivienda. 

En un intento por elaborar teorías que Je permitan a nuestro país 

planear su desarrollo urbano, se ha pretendido derivar declaratorias de 

usos, de los planes de centro de población¡ ello significa que además de -

los planes, son necesarios estos otros actos administrativos para concre

tizar las aptitudes del suelo en el país. Nosotros pensamos que es muy -

rlesgoso que es muy riesgoso establecerlo a través de dichos actos adml-

nistrativos; se propone que sean actos formalmente legislativos los que -

vengan a determinar los usos del suelo; esto es, leyes que vengan a impo-

ner las modalidades a la propiedad. 

A mayor abundamlento, creemos que las declaratorias de usos prevls-

tas en la Ley General de Asentamientos Humanos y practicada en el sexenio

lopezporti l lista, son lnúti les dado que el artículo 115 constitucional fa

culta a los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, --
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a expedir reglamentos de zonificación; ésto es, a determinar por medio de -

estos instrumentos los usos del suelo. Elogiamos esta vuelta a la legalidad 

y creemos que ya no es tan importante esta declaratoria: Bastan los planes-

de desarrollo urbano en los que deberán preveerse los fines a que habrán de 

destinarse las áreas o predios. Ahí mismo en los planes, el reglamento de -

zonificación vendrá a determinar con toda claridad el uso que se dará a las 

áreas o predios; estos reglamentos de zonificación se expedirán con base a-

lo dispuesto por el artículo 115 constitucionalfr.Lo que significa que estas-

declaratorias que venían a materializar los planes de Desarrollo Urbano, ya-

no son necesarias pues será un acto estrictamente legislativo el que venga a 

determinar los usos del suelo y no como se venía haciendo, a través de un 

acto administrativo como lo es la declaratoria, en este caso la de USO. 

Pero el lo no es bastante sin un control efectivo del suelo urbano. No-

es posible un urbanismo satisfactorio aunque se establezcan prioridades es--

trlctas y programas públicos bien definidos, los planes poco pueden hacer dJ_ 

rectamente para establecer un progreso racional en el desarrollo urbano si -

su implementación descansa sustancialmente sobre iniciativas privadas que t~ 

man como base el sistema de precios de mercado 1 ibremente pactado; ésto es,-

que el control del desarrollo queda bajo el dominio de las clases sociales -

que están en mejores condiciones de actuar sobre el mercado. 

El país requiere del control público de la demanda del uso y la tenen-

cla del suelo urbano como bas~ fundamental de solución a los múltiples pro--

blemas de sus ciudades para que este intento sea socialmente justo, económl-

camente factible y ambientalmente sano. 

t•) "Los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relat.!_ 
vas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonifica
ción y planes de desarrollo urbano municipal ... " Fracción V, artículo 115 
constitucional. 
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3. Reglamentos de Zonificación. 

La facultad reglamentaria del Ejecutivo está prevista en la fracción 

del artículo 89 constitucional y es la potestad discresional que ser! 

conoce al Poder Ejecutivo para expedir reglamentos de las leyes emanadas 

del Congreso de la Unión. En las entidades federativas, la facultad de -

reglamentar las leyes locales es del Gobernador. 

El reglamento administrativo es un acto formalmente administrativo y 

materialmente legislativo, y determina de modo general y abstracto los -

medios que deberán emplearse para aplicar la ley a los casos concretos. 

En este marco jurídico, los Ejecutivos locales y el federal, han ex-

pedido los respectivos reglamentos de zonificación de las leyes de Desa-

rrollo Urbano de las distintas entidades federativas y del Distrito Fe--

deral. 

Zonificación es la delimitación de los espacios y de las caracterfs-

ticas de las diversas funciones de la población y la determinación de --

Jos requisitos a que se debe sujetar el uso de los espacios, con el fin-

del establecimiento, desarrollo, preservación y mejoramiento de las con-

di clones generales para la legalidad, seguridad y comodidad de la pobla-

ción, así como el beneficio comunitario, familiar y personal de los habi 

tan tes. 

Zona es toda circunscripción territorial prevista o destinada a una-

función de la población, predominante o exclusiva, independientemente de 

su magnitud. (art. 60., fracción 11 ,Ley de Urbanismo y Planificaclón,Edo. 
de Nuevo León.) 

Los reglamentos de zonificación son actos administrativos unilatera-

les, de voluntad discrecional, emitidos por el Presidente de la Repúbli-

ca o por los Gobernadores de los Estados en el ámbito de su competencia-
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y que crean las normas jurídicas generales para ejercer sus atribuciones 

en materia de zonl ficación y asignación de los usos, de5tlnos y reservas 

de áreas, predios y construcciones de acuerdo con sus Leyes de Desarro--

!lo Urbano. 

De la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, desprendemos --

que las principales atribuciones que se otorgan al D. F., son: para apl..!_ 

car las limitaciones y modalidades a la propiedad, y además, determinar-

los destinos, usos y reservas de tierra y sus construcciones; así como -

el derecho de propiedad, posesión o cualquier otro derecho derivado de -

la tenencia de predios, serán ejercidos de conformidad con las limitacio 

nes y modalidades previstas en esa ley y de acuerdo con los correspon---

dientes destinos, usos y reservas de tierras, aguas y bosques que se ex-

pidan. 

Estas limitaciones se encuentran a lo largo de las legislaciones ur-

banas, aunque tienen un objetivo de interés colectivo. 

Se hace indispensable la división del territorio urbano para desig--

nar por zonas las funciones que a cada una le corresponda, de acuerdo 

con los estudios realizados, que implica desde luego la determinación 

del uso y destino del suelo urbano, de los espacios dedicados a la con--

servación, al mejoramiento y a las reservas territoriales. 

Dentro del régimen del territorio y su ordenamiento, deben estable--

cerse zonas en que se permita la construcción de viviendas de interés s~ 

cial. 

(*) El artículo 4o. del Reglamento de Zonificación del Distrito Federal, 

clasifica el territorio con objeto de ordenar y regular el desarrollo 

urbano del D. F. En su zonificación primaria, se divide en: 

(*) Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de abril de -
1982. 
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1. A reas de Des ar ro 11 o Urbano 

a) Areas urbanizadas 

b) Areas de reserva 

e) Areas de amortiguamiento. 

1 l. Areas de Conservación Ecológica: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VII 1. 

1 x. 

En estas zonas y áreas, el Departamento del O. F. de conformidad a -

lo previsto por su Plan Director, asignará los usos o destinos esta-

blecidos por el Reglamento de Zonificación y señalará las normas de -

planificación urbana a los predios o construcciones en ellas ubicadas. 

La zonificación primaria está consignada en el Plan General y ti!:_ 

ne por objeto clasificar las áreas y zonas del territorio a efecto de 

establecer las limitaciones genéricas del suelo para usos o destlnos

del mismo, que aseguren el cumplimiento de los objetivos del Plan. 

Respecto a las zonificaciones secundarias, éstas se determinarán

en los planes parciales y de acuerdo a éstos, podrán condicionarse o-

1 imitarse determinados usos y destinos. 

Se considera como zonificación secundaria: 

Hab i tac i ona 1 es 

Recreativas 

Comerciales 

Industriales 

De servicios 

De oficinas 

De a 1 ojami en to y tu r í s t 1 ces • 

Agropecuarios, forestales y acuíferos. 

Especiales. 
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Se establece para esta zonificación las dimensiones mínimas de super-

ficie y de frente en metros cuadrados, las características para poder suE_ 

dividir un lote, los porcentajes mínimos de 5reas verdes con suelo perme~ 

ble. Se indica el uso de las tablas de zonificación, mismas que deberán -

estar aprobadas y firmadas por el jefe del D. D. F., utilizando las cla-

ves que en el mismo reglamento se señalan. 

Las declaratorias de zonificación primaria y secundaria, se numer~ 

rán progresivamente y se publicarán en el Diario Oficial y en la Gaceta -

del D. D. F. Estas declaratorias formarán parte del Plan Director y se -

contendrán en el Plan General. 

Se determina el destino y el uso de los planos de zonificación. -

Las diferentes clases en que se distinguen los usos y destinos que se se

ñalan en la zonificación secundaria, en lo relativo a la materia que est~ 

diamos específicamente, en su capítulo IV marca los usos y destinos habi

tacionales clasificándolos en: 

1) Habitación un i f ami 1 i a r. 

11) Habitación b i fam i 1 i ar. 

1 11) Habitación p 1 u r i f am i 1 i ar 

IV) Conjunto Habitacional 

V) Conjunto Vecinal 

VI) Conjunto de Barrio. 

El plano de zonificación contendrá la declaración de las zonas y -

tablas que seHalarán lo usos y destinos asignados a cada zona. Los usos y 

destinos de las declaraciones de zonificación serán los comprendidos en -

las zonificaciones primaria y secundaria a las que ya nos hemos referido. 

En su precepto 16, nos dice el mismo reglamento de zonificación, -

"que las Declaratorias de Usos determinan la utilización y aprovechamlen-
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to de áreas y predios para fines particulares de acuerdo a lo previsto -

en los plimes parciales correspondientes". Las que nos parecen inneces¡¡-

rias por los razones expuestas anteriormente. 

La zonificación es un instrumento de la política urbana y de Vi--

vienda, y tiene importancia para proteger un medio residencial estética-

mente placentero, agrupar las actividades comerciales y de otra índole de 

manera eficiente, separando las actividades que interfieran entre sí. Sin 

embargo, debe utilizarse en un contexto dinámico teniendo en cuenta las -

realidades de la pobreza en el presente, al igual que los objetivos de de 

sarro! lo futuro. La aplicación inadecuada de reglamentaciones de zonific2_ 

ción apropiadas en el país, puede impedir a los pobres residir cerca de -

las zonas industriales, comerciales o residenciales de altos ingresos. 

En su peor forma, la mala aplicación de conceptos de zonificación

lleva a la eliminación de asentamientos precarios, al mismo tiempo que -

destruye viviendas. Bien utilizada la zonificación, puede ayudar a asegu

rar amplias extensiones de tierras urbanas a medida que crece la ciudad -

y puede hacerlo de manera tal que el sector público por lo menos comparta 

los beneficios, si no se apropia en gran parte de ellos, en provecho de -

la sociedad. 

Consideramos que los planes de desarrollo urbano, deben preveer 

la designación de fraccionamientos para vivienda, especialmente las de 

Interés social. Anteriormente se autorizaban los fraccionamientos en vir

tud de una declaratoria de usos, pero si ahora se van a expedir reglamen

tos de zonificación, no tiene sentido que esas declaratorias vengan a de· 

terminar lo usos del suelo. 

La alternativa es que sin ambages, se apliquen los reglamentos de 
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zonificaci6n efectivamente, y que las autoridades apliquen las sanciones 

administrativas establecidas en éstas, sin ~iramientos; que no las dis-

culpen por compadrazgos o "mordidas", recordando que si existe un abuso

de autoridad los ciudadanos cumplidos tienen derecho al recurso de incon 

formidad o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el D. F. 

para hacer valer sus derechos. Si las leyes están dadas, hay que aplica!_ 

las honestamente. 

4. Fraccionamiento. 

Fraccionamiento es "La división en lotes de un terreno para la - -

transmisión de la propiedad o la posesión, y se considera como tal al ac 

to o hecho jurídico que mediata o inmediatamente, tenga o pretenda dicha 

finalidad". 

La apertura de vías públicas, Ja instalación de servicios públicos 

y la realización de cualquier obra de urbanización que implique la divi

sión mediata o inmediata de un terreno, o que sirva para beneficiar las

fracciones o lotes divisibles del terreno en que se ejecuten aquellas. 

La realización de construcciones sobre un terreno que al transmi-

tirse individualmente en propiedad o posesi6n implique la divisi6n del -

mismo. 

De los excedentes que resulten después de haber fijado la extensi6n 

máxima de la propiedad rural, conforme al artículo 27 constitucional frac 

ci6n VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.(40) 

Fraccionamiento de interés social.- Es aquél que por las condiciones esp! 

ciales urbanas de la zona en que se desea ubicar, la capacidad económica

¡ imitada de quienes vayan a habitarlo y que tiende a resolver con urgen--

(40) Ley Urbana y de Planeación del Estado de Nuevo León. (art. 60.) 
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cia, inmediatamente, los problemas de Vivienda de Interés Social y tiene 

características especiales que lo distinguen de los otros fraccionamien

tos. 

Fraccionamientos residenciales.- Los habitan personas de las clases~~-

dias y altas. Los principales problemas que presenta esta modalidad son

la sub-utilización del suelo y la traza urbana que se caracteriza por -

amplio desarrollo de viabilidad e infraestructura. Por lo común se ubi-

can en los mejores lugares de la periferia de las ciudades; ocupan gran

des extensiones de tierra y su mantenimiento representa una fuerte carga 

para los lugares en que se ubican. 

En la mayor parte de las ciudades se ha optado por Jejar amplia li

bertad al fracclonador, buscando que en atención a la oferta, la compete~ 

cia regulara el precio. La consecuencia ha sido una extensión anárquica -

del área urbana, la imposibilidad de prestar servicios o su costo despro

porcionado y su trazo irracional. En un número mínimo se han restringido

las áreas fraccionables para evitar la dispersión anárquica, ya sea fija~ 

do límites rígidos a la ciudad, poniendo trabas, o multiplicando los re-

qui sitos para autorizar fraccionamientos. 

El resultado ha sido crear demanda permitiendo la elevación de~ 

mesurada del precio de la tierra, otorgando beneficios exagerados a los -

propietarios autorizados a fraccionar y expulsando la población pobre ha

cia entidades administrativas vecinas menos controladas, lo que ha eleva

do artificialmente el precio de la tierra rural en perjuicio de la explo

tación agrícola racional. 

Creemos conveniente que los organismos públicos pertinentes, deben

actuar directamente, obtener tierra fraccionable, realizar fraccionamien

tos y urbanizaciones y transferir la tierra a los usuarios definitivos. -
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De acuerdo a lo anterior, el Gobierno Federal con b~se en la Ley Fede

ra 1 de Vivienda va a participar en el mercado inmobi 1 iario siendo un ofertan 

te público del sucio para el desarrollo de fraccionamientos populares desti

nados a la población de bajos ingresos a nivel nacional, como Jo cstudiamos

en el Capítulo del "Suelo para la Vivienda" lo que está íntimamente relacio

nado con los fraccionamientos. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a las entidades públi-

cas o privadas que deseen desarrollar fraccionamientos para la vivienda de -

interés social, les transmitirá áreas o predios del dominio privado de la F!:, 

deración, siempre y cuando el aprovechamiento de los inmuebles sea congruen

te con los programas sectoriales y estatales de vivienda así como con los -

planes de desarrollo urbano y las declaratorias de usos y destinos del suelo, 

dándosele preferencia a los solicitantes de tierras que acepten y convengan

que los productos de la comercialización de las áreas o predios se sigan uti 

!izando en acciones de vivienda de interés social. 

En un marco de propiedad privada, ésto significa expropiar, urbanizar

y vender; ésto es para que el Estado actúe como ofertante, de manera que man 

tenga la oferta abundante y el crecimiento bajo, mediante un crecimiento or

denado y sin que llegue a monopolizar el fraccionamiento y la urbanización.

Esto es para que no se mantenga reservado para la iniciativa privada los - -

fraccionamientos, y que ésta, al sentirse presionada por la competencia del

Estado, haría un esfuerzo por disminuir sus ganancias y beneficiar a la co-

lectividad; o controlar imperativamente los precios a nivel de costos mas -

una utilidad moderada, aunque ésta es una medida idealista, ya que una acti

vidad constreñida a ese grado suele perder su dinamismo o romper los mold~s 

del sistema. 
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No deseamos ésto último, en el Estado de Derecho en que vivi

mos, en donde se busca la justicia y la equidad social, contamos con un am

plio ordenamiento jurfdico que regula plenamente estas situaciones de Dere

cho a todos los niveles, como son: 

La Constitución General de la República. 

Ley Federal de Vivienda. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley de Expropiación 

Y como ejemplo a nlve 1 local, tenemos 11 La Ley de Desarrollo Urbano -

del Distrito Federal" pub! icada en el Diario Oficial del 7 de Enero de - -

1976. 

En un análisis somero de ella, encontramos una definición sencilla y 

clara en su artículo 61 sobre Fraccionamiento: "Se entiende por fracciona

miento la división de un terreno en lotes, que requiera del trazo de una o 

más vías públicas". 

Las autorizaciones para fraccionar, tomarán en cuenta y contendrán -

los siguientes aspectos: 

1. Las zonas en que se permiten. 

11. Las diferentes clases de fraccionamiento en función de su destino. 

11 l. Los rndices aproximados de densidad de población. 

IV. La organización de la estructura vial, y del sistema de transpor

te. 

V. La proporción y apl icaclón de las inversiones en sus diversas - -

etapas. 
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VI. Las proporciones relativas a áreas y servicios comunitarios -

y el equipo de infraestructura urbana, 

VI l. Las especificaciones relativas a características y dimensio·

nes de los lotes. 

VI 11. Normas técnicas y demás derechos y obligaciones que se consid! 

ren necesarios para el racional funcionamiento urbano del proyecto. 

Para fraccionar, además de las características que deben tener los

tcrrenos, para que se conceda la autorización correspondiente deben cubrir 

se al 0.0.F. tas aportaciones en efectivo que resulten de la tarifa que s! 

ñata la propia ley en uno de sus preceptos y que varía de acuerdo con la -

superficie. 

Esta aportación se reducirá en un 50% cuando el precio de venta al

públ lco de los terrenos urbanizados, no exceda al equivalente de 6 veces -

el salarlo mínimo por metro cuadrado, sin incluir lntereses;y tratándose -

de habitaciones sin intereses, el equivalente de 6 años de salario mínimo. 

La aportación se podrá reducir en un 25% cuando el precio de venta

al público de los terrenos urbanizados no exceda de nueve veces el equiva

lente al salario mínimo. 

Este estimulo nos parece adecuado para los constructores de vivien

das de interés social. Asimismo, se da un incentivo a estos constructores

ª través de un subsidio; dependiendo de la clase de construcción, el impo!: 

te del subsidio es de 15, 25 o 40%. A partir de la fecha de autorización -

del fraccionamiento, el constructor tiene un plazo de 6 meses para que In_!_ 

cíe las obras y se le otorgue este subsidio, el cual se calcula sobre el 

monto de las aportaciones pagadas por el fraccionador en los términos de -

esta ley, y en relación a la superficie determinada por la misma. 
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El Programa Nacional de Desarrollo de Vivienda contempla que las de

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán promo

ver ante las autoridades correspondientes la expedición de los permisos, -

licencias y autorizaciones respectivos, agi !izando los trámites y procedi

mientos. 

Tenemos entendido que la mayoría de las leyes o reglamentos que reg.!:'. 

lan el procedimiento para la creación de fraccionamientos en las entidades 

federativas, contemplan un gran número de etapas a realizar por los lnte-

resados. 

Proponemos: Un reglamento general tipo de.fraccionamientos y cons--

trucclón de viviendas de interés social que contenga los lineamientos básl 

cos, que obviamente cada entidad federativa debe adecuar a sus necesidades 

y a su realidad, asr como anal Izar las disposiciones de éste y adecuarlo a 

su legislación local correspondiente. 

El objetivo básico de este reglamento, sería reducir los trámites, -

procedimientos y costos que en la actualidad existen para el otorgamiento

de permisos, licencias y autorizaciones para fraccionamientos y construc-

ción de viviendas de interés social; así como el establecer los lineamien

tos con los que la autoridad debe contar para la autorización de la publi

cidad y precios de venta de los terrenos e Inmuebles dedicados a la vivlen 

da de Interés social, y evitar así la especulación excesiva al respecto. 

Abundaremos más sobre nuestra proposición en nuestro análisis en lo

relativo a las licencias y los trámites administrativos por los que tiene

que pasar un fraccionador de vivienda de interés social. 

En pocas palabras, para que el fraccionador obtenga su 1 lcencia para 

fraccionar, debe construir y proporcionar banquetas, pavimento, agua, luz, 

áreas verdes, áreas de recreo, mercados, escuelas, hospitales, etc.; en --
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fin, todo lo que requiere una comunidad para su desarrollo integral y ar

mónico. 

El objetivo global del Programa de Fraccionamientos y Construcción

de Vivienda de Interés Social, radica en la instrumentación y ejecución -

de un procedimiento unificado tendiente a la obtención igi l y expedita de 

licencias, permisos o autorizaciones para la construcción de vivienda de

este tipo. A través de este procedimiento unificado, se pretende entre -

otros objetivos especfficos, los de dar seguridad jurídica a Ja propiedad 

con Ja consiguiente protección a los particulares: verificar las condiclo 

nes físicas de sanidad y seguridad; conservar el patrimonio físico-amble!!_ 

tal y el histórico; planear la dotación de servicios y controlar y regu-

lación de Jos usos del suelo. Es conveniente destacar que los procedlmle~ 

tos en esta materia hasta ahora vigentes, se encuentran fragmentados, sin 

bases técnicas que respaldaran los diversos aspectos del trámite. Esto -

trae como consecuencia que el solicitante tiene que emprender gestiones -

por separado en diversas oficinas, con la consiguientes lentitud, ineflca 

cla y otros vicios. 

Este procedimiento integral, permito Informar oportunamente al pú-

blico interesado con amplitud y claridad de Ja naturaleza, requisitos y -

consecuencias del trámite a seguir. Permite igualmente al solicitante, -

llevar a cabo todos los trámites en una sola oficina, dentro de criterios 

pertínentes, congruentes y explícitos para la expedición de licencias de

fraccionamientos de interés social, tan necesarios AHORA Y AQUf ... 
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4.1. Licencias. 

La doctrina y la práct¡:a administrativa no coinciden en cuanto al 

contenido de las nociones de :2~~iso, 1 icencia y autorización, utilizan-

do inaistintamente estos t~r~:~os. 

Gramaticalmente signifi:an: "Autorización, acción de autorizar. -

Autorizar, dar una autoridad o facultad para hacer una cosa, legalizar -

una escritura o instrumento.- ~probar o calificar.- Licencia, facultad o 

permiso para hacer algo.- Per~iso Excepcional.- Permiso, autorización, -

obtener p~ rm i so" ( 4 J ) 

Con la simple lectura de estas definiciones, nos damos cuenta que-

en el fondo significan lo mismo; que son sinónimos. Aplicadas al marco -

jurídico-administrativo el Maestro Acosta Romero nos indica estos signi-

flcados: Permiso, licencia o autorización, es el acto administrativo por 

medio del cual se otorga por un órgano de la Administración, o un parti-

cular, la facultad o derecho para realizar una conducta o para hacer al-

guna cosa. Puede constituir tarnbiin, el documento formal por escrito don 

de se hace constar el acto administrativo". ( 42) 

La Ley Federal de Vivienda señala que para el cumplimiento de pro-

grama de vivienda, las dependencias y entidades de la Administración Pú-

blica Federal y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, promove--

rán ante las autoridades competentes y ante los gobiernos de los Estados 

y Municipios, la simplificación de trámites para la expedición de perml-

sos, autorizaciones y licencias. (artículos 11 y 32 de la Ley Federal de 

Vivienda.) 

(41) Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado. Edit. Larousse. México, - -
1980. pág. 117, 627, 791. 

(42) Acosta R"'"ero, Miguel. Op. cit., pág. 485-86. 
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Las propiedades no pueden ser usadas oara fines distintos a los esta

blecidos en el reglamento de zonificación. La licencia concretiza la con-

cordancia de las actuaciones proyectadas con las disposiciones de los pla

nes o reglamentos, estando los propietarios obligados a obtener por medio

de este documento el permiso de la autoridad urbanistica. 

En consecuencia los usos, volúmenes, densidades, alturas, caracterís

ticas interiores y exteriores de las edificaciones y servicios cornplement~ 

ríos serán los expresados en las disposiciones jurídicas, y a ellas debe-

rán sujetarse quienes adopten las iniciativas correspondientes. 

Los derechos y deberes de los propietarios urbanos emanan de los pla

nes que constituyen también una decisión jurídica y abre a los propieta--

rios la posibilidad de utilizar sus bienes una vez constatado que sus ac-

tuaciones son conforme al plan. 

Toda actividad que implique desarrollo urbanístico, debe sujetarse a

un permiso de autoridad competente que es la responsable del cumplimiento

del plan. 

Siendo razones de beneficio social el cumplimiento y ejecución de las 

disposiciones jurídicas relativas al desarrollo urbano, las licencias exp~ 

didas en contravención a éstas, serán nulas de pleno derecho. 

son: 

Las principales licencias en materia de control del uso del suelo, --

-Usos o destinos del suelo, prohibidos.- Si al pedir la licencia se -

indica al solicitante que ese predio no puede construirse por ser -

para fraccionamientos de interés social. 

-Usos o destinos tolerados, como las gasolineras. 
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-Usos o destinos sujetos a Plan Parcial.- Cuando una obra es muy gra~ 

de, al autorizarla se pide que se haga por medio de un plan parcial. 

-Licencias de construcciones o reconstrucciones. 

-Autorizan cualquier obra que se realice para que sea compatible con

los planes de desarrollo urbano. 

-Licencias de fraccionamientos, fusión y subdivisión y relotificación 

de predios. Para ser fraccionamientos, debe tenerse una gran exten--

sión, letificar, trazar cal les y dar servicios. 

Podemos observar que son infinidad de requisitos y trámites que sed,=. 

ben realizar para la obtención de 1 lcencias para fraccionamiento y cons--

trucción de viviendas, tanto en el Distrito Federal como en las demás entl 

dades federativas, es un largo y penoso camino el que tienen que recorrer

los interesados. 

Las. entl.dades federati'vas cuentan con diversos. ordenamlento!i que. re

gulan el procedimiento para el otorgami·ento de 1 icencias., permisos. o aut~ 

rizaciones; entre ellos podernos mencionar princi·palmente los siguientes: 

Ley de Catastro del Estado, Ley de Hacienda Municipal del Estado, Ley de

Fraccionamientos de Terrenos del Estado, Ley de Desarrollo Urbano del Es

tado, Rf~glarnento de Construcción de Inmuebles en Condominios. 

Al respecto, también exite un considerable número de disposiciones -

de carácter federal que tienen aplicación sobre dicho procedimiento en -

las propias entidades federativas, como son básicamente las disposiciones 

contenidas en los siguientes ordenamientos: Código Sanitarlo de los Esta

dos Unidos Mexicanos, Reglamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles, Re-
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glürn<:!nto Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Ley de -

VÍi.l~ Generi.lles de ConF.rnicación, Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqucl.9_ 

gica3, Artísticos e Históricos, Regl=1:nto de la Ley sobre Monumentos y Zo-

nas ~rqueológicas, Artísticos e Históricos, Reglclmento de la Distribución -

del Gas y Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

En forma global, para lograr la obtención de un permiso, 1 icencia o -

autorizaci6n para la construcción de vivienda de interés social, nos encon-

trarnos que el interesado debe desarrol iar una actividad total integrada por-

15 (Quince) procedimientos <1proximadamente, identificados en forma indepen-

dlente conforme a la legislación local aplicable; así como en la mayoría de

los casos, conforme las disposiciones federales aplicables. 

Tomados en conjunto los de orden federal y los de orden local, son --

los siguientes: 

1. Deslinde catastral. 

2. Alineamiento. 

3. Número oficial. 

4. Zonificación. 

5, Agua potable, drenaje y alcantarillado. 

6. Suministro de energía eléctrica. 

7. Suministro de gas. 

8. Ingeniería Sanitaria. 

9. Aeródromos y Aeropuertos Civiles. 

10. Monumentos y Zonas arqueológicas, artísticas e históricas. 

11. Fraccionamientos. 

12. Torna de Agua. 

13. Energía eléctrica. 

14. Construcción, y 

15. Uso y ocupación. 
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"Los procedimientos antes enunciados implican aproximadamente, un to--

tal de 122 (ciento veintidós) pasos o trámites, mismos que en muchos casos 

se encuentran justificados, µero en su gran mayoría hay duplicidad y hasta 

multiplicidad, en ocasiones ante una misma autoridad y en otras, ante aut~ 

ridades de diferente nivel de gobierno (Municipal, Estatal y Federal). 

Del total de procedimientos y trámites antes apuntados, corresponden-

62 (sesenta y dos) pasos o trámites a la legislación local y 60 (sesenta)-

pasos o trámites, corresponden a la legislación federal que sobre la mate-

ria es aplicable en dichas entidades federativas en forma general y en al-

gunos casos específicos, según la localización del fraccionamiento o cons· 

trucción de que se trate. 11 ( 43 ) 

Por todo lo anterior, proponemos UN PROCEDIMIENTO UNlCO PARA LA OBTEN 

CION DE LICENCIAS PARA FRACCIONAMIENTOS DE INTERES SOCIAL, el cual podría· 

ser aplicable unifonnemente en todo el país. 

Dicho procedimiento único estaría integrado por 6 (seis) grupos de -

trámites, que comprendería desde el momento de la identificación del frac 

cionador hasta las obras de urbanización por parte de la autoridad compe-

tente; y que serían: 

-FRACCIONADOR.- Este deberá dirigir su solicitud por escrito, adjun--

cando a la misma toda la documentación técnica y jurídica que para -

el efecto establezca la legislación aplicable. 

-AUTORIDADES LOCALES.- Dicha solicitud y anexos técnicos y jurídicos-

se propone sea dirigida y presentados ante la Dirección General de -

Obras Públicas y Asentamientos Humanos del Gobierno del Estado, o --

a la Dependencia siml lar que exista, con el número de copias o ejem-

piares que cada caso requiera. 

(43) Construcción de fraccionamientos y vivienda de interés social - Direc 
ción General de Asuntos Jurídicos y Legislativos, S.A.H.O.P. ,· 
1982. 
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-DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ESTATALES Y FEDERALES.- Simultáneamente a -

la recepción de la docurnentación .:iludida, ser5 revisada por la depen

dencia estatal ante quien se presentó, y 6sta determinará en el acto

si la misma es completa y correcta; una vez hecho lo anterior, estad!:_ 

pendencia turnurá un ejernpLJr de J¿¡ misma a cada una de las dependen-

cias municipales, estatales y federales que tengan ingerencia en el -

trámite, para que en un plazo perentorio emitan el dictámen y/o Visto

Bueno sobre el particular, conforme a sus atribuciones y facultades, y 

lo envíen a la propia dependencia estatal que se lo remitió. 

-LICENCIA.- Una vez recibidos los dictámenes y/o Vistos Buenos en su -

caso por la dependencia estatal correspondiente, ésta procederá a de

cidir sobre la procedencia o improcedencia de la 1 icencia, y en su -

caso, a elaborarla en la forma, términos y condiciones que procedan -

conforme a las disposiciones aplicables. 

-DONACIONES.- A continuación, la dependencia estatal competente y el -

fraccionador procederán a firmar la escritura públ lea correspondiente 

en que se haga constar las donaciones que conforme a la legislación -

aplicable debe hacer el fraccionador a favor, tanto del Estado como -

del Municipio, así como todo aquel lo que se estime procedente. 

-ACTA DE E~ITREGA-RECEPCION DE OBRAS DE URBANIZACION.- Por último, se

sugiere la formulación y firma de una "Acta Entrega-Recepción" por 

parte, tanto del fraccionador como de las autoridades involucradas -

en el procedimiento, en donde se establecerán los términos y condi-

clones en que se entregan y reciben dichas obras de urbanización y -

todo aquello que al respecto proceda asentarse en la misma. 
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Una vez obtenida la licencia, permiso o autorizaci6n expedida por las 

autoridades urbanísticas, podrá fraccionar un área o predio determinado. 

La legislación del puís uti 1 iza indistintamente el término permiso, -

licencia, o autorización para referirse a esta actividad del fraccionador. 

Nosotros proponemos que para la autorización de fraccionamientos de Vivien 

das de Interés Social, sea el término LICENCIA el que se utilice, a fin de 

armonizar la terminología en el país. 
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11.2. Infraestructura Urbana. 

La recientemente implantada política nacional de vivienda, entre -

los 1 ineamientos propuestos establece el apoyo a la construcci6n de la in

fraestructura de servicios para la vivienda, a través de la participación

organizada de la coGunidad. 

Los predios destinados a los programas de vivienda de inter6s social 

por parte de las entidudes de la Administruci6n Pública Federul, deberán -

evaluarse de lu disponibilidad de infraestructur.J, equipamiento y servi--

cios públicos a los que puedan al legarse de una manera expedita y al menor 

costo posible económica y socialmente hablando. 

El Gobierno Federal a través de la Secretaria de uesarrol lo Urbano

y Ecología real izará estos objetivos, para lo cual elaborará un Catálogo -

de terrenos aptos , considerando las condiciones básicas de equipamiento -

urbano y factibilidad de introducción de los servicios de agua potable, -

drenaje, alcantarillado y electricidad. 

Asimismo, la Ley General de Bienes Nacionales reformada en febrero

de 1984, en su artículo 51 señala entre otros aspectos, que: La cnajenaci6n 

de inmuebles del dominio privado de la Federación tendientes a solucionar· 

el problema habitacional, se autorizarán por la Secretaria de üesarrollo -

Urbano y Ecologla, de acuerdo a los programas de urbanización, lotifica--

ción y fraccionamientos o regulaci6n, debiendo notificarse de inmediato -

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaria de Progra

mación y Presupuesto las condiciones de autorizaci6n para los efectos pro

cedentes. 

Con lo anterior, nos podemos dar cuenta de la intención que se tie

ne en la coordinación de acciones tendientes a resolver la problemática 

habitacional, especialmente en el aspecto de fraccionamientos y todo lo 

relacionado con este aspecto fundamental. 

1 
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La importancia de una eficiente urbanización en lo relativo a los 

principales cometidos munici;::ales, calles, aceras, alcantarillado, -

agua, a 1 umbra do, te 1 é fon os , e te. Es tos servicios deben p 1 anearse de-

bidamente: ya que las áreas ~rbanas están expandiéndose rápidamente, 

es necesario preveer a futuro estos servicios, así como mejorar los-

existentes, lo que es de grar. importancia para el desarrollo de la -

comunidad. Para ésto se requiere un cálculo preciso y una valoración 

exacta. 

El arquitecto Raúl Alvarez propone un método para medir la eficie_!! 

cía de una determinada urbanizaciéin y la define como: "La relación -

que existe entre la longitud de las calles urbanizadas, líneas de 

circulación o red y áreas incluidas o adayacentes. La combinación de 

línea de circulación y área incluida o adayacente, constituye el pr~ 

yecto urbano." (44) 

Este método, aunque bastante técnico para nuestra materia, consi 

deramos que es un método que permite economías de construcción y man 

tenimiento. Pero es indispensable seguir un método adecuado para pr~ 

porcionar a las mayorías, servicios urbanos. Generalmente los grupos 

de bajos Ingresos no disponen de éstos, lo que los orilla a cometer-

actos ilícitos, como el obtener energía eléctrica en forma clandesti 

na. 

Como sabemos, una de las manifestaciones del proceso de urbaniza-

ción sin planificación es la deficiencia en la prestación de los ser 

vicios, equipamiento e infraestructura urbana. 

(44) Cacho Alvarez, Raúl. La arquitectura de interés social y Método para 
la Evaluación de los Proyectos de Urbanización. Ed. Porrda. México, 
1975, p~g. 134 
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Equipamiento.- Son las construcciones que aseguran a la ciudadanía la prestE_ 

ción de servicios, por ejemplo: mercados, rastros, instalaciones deportivas, 

escuelas, hospitales, teatros, museos, etc. 

Infraestructura.- Son las redes por las que se comunican las personas, por -

ejemplo: calles, conductos de líneas telefónicas, agua potable, drenaje, ca

rreteras, etc. 

La autoridad expide normas para que se cumplan Jos planes de desarro

llo urbano, que regulen la prestación de servicios urbanos y normas que reg~ 

len la dotación, infraestructura y equipamientos urbanos; entendiendo por -

infraestructura urbana: "Los sistemas de organización y distribución de bi!:_ 

nes y servicios para el buen funcionamiento de Ja ciudad en beneficio de la 

población, y por equipo urbano, al conjunto de instalaciones, construcclo--

nes y mobiliarios destinados a prestar a la población Jos servicios adminis

trativos, educativos, comerciales, de salud y asistencia, recreativos, de -

traslado y otros." (45) 

Los proyectos para Ja instalación, construcción o modificación de la

infraestructura urbana y del equipamiento serán sometidos a la consideración 

de las autoridades de las dependencias y entidades administrativas que ten-

gan atribuciones en Ja materia, de acuerdo a Jos programas operativos de ca

rácter sectorial que rijan Ja actuación pública en equipamiento, infraestru~ 

tura urbana, vivienda y el suelo necesario para ellos, para lo que es deter

minante el presupuesto que se destine a esta materia, el cual debe ser am--

pl lo y que se canalice directamente a sus fine5, sin desviación alguna, para 

bien de Ja comunidad. 

( 45) Artículo 83 de Ja Ley del Desarrol Jo Urbano del D. F. 
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La asignación o enajenación de suelo de propiedad federal para la -

ejecución de fraccionamientos destinados a la población de bajos ingresos, 

deberá cumplir con las normas de planeación urbana y demás disposiciones -

que establece la multicitada Ley Federal de Vivienda. No obstante sus obj! 

tivos, a estos predios también se les descontarán las áreas necesarias pa-

ra el equipmniento y servicios urbanos. 

Como en todos los trámites administrativos, la solicitud para instE_ 

lar, construir o modificar en todo o en parte, alguno de los sistemas de -

infraestructura o equipamiento urbano, deberá acompañarse del plano de con 

junto de la zona afectada, señalando la ubicación y extensión de la obra,-

memoria descriptiva del proyecto, régimen financiero para la ejecución de-

la obra; establecer las obligaciones para el solicitante, para la autori--

dad y para los usuarios en su caso, así corno el plazo de iniciación, reví-

sión y terminación de las obras. 

La solicitud será estudiada por la autoridad administrativa corres-

pondiente, quien tornará en consideración la densidad y distribución de la-

población en la zona; la distribución de la demanda de bienes y servicios-

especificando su déficit; la distribución de estos bienes y servicios en -

relación con la densidad de la población en la zona; así como el procedí--

miento y medios a seguir para la realización de las obras y el régimen fl-

nanciero para la ejecución de la obra. 

La Ley del Desarrollo Urbano del D. F., determina que toda persona-

que construya una obra nueva deberá aportar para la dotación general de la 

infraestructura, equipo y servicios urbanos un área de su predio, debiendo 

pagar las cantidades por metro cuadrado de terreno según la tarifa establ! 

cida en la ley: De hasta 500 m
2

. la superficie total del terreno, pagarán

$5.00 por aportación unitaria; de 1asta más de 10,000 m2, $50.00 por apor-



131. -

tación unitaria". (46) 

Nos parece loable que estén exentos de esta aportación los constru~ 

tores de viviendas familiares, bifamiliares y de conjuntos habitacionales, 

como un estímulo para solucionar la problemática de la vivienda. 

El tamaño de una ciudad influye en los precios de la tierra. En ge-

neral, en ciudades grandes y relativamente antiguas, los terrenos con fá--

cil acceso a los servicios urbanos son escasos, y por tanto, los precios -

son altos. Esta escasez se agrava cuando grandes extensiones de terrenos -

públicos y privados no se utilizan en una ubicación céntrica. La tierra es 

mas barata en la periferia, lo cual se debe a que por lo general los siste 

mas de abastecimiento de agua y otros servicios, no han ido a Ja par con -

la expansión urbana. La infraestructura suele ser deficiente y el acceso a 

los lugares de trabajo y a Jos servicios urbanos es caro y 1 leva mucho - -

tiempo, porque el transporte urbano es inadecuado. 

El Estado debe intervenir eficientemente en la prestación de serví-

clos públicos en el ámbito de su competencia, en los lugares en donoe ha -

otorgado la autorización para crear fraccionamientos y construcción de vi-

viendas de interés social, pues no se puede dejar toda la carga de la in--... 
fraestructura urbana al fraccionador o constructor de vivienda. Lo ideal,-

es la participación igualitaria de ambos sectores en beneficio de la colee 

tividad. 

Las características del sistema nacional urbano, su infraestructu--

ra y su equipamiento, influyen indudablemente en la problemática de la - -

vivienda en todo el país. 

{~6) Ley del Desarrollo Urbano del D. F., artículo 83. 
Diario Oficial de la Federación, 7 de enero de 1976. 
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4.3. Lotificación. 

Si se cuenta con una gran extensión de terreno y se desea hacer -

un fraccionamiento, se debe lotificar, trazar cal les, e introducir --

servicios. 

Existe un gran número de propietarios de un único lote y vi vi en--

da; pero a pesar de esta inicial difusión del derecho de propiedad -

del suelo, los grandes propietarios urbanos y las propiedades urbanas 

de la antigua aristocracia rural, han logrado seguir detentando cuan

tiosas ganancias provenientes del notable aumento del valor de sus 

propiedades, lo que agrava la redistribución regresiva del ingreso 

nacional. 

El de lotificación, es otro problema álgido a resolver: Esto es, 

lCuál es la medida ideal del lote para una famil la integrada por 4 -

hijos y sus padres? 

La ley reglamentaria de la materia que estudiamos, determina que

la asignación o enajenación del suelo de propiedad federal para la -

ejecución de fraccionamientos de vivienda de interés social, tendrá -

-entre otros requisitos-, el tamaño de los lotes para la vivienda que 

corresponderá a las normas de habitabilidad que se expidan; y el pre

cio máximo de venta de esos lotes, no excederá del que señale la Se-

cretaría de Desarrollo Urbano y Ecologfa. 

Proponemos que el tamaño ideal sería un predio de 6 x 20 m., o -

sea 120 m2 , lo que significa un perímetro de 24 m2 para cada indivi-

duo, con el cual se puede garantizar un pleno desarrollo familiar al

evitar la promiscuidad. 
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Técnicamente, encontramos esta conceptualización: 

"Ancho del Lote, es la longitud en metros 1 ineales que tiene el lote-

frente a la vía. 

Profundidad del lote, es la longitud en metros lineales que tiene el 

lote en su profundidad, mas la distancia del frente a la mitad del arroyo. 

Area del lote, es la superficie propia del predio en metros cuadrados 

mas la mitad del área del arroyo, correspondiente a su frente." ( 47..) 

La factibilidad de los programas de vivienda, orientados a la satis-

facción de las necesidades esenciales de toda la población, depende en bue-

na medida de los usos del suelo y la lotificacíón de éstos. En el Libro Ne-

cesldades esenciales en México, encontramos una aproximación cuantitativa-

a los requerimientos de suelo para vivienda, en base al tamaño de ésta y a 

la necesidad de espacios libres mínimos en su interior; obteniendo una den-

sldad media bruta aproximada de 300 habitantes por hectárea. Para vivienda-

multifamiliar partiendo del Programa Nacional de Vivienda, para obtener in-

dlcadores de superficie de lote por departamento, se obtienen densidades me 

días brutas de la orden de 940 habitantes por hectárea. 

Para lotes o parcelas rurales se sigue un procedimiento similar al -

anterior, obteniendo densidades brutas aproximadas de as habitantes por he_s 

tárea. Adoptando los siguientes supuestos de 150 m
2 de lote por vivienda --

2 urbana, y 300 m para la rural". (48) 

(47J Necesidades Esenciales en México.- Tono 111. Vivienda Coplamar. 
Ed i t. Siglo XX 1 • 

(48} Alvarez C. Raúl, Op. cit., pág. 136 
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Para el requerimiento adicional del suelo para lotes, en relación a 

las viviendas demandantes de nuevas urbanizaciones, concluye que: "Las -

viviendas urbanas -casi el 73\J del total- consumen el 35~; y las vivien-

das rurales -el 27~-. consumen el 65~ del suelo destinado a la vivienda;

ello se debe obviamente al mayor tamaño unitario de los lotes rurales, 

y además, a que Ja filosofía de los r.oínimos ha llevado a minimizar Jos lo 

tes urbanos al grado de compensar Ja amplia preponderancia dada a las vi

viendas unifamiliares" (49) 

Es de suponerse que el manejo de lotes urbanos pequeños, para uso 

unifamiliar, exijan nuevos criterios de trazado urbano así como ajustes -

en el aspecto jurídico y administrativo y para lo cual, debe optimizarse

el uso del suelo en habitación urbana dentro de la fl losofía de las nece

sidades esenciales, sin caer en políticas de aplicación masiva e indlscri 

minada de vivienda multifamll lar. 

El consumo del suelo en lotes urbanos implica ''Aumentar las actua-

les superficies de los catastros urbanos en una cifra global del orden de 

550 millones de metros cuadrados. Análogamente, el consumo del suelo urb!! 

no requerirá estimativamente unos 915 mil Iones de metros cuadrados. En -

total se requerirían de unos 1 ,465 kilómetros cuadrados en lotes, o sea,

casl la misma superficie del Distrito Federal. Las áreas rurales necesa-

rias para parcelas, serían algo más de l,000 kilómetros cuadrados y -según 

Ja tendencia- ·Unos 200 o más, o sea un total equivalente al 85% del Distri 

to Federal, si se Imaginaran lotes adyacentes de 100 m. de ancho, Ja cinta 

:49) Alvarez C. Raúl. Op. Cit., p. 
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consecuente tendría 12,350 kilómetros cuadrados, casi un tercio de la cir

cunferencia terrestre". (SO) 

Para impedir que un proyecto de lotes y servicios se convierta a - -

lo largo del tiempo en un enclave totalmente de clase media, es necesario

proporcionar una gama de lotes con servicios que vayan desde terrenos des

nudos nivelados y sin servicios para las familias más pobres, o lotes más

grandes con conexiones individuales de servicios públ ices sobre los cuales 

puede construirse una casa respetable. 

Hay que cuidar que los proyectos de lotificación, no den como resul

tado densidades residenciales más bajas o más altas de lo deseable. 

Una alternativa es situar los lotes cerca de complejos industriales

º persuadir a las plantas que se instalen en la periferia, pero asegurando 

que haya una gran variedad de posibilidades de ingresos para todos los -

miembros de la familia, con fácil acceso desde los lotes. 

Con una vivienda modesta para las fami lías de bajos ingresos, se pu.!:_ 

de estabilizar la tenencia, dando a los residentes cierto grado de seguri

dad y servicios públicos mínimos. Por lo tanto, es conveniente combinar el 

mejoramiento de programas de lotes y servicios de modo que las familias de 

sarraigadas puedan asentarse pagando un precio al alcance de sus posibi 11-

dades. 

Aprovechando las grandes extensiones de tierra que existen en nues-

tro país, donde la topografía sea favorable y haya suficientes tierras va

cantes, deben hacerse instalación de servicios comunitarios. 

(50) Alvarez C. Raúl. Opcit. pág. 170 
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4.J.1. Relotificaclón. 

Relotificación es: "La partición de un terreno que no requiera -

de una o más vías públicas". Considerando que estas subdivisiones no 

sean mayores a una cantidad de diez mi 1 metros cuadrados, porque se -

les daría tratamiento correspondiente a fraccionamientos (Art. 60. de

la L.D.U.D.F.~) Medida que nos parece muy amplia y que debería reducir

se para no dar márgen al acaparamiento de la tierra. 

Hay lotes de más de 6 m. de frente y más de 20 m. de fondo; és-

tos pueden ser fáci ]mente relotificados para solucionar el problema de 

la vivienda y multiplicar el suelo urbano así como las acciones de Vi

vienda. 

Es importante esta figura jurídico-administrativa y se regula en 

casi todas las legislaciones locales, como es el caso de las leyes de

fraccionamientos de los Estados de Zacatecas y Aguascalientes por ci-

tar sólo algunas de las entidades federativas que uti )izan y autorizan 

la relotificación, o sea en casos en que ya está lotificado, pero to-

davía puede reducirse el tamaño de estos lotes. 

Obviamente que ninguna relotlficación se podrá llevar a cabo sin 

una licencia de la autoridad administrativa correspondiente, quien to

mará en cuenta Jos mismos elementos que se consideraron para otorgar -

Ja licencia de fraccionamiento. 

Las licencias para relotificar se autorizan previo pago en efec

tivo a Ja autoridad, en base a Ja tabla de tarifas para relotificacio

nes, como es el caso del Departamento del Distrito Federal, considera~ 

do el valor catastral de Ja tierra por metro cuadrado y Ja superficie

que se desee subdividir, variando los porcentajes desde 1.5% hasta 20% 
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los cuales se aplican sobre la cantidad que resulta de multiplicar !a su

perficie total del predio que va a relotificarse por el valor catastral -

de calle o de la zona en su caso, vigentes en la fecha de la autorización; 

si el predio tiene varios frentes, se aplicará el valor de la calle más -

alto. Estas cuotas deberán pagarse previamente a la expedición de la li·

cencia. (art. 63 L.D.U.D.F.) 

Creemos conveniente que estas autorizaciones se otorguen a lama-

yor brevedad posible y sin trabas innecesarias, toda vez que al letificar 

ya se cumplió con los requisitos legales; además, la relotificación nos -

parece una medida que beneficia a Ja colectividad en lo relativo a Ja pr~ 

blemática de la Vivienda. 

Hay lotes de dimensiones enormes. Proponernos su relotificación da

do que en la actualidad existen grandes extensiones de suelo apto para -

vivienda que está desperdiciado. Consideramos que debe buscarse una solu

ción de fondo, no hay equivocación. Pues de otra manera, estaríamos dando 

Ja vuelta en la solución al problema que analizamos en este trabajo. 

La base legal está dada, la Ley Federal de Vivienda en uno de sus 

preceptos establece: "Los Comí tés Estatales de Normas y Promoción de Vl-

viendas, tendrán como funciones, entre otras, las de proponer a las auto· 

ridades correspondientes Ja adopción de normas y procedimientos para facl 

litar Ja división, fusión y reiotificación y todas aquellas Dedldas ten-

dientes al aprovechamiento de áreas urbanas para vivienda". ( 51) 

( 51) Artículo 61, fracción 1 de la Ley Federal de Vivienda, 1984 • 

. -·'"' 



138. -

CAPITULO V 

ESTIMULOS FISCALES PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA 

DE INTERES SOCIAL. 

1. Estímulos Fiscales.- Las fuentes nutricias del Estado Organizador y Ad-

ministrador de la Hacienda Pública, son: 

a) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en forma legal, que -

deben pagar las personas físicas y norales que se ~ncuentren en la si--

tuación jurídica o de hecho, prevista por la misma y que sean distintas 

a las aportaciones de seguridad social y der¿chos. 

b) Aportaciones de Seguridad Social.- Son las contribuciones estableci-

das en ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en cu~ 

plimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad s~ 

cial o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios 

de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

c) Derechos.- Son las contribuciones establecidas en ley por los servi-

cios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, así como 

por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la - -

Nación. 

d) Aprovechamientos.- Los ingresos que percibe el Estado en funciones -

de Derecho Público distintos de las contribuciones de los ingresos der.i_ 

vados de los financiamientos y de los que obtengan los organismos des--

centralizados y las empresas de participación estatal. 

e) Productos.- Las contraprestaciones por los servicios que preste el-

Estado en sus funciones de derecho privado, asi como por el uso, aprov~ 

chamlento o enajenación de bienes del dominio privado. (52) 

El fundamento legal de los Impuestos lo encontramos en la fracción-

IV del artículo 31 constitucional: "Son obligaciones de los mexicanos -

contribuir para los gastos públicos así de la Federación como del Esta-

do y el Municipio en que residan; de la manera proporcional y equltati-

va de que dispongan las leyes". 

(52) Código Fiscal de la Federación, 198~; arts. 2o. y 3o. 
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Adan Srnith en su libro La Riqueza de las IJaciones, establece las cara~ 

tPrísticas que deben tener los i~puestos, a saber: Justicia, generalidad, -

igualdarl, certidumbre, comodidad y economía. Características que podemos i~ 

terpretar en el sentido de dar a cada quien lo suyo; que todos debemos pa-

gar impuestos iguales en igualdad de circunstancias; que estos impuestos -

sean ciertns y determinados; que se paguen en lugares específicos, adecua-

dos y sin largos trámites. 

Adecuando tAles características a nuestro Derecho Mexicano y en lo re

lativo a la materia de vivienda, los impuestos son iguales para las persa-

nas que construyan viviendas para venderlas posteriormente o para arrendar

las, e igualmente para aquel los que con sacrificios adquieren una vivienda

para habitarla; por lo que pensamos que a igualdad capacidad económica, de

bería corresponder igualdad en el impuesto, existiendo un mínimo de subsis

tencia o existencia, es decir: Más allá de una cantidad mínima que necesita 

una persona rara subsistir, no debe haber gravámenes. Asimismo, se requiere 

elasticidarl en los impuestos, es decir, que sean adaptables. 

La situación de grave crisis económica en que se encuentra el país ac

tualmente, ha afectado la política tributaria que hasta la fecha se había -

venido aplicando para el pago de los impuestos en materia de vivienda. 

Los hombres ragamos impuestos para conservar al Estado, pero más allá -

de la justicia o al parejo de ella, debería estar Ja equidad, deberían pagar 

más los que más tengan. 

Las disrosiciones jurídicas que regulan actualmente los gravámenes fis

cales que inciden en la vivienda son: 

La Ley del Impuesto sobre la Renta.- Esta ley grava el ingreso de las -

personas por otorgar el uso o goce temporal, por enajenar con reserva de do-



140.-

minio, o por adquirir (donaci6n, herencia, legado), bienes inmuebles. 

En los c~pítulos IV y V del Título 10, se establece el pago de impues-

to por adquisición n enrljenación de bienes inmuebles. Asimi~mo, contempla -

medirlnte un regimen tr~nsitorio aplicable ~ólo para el año de 1983 y tomrln-

do en cuenta las dificultades econéimicas por las que Atrrlviesa el país, es-

tablece para las personas Fisicas y el ingreso de istas, que en este año --

deban considerar en su declaración anual ingresos gravables que excedan ae-

una cantidad equivalente a 5 veces el salario minimo generrll que correspon-

da a la zona económica del Distrito Federa! elevado al año una sobretasa en 

el impuesto sobre la renta del 10% y que se aplicará sobre el monto del im-

puesto que determine en la declaración de dicho Año. 

El Título VI de la mencionada Ley, se refiere a los estímulos fiscales 

y encontramos algunos estímulos para las personas físicas o morales dedica-

das a actividades empresariales; en materia de estimules fiscales, con ex--

cepción de los relacionados con los impuestos al comercio exterior, y para-

el fomento del empleo y la inversión en actividades industriales. ( 53) 

Así entonces, lNo existe ningún estímulo fiscal en el Impuesto sobre -

la Renta para la Vivienda de Interés Social? 

El artículo 77 fracción VI 1 establece que las aportaciones a los Fon--

dos Nacionales de Vivienda se mantengan intactas, lo que significa mayor c~ 

pacidad financiera para !a realización de programas de vivienda de esos - -

fondos. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado.- Por lo que hace a esta Ley, sabe-

mes que establece una tasa general de un 15%, otra tasa reducida del 6% - -

( 53) Artículo 37 transitnrin de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que -
entró en vigor el primero de enero de 1983. 
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(entre otros, para medicinas y algunos alimentos); una tasa alta del 20% -

para articulas suntuarios adquiridos por personas de altos recursos cconó-

micos; y una última, del O~, que afecta alimentos no industrializados de-

consumo general para la~ clQses de bajos ingresos. 

En otros aspectos, Psta ley determina que están obligadas al rago del 

Impuesto al Valor A~regado, las personas fisicas o morales que en territo-

rio nacional en;:ijenen u otorguen el uso o goce temporal de bienes. En su -

Capítulo 1 ! , establece que "No se pa~ará el impuesto en la enajenación de 

los siguientes bienes: El suelo, construcr.iones adheridas al suelo destin~ 

das o utilizadas para casa-habitación. Cuando sólo parte de éstas se utilJ. 

cen para casa-habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte ..• (54) 

Podernos apreciar que las constr11cciones destinadas ;¡ la habitación, -

en los últimos años no causan impuesto al valor agregado; ésta es una medi 

da plausible que se encuentra dentro de la tasa del 0% al igual que los -

alimentos no indL:strial i~ados, lo que consideramos atinado, ya que la vi--

vienda, junto con los alimentos, están en el primer nivel de necesidades -

esenciales a satisfncer. 

Concluimos que, aunque este impuesto no se p~ga tratándose de enajen~ 

cíón o arrendamiento de inmuebles, sí afecta el costo de la construcci6n -

de la vivienda, ya que en la compra de los materiales sí se aplica el im--

puesto, lo que incrementa el costo. 

Ley de Coordinación Fiscal.- Esta, tiene por objeto coordinar el sis-

tema fiscal de la Federación con los Estados, Municipios y el Distrito Fe-

deral, estableciendo la particip~ción que corresponda a sus haciendas pú--

(54) Artículo 9o., fracciones 1 y 11 de la Ley del Impuesto al Valor - -
Agregado, de 1980 y reformada en 1983. 
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bl icas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dicha participación, 

fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades -

fiscales; constituir los organismos en rn~teria de coordinación fiscal y dar

bases de su organización y funcionamiento. 

En lo relativo a la materia de esta tesis, dicha Ley establece en uno -

de sus preceptos: "La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará ca.::_ 

vcnio con los Estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordi

nación Fiscal; los Estados y el Distrito Federal, participarán en el total -

de los impuestos federales y en los otros ingresos mencionados mediante alg~ 

nos fondos, como son aquel los en que los Estados que estén adheridos al 5is

tema de Coordinación Fiscal y se encuentren coordinados con la Federación en 

materia del impuesto sobre adquisición de inmuebles, participarán adicional

mente del 80% de la recaudación que se obtenga en su territorio, del Impues

to sobre tenencia o uso de vehículos. Por su parte, los Estados deberán par

ticipar a los Municipios, de cuando menos el 20% que se distribuirá entre -

los diversos municipios en la forma que lo determine la Legislatura respec-

tiva. 

Los Estados que desean adhe r 1 rse a 1 S 1 s tema Nac i ona 1 de Coord 1 nación -

Fi sca 1, lo harán mediante convenio que celebren con la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público y el cual deberá ser autorizado por sus Legislaturas. -

Igualmente, lo podrán dar por terminado. Dichos Convenios serán publicado~ -

en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

Dich~ adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, deberá llevarse a 

cabo integr~lmente y no sólo con los ingresos de la Federación. 

Cuando los Estados se coordinen Pn materia de derechos, no mantendrán -

en vigor los derechos estatales o municipales. por: 

l. Licencias en general, concesiones, permisos o autori7ationes inclusi 
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ve, los que resulten com0 consecuencia de permitir o tolerar excepcione$ -

a una disposición administrativ~, tales como la ampliación de horario con-

excepción de las sigui~ntPs: 

A) Licencia de construcción. 

b) Licencias o permisos para efectuar conexiones a !as redes públicas 

de agua y alcantari liado. 

e) Licencias para fraccionar o letificar terrenos. 

11. Registros o cualquier acto relacionado c.on los mismos, a excep---

ción de los registros de propiPdad y el comercio. ( 55) 

Como podemos observar, estas excepciones de pagos de derechos inciden 

directamente en la adquisición de viviendas. Es de gran importancia la armo 

nización tributaria para que no se incremente el pago de impuestos en la --

construcción, adquisición o enajenación de una vivienda, pues repercute di-

rectamente en el precio final dP ésta, como es en el caso del Estado de Mé-

xico, que no se ha coordinado con el Gobierno Federal. 

los Convenios de Coordinación surgieron en 1981, con vigencia hasta 

1983. Ya empezaron a publicarse los Convenios para 1984, para saber qué 

Estados se van a coordinar y estimular la construcción de Viviendas de In--

terés Social. 

En materia de vivienda, la competencia de atribuciones de las entina-

nes federativas y ~e los municipios, carece de sentido si dichas facultades 

no se ven sustentadas en una participación proporcional dentro de los recu.!:. 

sos hacendarios de la RepGblica. Hasta ahora, los ingresos municipales son-

muy reducidos y totalmente insuficientes para satisfacer el mas elemental -

( 55) Artículos 10 y lOA de la Ley de Coordinación fiscal, lo. de Enero 
de 1980. 

1 
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de sus cometidos. 

Las recientes reformas al artículo 115 constitucional, no propician 

el enfrentamiento entre los 3 niveles de gobierno, porque el sistema fede-

ral permite la coexistencia de la Federación, de los Estados Federados y -

de los Municipios. 

Algunos Doctrinarios y políticos, han sugerido que el Congreso de la 

Unión expida leyes federales reglamentando los servicios públicos que pre~ 

tará el municipio. Nuestra opinión, es que el lo iría en contra de la des--

centralización administrativa. lo mejor es que los municipios legislativa-

y administrativamente, sigan atendiendo los 1 ineamientos normativos que --

establezcan las legislaturas locales, pues no es posible que el municipio-

sea autónomo en todos los órdenes. Lo ideal es que tenga autonomía finan--

ciera. 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.- El objeto de este impuesto 

es gravar inmuebles: El suelo o el suelo y la construcción erigida en él,-

ubicadas en el territorio nacional así como los derechos relacionados con 

los mismos. 

La base de este impuesto es "El valor del inmueble, después de redu-

cirio en 10 veces el salario mínimo general, elevado a 1 año de Ja zona --

económica que corresponda al Distrito Federal. La tqsa es el 10% sobre el-

valor mencionado. ( 56 ) 

Otro precepto pr~vee la coordinación fiscal en relación rt este impue~ 

to, suspendiendo la aplicación de esta Ley en los territorios de los Esta-

dos sol lci tantes. La coordinación se condiciona a que el impuesto locr.il --

grave las enajenaciones o adquisiciones de inmuebles y las exenciones sean 

( 56) .. rtículo lo. de la Ley de Impuestos sobre adquisicit5n de bienes - -
inmuebles. 
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las mismas que dicta esta ley. Que la base se determine en la misma forma -

conforme avalúo o de acuerdo al valor catastral, debiendo conceder una re-

ducción ;i ia hase, que deberá ser como mínimo 5 veces el salario mínimo '.)e

neral elevado a 1 año de la zona econ0mica en que se encuentre el inmueble

y con la mism;i tasa. 

El Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, com0 impuesto fed~ 

r;il se aplica a aquellas entid3des federativas que no estén coordinadas. 

Así pues, existen impuestos federales, estat;iles y municipales en sus 

respectivas competercias, que inciden de manera directa en el costo de la -

vivienda. 

El !~puesto Prcdial.- Como ejemplo, señalaremos el Distrito Federal -

en un ámbito local de gravamen. EstP impuesto es sobre el capital, ya que -

grav;i la riqueza adquirida por el contribuyente; grava la propiedad de los

predios rústicos o urbanos y a las construcciones permanentes, entre ellas, 

a las viviendas. Asim!smc, se grava la posesión derivada de contratos de 

promesa de ventJ, 0 venta de certificados de participación inmobiliaria, de 

vivienda o cualquier otro título que autorice la ocupación material del in

mueble y origine algún derecho de posesión. 

La base del impuesto predi al, es el valor catastral cuando no están -

sujetos a arrendamiento, o que no tengan ~onstrucciones permanentes; o la -

renta que produzca o sea susceptible de producir cuando el predio es total

º parcialmente arrendado. 

El artículo 43 fracción 11, estableció exención del impuesto predial

para casa-habitación y apartamientos en regimen de condominio, creados por

ejemplo, por el FOVISSSTE o el ISSFA.M, otorgándose la exención por 10 años, 

del 50% del monto del impuesto; tratándose de casas-habitación ubicadas en-
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Unidades Habitacionales construidas por Instituciones denic;idas a ello. 

Los trabajadores al servicio del Estado obtienen exenciones por el 

doble del crédito obtenido pudiendo llegar h;ista el 100;~ del impuesto duran 

te =l tiempo que ;Jermanezca insoluto el crédito. 

Estas disposiciones contradicen la tesis sustentada por la Suprem;i -

Cor:e de Justic!a de la Nación. Debería otorgarse el 100'.;; de exención por

un :iempo determinado, a todas las personas que tengan viviendas d~ inte-

rés socia 1 i ndepend i en temen te de 1 a 1 ns ti tuc i ón que hay<' otorgado el c réd i 

to, o suprimirse esta exención, que en las circunstancias económicas actua 

les del país, es la alternativa a seguir en política fiscal, toda vez que

el ¡mpuesto predial representa una de las fuentes más importantes de ingr~ 

so para las entidades. 

La ineficiencia del Derecho Tributario en el derecho positivo mexic!!_ 

no, se refiere a la captación de plusvalía y a la contribución de los gas

tos públicos. Así, el impuesto predi al adolece de valores subestimados, -

y de exenciones obsoletas. 

Parece sencillo instrumentar una reforma tributaria donde el poder -

público sea el princiral beneficiario del ;iumento en los precios de los -

terrenos. En este sentido, la imposición de una tasa diferencial para plu~ 

valías superiores detectadas mediante un catastro actualizado, elevaría la 

eficiencia del impuesto predlal; la plusvalía anual latente de terrenos lrn 

productivos, aun cuando la propiedad no fuera enajenada, generaría un gra

vamen inmediato. 

En cuanto a las tributaciones aplicables a los terrenos de fraccion!!_ 

mlentos, el pago forzoso mediante transferencia de terrenos por equivalen

te, dotaría de reservas territoriales a un poder público que debería apo--
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yarse en un catastro eficiente y sistemas ;iprnpiados de valuación. 

Complementariamente podría pensarse en la adopción de un impuesto 

rroaresivo a los propietilrins de más de un lote urbano sin construir, así 

como en un impuesto de acción urbana que grilvarí;i los terrenos baldíos -

suscertibles de ser edificados. 

E! otorgamiento al poder público de un derecho del tanto en cual--

quier transacción inmobi li<lria, además de las oportunidades de adquisi--

ción, propiciaría la veracidad en las transacciones, y evitaría la eva--

sión tributaria. 

Ley Federal de Vivienda.- Esta nueva Ley Federal de Vivienda no ~s muy e~ 

plícita, ni regula de manera expresa lo relativo a los estímulos fiscales 

en materia de Vivienda, claro que entendemos que para ello existen las 

leyes fiscales relativas, pero a este respecto creemos que esta Ley no 

cumple con los objetivos para los que fue creada, ya que solamente en el

aspecto fiscal de una manera indirecta lo regula mediante los Comités Es

tatales de Normas y Promoción de Vivienda que tendrán por objeto apoyar a 

la producción y mejoramiento de la vivienda, teniendo entre otras funcio

nes aquellas que expresamente se señalen en los convenios de coordinación 

respectivos; y la concertación de acciones de la Administración Pública -

Federal con los grupos de organizaciones sociales y privados, se celebra

rá mediante contratos y convenios de Derecho Público para la definición 

de mecanismos y apoyos específicos para los proyectos habitacionales. 

Con lo anterior creemos que esta Ley no viene a dar el apoyo fiscal 

que tanto se requiere para la solución del problema. 
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2. Financiamiento para la Vivienda de Interés Social. 

En nuestro país la disponibilidad de viviendas depende en gran medida -

del mercado inmobiliario que regula la oferta y la demanda a través del regi

men de precios y de ma~era muy importante de mecanismos financieros privados

en el mercado 1 ibre y de subsidios del estado en el mercado protegido, llama

do de interés social. 

En el mercado inmobi 1 iario libre la vivienda es edificada por empresas -

privadas para clientes que CLentan :on capacidad de ahorro suficiente para -

encomendar su ejecución a contratistas individuales o para adquirirla con ay~ 

da de financ:amiento privado, por lo general de alto costo. Esta forma de pr~ 

ducción se desarrolla mediante la acción se desarrolla mediante la acción con 

certada de conjuntos de empresas promotoras, constructoras y financieras que

ofrecen su producto en venta a plazos con la garantía del mismo inmueble. Pa

ra los grupos de altos ingresos existe una amplia oferta apoyada en mecanis-

mos financieros privados. Sí, privados, porque aún con la nacionalización de

la Banca, los bancos siguen teniendo la mentalidad de iniciativa privada, co

mo un negocio que debe dejar ganancias para no ir a la quiebra. Sólo propor-

cionan crédito para gente de grandes recursos, que van a construir viviendas

lujosas, y no de interés social. 

Algunos de los factores que intervienen para que las instituciones finan 

cieras se nieguen a otorgar crédito para el financiamiento de viviendas de in 

terés social, son: 

-Falta de capital.- En el país existe muy poco capital disponible para -

operaciones a largo plazo, incluso para aquellos que mercen créditos co 

mo es la construcción de viviendas de Interés social. 

-Criterios de elegibilidad muy altos.- Las instituciones financieras tra 

dicionales siguen teniendo criterios de iniciativa privada, viendo como 
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personas que cuenten con ingresos altos, que posean ahorros y que puedan -

ofrecer una garantía representada por bienes de fáci 1 1 iquidación, requeri

mientos que dificilrnente pueden tener los adquirentes de una vivienda de in 

terés social. 

-Condiciones respectivas de los préstam~s.- Es decir, que las institu

ciones financieras no se interesan en operaciones de pequeña escala -

con reducidas cuotas iniciales pues los costos son altos; acuerdos r~ 

guiares de amortización y la habilidad por parte del prestatario de -

entender términos y condiciones complicadas, exigencias que están por 

lo general más allá de la capacidad financiera de la mayor parte de -

las familias urbanas. 

Una alternativa del financiamiento podría ser un plan contractual de

ahorros, formas flexibles de garantía y condiciones innovadoras para el pa

go inicial y la amortización. 

Al resultar insuficiente la inversión pública por la diversificación

de las necesidades a atender y en virtud de que el Gobierno no ha considera 

do que la solución del problema habitacional es de naturaleza esencialmente 

financiera que requiere la generación y la movilización de cuantiosos aho-

rros, principalmente internos, creó un sistema integral financiero que se -

espera permita la generación masiva de ahorros destinados a la construcción 

de viviendas de interés social; a este sistema se le ha dado el nombre de -

Programa Financiero de la Vivienda. 

El programa se basa en una serie de reformas introducidas a la Ley G~ 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, para aprove

char los sistemas financieros existentes e imprimir nuevas modalidades a -

los departamentos de ahorro de los bancos. 
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En virtud de las re formas c i tadas, a 1 a banca se le perrn i ti ó otorgar 

préstamos hipotecarios para la vivienda de interés social. 

Para estimular y apoyar a las instituciones privadas en los financia 

mientos que éstas otorguen bajo el Plan Nacional Financiero de la Vivienda 

el Gobierno creó en el año de 1963 dos fideicomisos administrados por el -

Banco de México, denominados: Fondo de Operación y Descuento Bancario a la 

Vivienda (FOVI) y Fondo de Garantía y Apoyo a los créditos para la vivien-

da ( FOGA). 

El primero tiene por objeto otorgar a las instituciones privadas -m.i:_ 

diante la apertura de líneas de crédito o por descuento de papel relacion~ 

do-, préstamos o créditos con garantía hipotecaria o fiduciaria de la vi--

vienda de interés social. El segundo, es decir el FOGA, es un fideiccmiso-

que celebraron por una parte el Gobierno Federal como fideicomitente, el -

Sanco de México como fiduciario y como fideicomisarios las instituciones -

de crédito. 

A.- Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVl),sus funciones 
son; 

1. Promover la construcción o mejora de viviendas de interé$ social, -

orientando la inversión de las instituciones de crédito para que --

los programas vayan de acuerdo con las necesidades económicas y so-

ciales de cada región y se real icen conforme a condiciones y requi-

sitos urbanísticos y arquitectónicos para la construcción de vivien 

das decorosas e higiénicas; todo ello en forma coordinada con los -

objetivos previstos en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el -

Programa Nacional de la Vivienda. En esta labor promoclonal FOVI d,.i:_ 

sempeña el papel de un organismo de servicio, tanto para las lnsti-

tuciones mencionadas como para los promotores y constructores de v.!_ 

vienda, ya que les proporciona orientación de tipo financiero, le--
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gal, técnico y sociocconómico, sobre la mejor forma -en cada caso concre 

to, de preparar y desarrollar los programas de vivienda de interés so--

ci a 1. 

2. Evaluar y aprobar técnicamente los programas para que éstos sean adecua

dos en cuanto a sus características socioeconómicas y de construcción. 

3, Otorgar apoyo financiero a las instituciones de crédito para complementar 

los recursos que éstas destinan a la construcción, adquisición o mejora -

de VIS-A y VAIM cuando han agotado dichos recursos, o bien éstos son in-

suficientes. 

4. Canal izar recursos para el desarrollo de programas del sector público en

sus niveles federal, estatal y municipal. 

5, Supervisar la ejecución de las obras, en el caso de otorgamiento de apoyo 

financiero o a solicitud del prcmotor. 

6. Proporcionar asesoría técnica para la preparación y realización de los -

programas de vivienda, incluyéndose en esta asesoría la orientación a los 

promotores en la obtención del financiamiento de las instituciones de eré 

dito para dicha realización. 

B.- Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda de Interés - -

Social. (FOGA) 

En la misma fecha de constitución del FOVI, la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público estableció otro fideicomiso en el Banco de Méx!co,

denominado Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos p~ra la Vivienda de

Interés Social (FOGA) con el objeto de compensar a las instituciones de

crédito los costos de los créditos que otorgan para la vivienda de int~

rés social y darles una mayor garantía de operación de dichos créditos -



152.-

para evitarles quebrantos. Estos apoyos se aplican actualmente tratándose -

de VIS-A y VAlt1 en las siguientes situaciones: 

J. Para efectos de liquidez, por falta de pago puntual en que incurran los 

acreditados en las operaciones antes mencionadas. 

2. Para la misma fi~alidad, por deficientes de recuperación final en las -

aludidas operaciones de crédito. 

3. Para regular los tipos de interés de las mismas operaciones. 

4. Para reducir las primas de los seguros de vida e invalidez y daños del

lnrnueble, que deben tomar obligatoriamente los adquirentes de las vi--

viendas o los propietarios al mejorarlas. 

Actualmente ambos fideicomisos se encuentran integrados administrativa

mente y operan bajo una misma dirección, con lo cual se ha logrado mayor -

congruencia en el cumplimiento de sus objetivos, y 110 afectó su funciona--

miento la nacionalización de la Banca, toda vez que el Banco de México ya -

era del Estado. 

El programa financiero de la vivienda considera la vivienda de interés

social a aquélla cuyo precio o valor está dentro de los límites estableci-

dos por el Banco de México, conforme a las posibilidades de pago de dicho -

sector, considerando siempre que no resulte onerosa al presupuesto familiar 

y proporcione alojamiento en un ambiente físico y social que satisfaga los

requisltos indispensables de seguridad, higiene y decoro, que esté dotada -

de los servicios públicos adecuados y que por su calidad y durabilidad sea

garantía efectiva para las instituciones de crédito. 

Es criticable este concepto de vivienda de interés social que tiene el

Banco de México, toda vez que no se compromete a proporcionar esas vivien--
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da~ sin medir las posibilidades de pago del sujeto de crédito, al cual le -

ponen una serie de requisitos que como se comprenderá, la mayoría de las pe!:_ 

sonas de bajos ingresos no los cumplen; o aGn cumpliéndolos, necesitan de la 

recomendación de algún funcionario del banco p.:ira que se les otorguen. 

El Jo. de marzo de 1984, entró en vigor un Programa de Financiamiento

para Ja Vivienda expedido por el Banco de México que prevée ampliar y mejo-

rar la cobertura social para la viviend.:i, a nivel nacional, contemplando a -

trabajadores con ingresos conyugales que van de los 40mi1 a los 153 mil pe

sos al mes, lo que representa de 2 a 7.5 veces el salario mínimo mensual vi

gente. 

El Banco de México ha establecido 4 tipos de Vivienda Urbana, clasifi

cándolos para el otorgamiento de créditos; y son: 

a) Vivienda para ac red i tados con ingresos mínimos (VAIM) 

b) Vivienda para ac red i tados de ingresos bajos tipo A (VIS-A) 

c) Vivienda para acreditados de i ng re sos medios tipo B (VIS-8) 

d) Vivienda de interés social para arrendamiento (\JIS-R) 

Determinando en cada una de ellas el área mínima construida y su -

constitución. 

Los tipos de crédito existentes, son: 

A. 1 nd i vi dua 1 : 

Estos créditos son para la adquisición, construcción o mejora de vi-

viendas tanto unifamiliares como duplex o formando parte de edificios mul-

tifamiliares, a personas que vayan a habitarlos con su familia. 

Los créditos para la vivienda de interés social se otorgan hasta -
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por el 80:(, del valor de la garantía, límite que puede ampliarse cuando se cons

tituyen garantías adicionales de particulares o empresas solventes o garantías

r·eales sobre bienes muebles e inmuebles. Cuando se trate de adquirentes que no

estén en condiciones de constituir dichas garantías adicionales, esta amplia--

ción podrá llegar hasta el 95~ del valor de la garantía si el Fondo de Garantía 

y Apoyo a los Créditos para la vivienda de interés social (FOGA) otorga su apo

yo adicional hasta por el 15~ de dicho valor, y el acreditado aporta una canti

dad no inferior al 5% del mismo valor. 

Los créditos para viviendas de interés social causan un interés que no e~ 

cederá del 10.5% anual si se trata de viviendas VAIM, y del 14% anual en el ca

so de viviendas VIS-A. 

En ningún caso se cobrarán intereses adicionales, comisión por ningún con

cepto ni algún otro cargo, con excepción de aquellos correspondientes a gasto5 

de naturaleza directa que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros apruebe. 

Tratándose de créditos para vivienda~VAIM y VIS-A, las tasas de interés -

serán ajustables al alza o baja, según lo determine el Banco de México. En los 

contratos en que se documenten los créditos se consignará la variabilidad de las 

tasas de interés. 

Cuando en el transcurso de un año natural (enero a diciembre), los ajustes 

al alza de la tasa de interés sean por más de dos puntos, los acreditados ten--

drán derecho a pagar anticipadamente el saldo insoluto de su crédito sin ningún

cargo adicional, o bien obtener de la institución acredltante mediante solicitud 

expresa y por escrito la ampliación del plazo del crédito correspondiente a efeE_ 

to de que los abonos mensuales por capital e intereses del crédito sean de un -

monto Igual o aproximado al promedio de los abonos exigibles comprendidos en el

citado año, sin que este pla7.o pueda ser superior al máximo de 20 años. 



155.-

Las instituciones de crédito procurarán que en el primer año, los abonos 

mensuales que efectúan los acreditados de las viviendas de interés social, en

pago tanto de capital como de intereses, represente aproximadamente el 20% del 

Ingreso mensual del comprador. En ningún caso el abono mensual representará -

más del 25% ue este ingreso. 

En beneficio de los adquirentes y de sus familiares, en las operaciones

de vivienda de interés social existe el régimen obligatorio de seguros contra

riesgos de muerte, invalidez y de daños. 

B. Créditos Puente. 

Los créditos puente son los que se otorgan a promotores o constructo

res para la construcción o mejora de viviendas. Pudiendo incluirse en el primer 

caso, la urbanización respectiva. 

El crédito puente puede comprender la adquisición de terreno cuando -

se trate de proyectos de las entidades federativas, de los municipios o de org~ 

nismos del sector público que tengan por objeto fomentar la vivienda de interés 

social; así como cuando tratándose de proyectos del sector privado, ésto se ju~ 

ti fique a criterio del Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda -

(FOVI). En una segunda etapa, ya terminadas las viviendas, la banca privada pu~ 

de otorgar créditos individuales a los adquirentes, que se destinan a pagar el

precio de las viviendas. Este sistema permite a los constructores real izar sus

proyectos y recuperar su inversión a medida que se van vendiendo las viviendas. 

Los créditos puente causan un interés del 11 .5% anual tratándose de -

viviendas VAIH, y del 15% anual tratándose de viviendas VIS-A. En los créditos

para viviendas VIS-8 la tasa de interés no será menor del 15% anual, aún ajus-

tándose al alza o a la baja la tasa de interés pactada. Además de los porcenta

jes anteriores, la institución acreditante podrá cargar al conceder el crédito, 

un 1% adicional por una sola vez, sobre el monto de la operación. 
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C. Promotores y/o constructores pa1-a Vivienda en Arrendamiento. 

Las instituciones de crédito podr&n otorgar financiamientos para vi-

vienda de interés social para arrendamiento, a los promotores y/o constructo-

res que Jo soliciten, cuando los créditos satisfagan los requisitos estableci

dos por el FOVI, y el proyecto cuente con la aprobación técnica del mismo. 

D. Requisitos para los Adquirentes de Vivienda de Interés Social. 

Los requisitos que deben 1 lenar las personas para ser beneficiadas 

con créditos, dentro del Programa Financiero de Vivienda, son los siguientes: 

1) Que tenga capacidad legal para obligarse. 

2) Que sean jefes de familia. 

3) Que vayan a habitar permanentemente en la vivienda. 

4) Que no sean propietarias de otra casa-habitación (el adquirente, -

su cónyuge o su concubina). 

5) Que tengan capacidad de pago para Integrar el enganche y cubrir 

los pagos mensuales. 

6) Que su ingreso mensual no sea superior a los que se señalan en el

cuadro antecedente. 

Por Ingreso mensual se entenderá el monto de los salarlos, emolumentos 

~demás entradas en efectivo que perclba regular y mensualmente el jefe de fa

nl 1 ia y, en su caso, el cónyuge o la concubina, determin¡ndose dicho monto por 

el promedio de ingresos de los seis meses inmedlatos anteriores. 

Los ingresos mensuales máximos de los adquirentes, los determinará -

trimestralmente el Banco de México, a partir del lo. de febrero de 1980, y es

tarán en concordancia con los valores máximos de vivienda autorizados por el -

mismo Instituto Central. 
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Se han definido 52 zonas en toda la República para determinar los - -

precios a que deberá ajustarse la vivienda de interés social, variando los

precios según IJs zonas y el tipo de vivienda de que se trate. Asf, tenemos 

que la cantidad mínima es de $861 ,000.00 en la zona 1, vivienda tipo VAIM;

y la máxima es la zona V, en la vivienda tipo B, de $2'636,000.00. 

El ingreso mensual mínimo en la Zona 1 para vivienda tipo VAIM, es de 

$54,100.00; y el máximo en la zona V para viviendas tipo B, es de $365,400.00 

Sabemos que el ingreso o salario mínimo general actualmente en el DI~ 

trito Federal, es de $15,900.00 mensuales, lo que quiere decir que las per

sonas que perciban menos de 3 veces el salario mínimo, no van a tener acce

so a un crédito para vivienda. Los bancos, en la realidad, otorgan créditos 

para personas que ganen de 4 a 20 veces el salario mínimo general; luego -

entonces, en la práctica se vuelve una utopía la posibi 1 idad de obtener una 

vivienda de interés social, para una gran mayorfa. 

INSTRUMENTACION DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA: 

Toca ahora hablar de la instrumentación de financiamiento a la vivien 

da: Después de autorizado el crédito que en última instancia es el resulta

do de dos contratos de mutuo con interés y garantía hipotecaria. 

El mutuo con interés es un contrato por virtud del cual uno de los -

contratantes 1 Jamado mutuatente o acreedor se obliga a transferir Ja propi~ 

dad de una suma de dinero de manera onerosa al otro contratante que se lla

ma mutuatario o deudor, quien se obliga a restituir otro tanto de Ja misma

especie y calidad. 

Cuando las sociedades nacionales de crédito proporcionan recursos pa

ra construir algún conjunto habitaclonal para que sea adquirido por terce-

ras personas, no les basta con nuestra palabra de honor .•. y aparte de las-
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garantías personales que exigen, hay que entregar en hipoteca en primer -

lugar los inmuebles sobre los que se construyen o las casas o los terrenos 

que se adquieren. 

La hipoteca es una garantia real constituida sobre bienes inmuebles

que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste en caso de incum-

pl imiento de la obligación garantizada, a ser pagada con el valor de los -

bienes, especialmente especificadas en el grado de preferencia establecida 

por la ley; por último, habrá que decir que la hipoteca nunca es tácita ni 

general, y para producir efectos contra terceros necesita siempre inscri-

birse en el Registro Público de la Propiedad y se contrae por voluntad. 

Bases Legales del Crédito Hipotecario: 

La misión fundamental de las Instituciones de Crédito es actuar como 

intermediarias en el crédito. En tal virtud, realizan operaciones pasivas, 

es decir, aquellas mediante las cuales obtienen recursos financieros del -

ahorro públ ice contrayendo obligaciones; y, operaciones activas, en donde

inviertan los rec~rsos que obtuvieron. 

Como los recursos de las Instituciones de Crédito proceden en suma

yoría del ahorro público, el crédito bancario debe estar garantizado en -

alguna forma, es decir, debe someterse a reglas definidas por la Ley y los 

Organismos que regulan su actividad. 

Las leyes y organismos que regulan la actividad hipotecarla, son: 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley de Sociedades Mercantiles. 

Código de Comercio 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de: 

L<J Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

El Banco de México. 

Considerando que las figuras contractuales del derecho común que - -

tradicionalmente han ocupado las instituciones de crédito para instrumentar 

el otorgamiento de los Créditos para Vivienda; son el Mutuo de naturaleza -

civil, y la Apertura de Crédito de tipo mercJnti 1; mismos que encuentran su 

absoluto respJldo de garantía en el Contrato de Hipoteca; y que por otra 

parte las formalidades notariales aunudas ¿¡ los tr5mi tes contables y admi-

nistrativos internos de las Instituciones de Crédito traen CG~o consecuen-

cia que el otorgamiento de estos créditos sea moroso; nos pernitimos a con

tinuación 5ugerir que se emitan disposiciones de carácter general que perm..!_ 

tan a las Sociedades Nacionales de Crédito el uso de recursos financiero~ -

en actividades prioritarias de Vi :ienda, cubriendo los aspec:os de seguri-

dad o garantía necesarias. 

Dentro de las caracterfscicas de estas disposiciones, estaría el de

terminar que los créditos para vivienda deberán cubrir el precio total del

inmueble conforme al avalúo que se determine y no corno aparece en las dispE_ 

siciones vigentes, que sólo permite cubrir con crédito del Banco un determi 

nado porcentaje del valor del inmueble y no el precio total, con el objeto

de que los créditos de Vivienda que se otorguen resulten más operativos, y

el beneficiario tenga una cobertura total del precio de su vivienda, se su

giere llevar a efecto las modificaciones y adiciones necesarias al articula 

do de la ley invocada y emitir el acuerdo o circular respectivos de la Se-

cretarTa de Hacienda y Cridito Público y/o Banco de México, o en su defecto 

adicionar el Reglamento del Capítulo VII del Título Segundo de la Ley Gene-
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rai de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares para: 

1. Que las Sociedades Nacionales de Crédito, a solicitud expresa de 

de los interesados, adquieran Ja propiedad de las viviendas que

éstos propongan por cuenta y orden d<.I acreditado, tornando como

base la aprobación previa del crédito y la instrumentación prel! 

minar del Contrato de Mutuo o Apertura de Crédito otorgando en -

el mismo las facultades necesarias en favor de la Sociedad Nacio 

nal de Crédito de que se trate para que realice la adquisición -

(mandato o comisión mercantil) y constituya la hipoteca formali

zando en dicho acto el otorgamiento de crédito. 

2. Los créditos de Vivienda cubran la totalidad del precio del in-

mueble. 

Para efectos de lo anterior, ·¡ en el acuerdo o reglamentación respeE_ 

tivos, deberá ordenarse la constitución de áreas específicas dentro de -

las Sociedades Nacionales de Crédito que atiendan permanentemente las so-

1 icitudes y adquisiciones de Vivienda. 

Por último, y para efecto de que este procedimiento no refleje pér

didas al acreditado, deberá cargarse y diferirse en las amortizaciones -

mensuales los gastos de operación o comisión mercantil por la adquisición 

del inmueble. 

En conclusión, los factores que se conjuntan en el financiamiento -

de la vivienda, son: 

Que el programa financiero de vivienda había permanecido estático de~ 

de sus inicios en 1963,seguían manejándose topes poco adecuados para el

rnanejo libre de la vivienda; existen los mismos proyectos, que ya resul-

tan obsoletos, toda vez que las familias, han cambiado en 20 años y tie--
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nen otro lipa de necesidades. Es diferente el número de integrantes de la -

familia, hay mayor participación de sus miembros en el ingreso faml liar; 

el salarlo base; las edades de los acreditados; las zonas; la superficie de 

terrenos, etc. 

Hasta el momento la realidad en que vivimos sigue siendo la misma, 

prevista por este Programa Nacional de Financiamiento para la Vivienda. Es

tá por verse la ejecución del mismo y los resultados efectivos o negativos

que se logren. 

La Secretaría del ramo propondrá a las dependencias competentes medi

das de financiamiento y estímulos para el cumplimiento de los programas de

vivíenda, así como sistemas de control, seguimiento y evaluación de los mis 

rnos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ leo tornará las medidas neces~ 

rías para que las instituciones de Banca y Crédito apoyen financieramente a 

la producción y distribución de materiales b§s icos de construcción de bajo

costo, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal de Vivienda. 

Con este programa, se pretende que las sociedades nacionales de crédi 

to participen en la solución de la problemática habitacional en todos los -

niveles de la poblaci.ón; lo que consideramos aún lejos de alcanzarse, pues

al no existir un presupuesto explícito del Gobierno Federal para los estímu 

los financieros, son los bancos los que absorben el subsidio que se tiene -

que cargar a otros tipos de financiamiento. Es decir, el apoyo financiero -

que se va a dar a la vivienda de interés social lo vendrá a pagar el indus

trial, el comerciante o cualquier otra persona que utilice otros financia-

mientes; lo que naturalmente tendrá que repercutir en los precios al consu

midor final de este bien. 
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3. Asistenci¿¡ Técnic¿¡, 

En la orgunizuci6n y ¿¡condicionamiento del espacio en las viviendas -

de interés social, es necesurio aplicar técnicas ideildas para condicio-

nes económicds, eco16gicas y culturales adecuadils a cada región del país 

pero el lo no hü progresado, porque no existen estímulos para la investi

gación ni los recursos necesarios para el desarrollo de tecnologías apr~ 

piadas. 

La política nacional de vivienda implantada a principios de este aña

de 1984, pretende fortalecer el desarrollo social de esta necesidad esen 

cial mediante un apoyo eficiente con b,'<e en la Ley Federal de Vivienda

principalmente. 

Las acciones públicas en materia de vivienda atenderán preferentemen

te las demandas de las sociedades cooperativas y organizaciones socia-

les y comuniturias a personas de escasos recursos para promover la auto

construcción y a la poblaci6n rural para lil producción y mejoramiento de 

la vivienda. 

Sabemos que la participación del Estado en la satisfacción de este de 

recho a una vivienda decorosa para todas las fami 1 las mexicanas, ha sido 

insuficiente; asimismo, sabemos que aproximadamente un 65% de las vivie_!! 

das son construidas por Jos particulares a su leal saber y entender. Por 

lo cual, el Gobierno Federal ha reconocido su incapacidad para disminuir 

el déficit habitaclonal y ahora pretende dar un apoyo en todos los aspeE_ 

tos a las personas de bajos ingresos que tienen voluntad de allegarse -

una vivienda. 

Entre los buenos propósitos que abarca la Política Nacional de Vivie!:!_ 

da, se llevará a cabo estímulos y fomentos para la producción y distrib~ 

ción y uso de materiales, asistencia técnica para la construcción y nor-
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mas de asistencia tecnológica. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología fomentará la distribu-

ci6n y producción de materiales de construcci6n y formular5 normas de di

seño y consuucción pJro IJ vivienda incrementando el bienestar y el des!!. 

rrollo armónico de las familias, aplicando criterios ecot~cnicos y promo

viendo el uso de tecnologías adecuadas con la participación de Estados y 

Municipios en sus respectivas circunscripciones. 

La Ley Federal de Viviendo contempla en su capitulo IV intitulado 

"De la Producción y Distribución de M¿¡teri¿¡les de Construcción para la Vi 

víendi.l", que estos rubros son de un eminente interés social, por lo que -

se impulsará b~jo criterios de equidad social con sujeción a las modal ida 

des que di•:t2 ,;l inter6s pCblico; J,J ¡;anicipución de !os tres :;·2ctorC'.i -

en estos procesos :1 fin de reducir ,;us costos y ;y,;cgurilr· un c·:bJsto sul'i--

ciente y oportuna. 

Lu Secretaría de Dcsurrollo Urbano y Ecoloyia en coordinación con la 

Administración Públic;:i Fcdcralyqobiernos de los Est¿¡dos y Municipios, es 

tablecerá unidades de producción y distribución y centros prioritarios de 

consumo, acordes con la polit ica de viviendi.l, donde se proporcionará ase

soría al adquirente de materiales para optimizar su uso, y en su caso, fE_ 

ci litarles prototipos de proyectos arquitectónicos y orientación para ob

tener licencias de construcción a fin de evitar el obstáculo que represe_!! 

tan los intermediarios y la especulación con los materiales básicos de -

construcción. 

La SECOFIN considerando Ja opinión de la SEDUE dictari las disposi-

ciones necesarias para regular y controlar la transferencia de tecnología 

aplicable a la vivienda, con altas normas de calidad. 

El Capítulo V de la Ley Federal de Vivienda señala las normas y tec-
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nologías para Ja vivienda a que deberin sujetarse las dependencias o cnti 

dades de Ja l\dministración Pública Federul en las acciones de producciór.

Y mejoramiento de viviendas, las cuales tienen por objeto elevar la cali

dad de las edificaciones que ser5n formulucJas por los Comités de normas -

y producción de la vivienda a que se refiere la propia ley y en donde pa~ 

ticipan todos los sectores interesados en el desarrollo habitacional. 

"El Estado, que constituye prácticamente el rnayor el lente de la -

industria de la construcción, estaría en condiciones de exigir reduccio-

nes tales en los costos, que obligaran a introducir innovaciones tecnoló

gicas;¡. (57 ) 

Las posibilidades de la innovación tecnológica en el campo de la 

vi ~iend¡i pueden ser mayores aprovechando, por ejemplo, las condiciones 

el imiíticcis, se har5n construcciones rr1ás idóneas. 

L.J inve~ai0aci.:Sn y el perfoccionar~iento de nuevos materi.Jles y -

nuevos proccdimi~ntos de construcción que reduzcan el uso de maquinaria y 

energía convencionales, permitir5n b~jar los costos y lograr una mejor -

integraci6n al medio nJtur2l. 

"Sella demostrado que la fabricación de cemento es altamente con 

sumldora de petróleo en países que no cuentan con energía hidroeléctrica

y que este material puede ser sustituido por una serie de productos natu

rales como la cal y las cenicas volcánicas mediante el uso de proced!mie~ 

tos mucho m5s simples; de igual forma, el uso de madera y otros materia-

les ligeros puede ofrecer una alternativa interesante para la constru---

ción de viviendas en regiones tropicales". (58) 

(57) La Base Material del Habitat. Cepal, pig. 57 

(58' lbidem, p5g. 74 
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La investigación y dcsarrol lo de tecnologías apropiadas aparece así 

como un car.1po específico de acción que requiere atención preferencial del

sector pGbi ico, y para ello, el Gobierno Federal ha publicado un Programa 

de Fomento ~ara la industria productora de materiales y componentes para -

faci Jitar ia construcción de viviendas de interés social. 

Enfatizando Ja productividad de los recursos que al mismo tiempo -

que constribuyan a mejorar Jos niveles de bienestar y actúen como factor

de desarrollo económico, genere empleos e impulse el crecimiento de Ja -

planta industrial y determinen una tecnología que permita reducir costos, 

incrementar empleos estables y r~munerativos. Esta tecnología se ha defi

nido mediante un sistema mixto que incorpora componentes industrializados 

en combinación con materiales tradicionales y recursos de origen local. 

Los objetivos centrales del Programa, son: 

1) Satisfacer la demanda esperada para el.mercado interno, especia.!_ 

mente en zonas prioritarias de crecimiento urbano, incrementando 

el proporcionar materiales básicos de consumo masivo en relación 

al volumen total de producción. 

2) Que los precios de los productos básicos, medidas en términos -

del poder adquisitivo de Jos trabajadores, se vayan reduciendo 

paulatinamente. 

3) Lograr la normalización dimensional de Jos materiales y compo-

nentes para construcciones de interés social, estableciendo - -

dimensiones homogéneas y complementarias en base a un módulo de 

90 cms. 
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Para cumplir estos objetivos, el Gobierno Federal proporcionará 

apoyo a los sectores idóneos, como son diversos porcentajes de crédi

to fiscal para las nuevas inversiones, para la generación de empleos, 

para la adquisición de maquinaria nacional en el consumo de energéti

cos industriales y regular el precio de venta de productos básicos. -

Asimismo, por medio de la Ley Federal de Vivienda, se c~~promete a -

otorgar asesoria técnica e información sobre la oferta y la demanda -

de materiales para vivienda, incluyendo volúmenes, características y

regional ización; pero para lograr lo cual, se requiere la solidaridad 

de todos los sectores de la población. Así, los sectores productivos

que gocen de los beneficios anteriormente enunciados, deberán desti-

nar toda su capacidad real a la producción de materiales básicos, - -

mantener sus precios dentro de niveles accesibles, satisfacer prefe-

rentemente la demanda de material de construcción de las institucio-

nes del sector público, encargadas de suministrar viviendas; así -

como a sindicatos, cooperativas y empresas privadas que asuman un - -

compromiso de distribución de viviendas. 

Es importante fomentar el diseño de productos básicos que pue-

dan integrarse a la construcción de viviendas de interés social, man

teniendo características y normas de calidad de los productos bási--

cos. 

Como se puede deducir de lo anteriormente expuesto, todavía hay 

mucho por hacer en el desarrollo tecnológico para la vivienda de interés 
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social; hay muchos planes a realizar, por ejemplo: '~l Consejo de Adminis 

trución del INFONAVIT aprobó el financiamiento de 40 viviendas ecológicas 

las que s•: locill izarán en la zona del Pcdreg¡¡l de Carrasco en el sur· de -

}¡¡ ciudad de México, y cuyos costos ser5n superiores s61o en 10~ a los -

tradicionales. La selecci¿n de familias que habiten estas edificaciones, -

scr5 en función de su inter~s de probar nuevos estilos de vida, derivados 

de la utilización y equipos de esquemas no convcocionales, tales como la

encrgí<J sol.:ir y 1.:i capt.Jción de ¿¡gua:> p!L1vial1;s". \ 59) 

Apreciamo3 que aGn es noticia el que en la construcción de vivien

das se aproveche la energia solar corno sistema du calefacción intentando

ahorror un gran porcentaje de ga5 que normalmente se utiliza, o que se 

implante uno anten;i co11unitaria para televisión, o c¿¡ptar agua pluvial 

para su apro•1cch¿¡::1iento en uso de sanitarios o !::vado de automóviles, to

que implic;i un k:ronanv' Jhorro de oguJ de i;:i ,--,u 1.-;c;>J, 

Loo coslos cL' ,,stns vivicndcis son un poco 111ayore:; que los de las -

viviendas tradicionales Y·l que apenci:. se empi .. ;z;:rn a in1plilntar, pero cree

mos que son una altcrnctiva par;:¡ solucion;:¡r proble1níls y tendrán que am--

pliarse tilnto ~u oferta co:::o su demanda e implementarse la construcción -

de viviendas de este tipo, por todos los organismos encargados de ello en 

todas las regiones del país. 

Para ésto, se requiere la participación conjunta de autoridades, -

investigadores, técnicos y los propios usuarios para obtener resultados -

positivos. 

En lo que se refiere a los aspectos técnico-constructivos de la --

(59) Periódico UNOmasUNO, noviembre 10 de 1983. 
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Vivienda, los proyectos típicos par;i su solución, que cumplen con la regla-

111entuciiín uprobad.:i, no han sido reno·1ad0s s•.istancialmente por los es;:ecia--

listas de diseñn y construcción. Las escuelas rcl;icionadas con ell0, c0mo -

.::s la de /\rquitectur<J, deberían fomentar una t:specializarión en el área de-

l;¡ ViviendJ; así como los industriales que fabrican materiales rle construc-

ción, deberían llevar a cabn sistemátic¿¡mente rrocesos de ev;¡Ju;ición de ma-

tcriale5 y procesos constructivos que; pennitan en 1rn foturo próximo, norma-

tividad regir:inal en procesos y materiales idóneos. 

El Gubierno Federal tiene que promover la con<;tr11cción de materiales -

específicos para la construcción y autoconstrucción de bajo precio y alto -

rendimiento. Otro aspecto importante a desarrollar en la técnica rle construE_ 

ción, es el promover la investigación y difusión de condiciones y car;icte--

rísticas Pn q11c se real iza la vivierid<i, siempre en contacto directo con el-

us11ario. Asimisro, '"erí.J conveniente ¡,, c;:istcnciJ de foros ~icrmanentes de-

El nivel ti:cnolr5gico de la constr11cción cfo 'Jivi.cndas, tir>nc una corre-

]ación directo con el costo de la rnisrno: "Confon"n lil t:ccnología se hace --

más compleja, s•::- n·~cesitJ de mayores insumos (plantas de prcpar¿¡ción de r.:a-

te!'"ia!es de construcción, control de calidad), hasta llegar a sisten1as ;ceca 

nizados o prefabricados en lo> que el costo por r0al ización de vivienda es-

-- más elevado, en este nivel todos los element0s constructivos se producen 

bajo un diseño específico y requieren de plantas de producción y m;ino de --

obra altamente especializada". ( 60) 

De lo anterior se desprenrle que el nivel tecnológico transfiere una re 

!ación directa con P.l grado de especialización de la mano de obra requerida 

(60) "Aspectos cualitativos de la autoconstrucción".- Nolasco Armas, M. y -
Basant S. Juan.- Re11ista No. 15 CIDIV., p. 14 



169,-

para la constri1cción de la vivienda, asr como con el tipo y característi

cas de! material J usar: en un bajo nivel tecnológico, el us•..1arlo con só

lo su sentido con~n lleva a cabo la construcción, generalmente con dese-

chos o materiales de muy baja calidad; en un nivel medio, se requiere de

un cierto grado de tecnologia, ya que SP uti !izan materiale5 convenciona

les permanentes; y en un nivel mas elevado de tecnología, se construye -

por especialistas, utilizando elementos prefabricados 

La meta ideal a alc~nzar, sería uti 1 izar toda clase de materiales -

con un alto gr~do de tecnología, pero abatiendo sus costos y a través del 

tiempo, popularizar estos mecanismos de constru(ción. 

El uso de materiales tradicionales y la adaptación de técnicas nue-

vas para que resulten CQITlpatibles con los sistem~s tradicionales de erlifi 

cación, podrían constituir métodos muy positivos desde el punto de vista

sncial para reducir los costo~ de la vivienda en nuestro país. 

Esperamos que este apoyo no quede solamente en buenos propósitos 

como desafortunadamente ha ocurrido a través de los años, sino que sea 

un apoyo real y efectivo, pues como ya lo expresamos con antelación, la -

autoconstrucción podría llegar a ser una solución viable para alcanzar -

Ja realización del derecho a una vivienda digna para todos, pero se re--

quiere Ja participación de todos los sectores. 
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CAPITULO VI 

DISPERSION ADMINISTRATIVA EN LAS ACCIONES DE GOBIERNO 

1. Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

La política del Gobierno refleja su interés por crear condiciones 

que alienten el crecimiento económico, así como un enfoque desde el pu~ 

to de vista social promoviendo un sistema de planificación coordinado;-

aunque cada Secretaría planifica y ejecuta sus programas, pero sin una-

eficiente coordinación con su sector, y por consiguiente los resultados 

no son todo Jo eficientes que sería de desear. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente, - -

asigna a Ja Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Ja facultad de -

formular y ejecutar las políticas de vivienda en el país. 

Los instrumentos básicos para desarrollar esas facultades, son la 

Ley Federal de Vivienda y el Programa Nacional de Desarrollo de Vivien-

da. 

Los lineamientos generales de la Política Nacional de Vivienda, -

son Ja congruencia de acciones de vivienda en todos los sectores rela--

cionados con Ja misma tendientes a integrar un sistema nacional de vi--

vienda, que es "El conjunto integrado y armónico de las relaciones jur.I. 

dicas, económicas, sociales, políticas, tecnológicas y metodológicas --

que dan coherencia a las acciones de vivienda". (6J) para Ja satlsfac-

ción de las necesidades habitacionales del país, y mejoramiento del - -

inventario nacional. 

Entre los apoyos de la política nacional de vivienda, está la for 

mulaclón, instrumentación, control y evaluación de los programas de las 

Í6J) Art. Jo., Ley Federal de Vivienda. Diario Oficial de Ja Federa··
clón, Febrero 7 de 1984. 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que partici

pen en la asignación, financiamiento y mejoramiento de la vivienda; mismas 

dependencias que quedan sujetas a las disposiciones de la Ley Federal de -

Vivienda. 

La ley de la materia en su artículo 60., establece que: Corresponde a 

la Secretaria de Desarrollo Urbano j Ecología; entre otras funciones: 

1. Formular, conducir y evaluar la política general de vivienda, así

como coordinar los pro3ramas de acciones que tiendan a satisfacer las nece 

sidades habitacionales que realicen las entidades de la Administración Pú

blica Federal. 

11. llevar a cabo los programas habitacionales que determine el Ejecu

tivo Federal. 

11 l. Presentar a la Secretaria de Programación y Presupuesto los pro-

yectos de presupuestos anuales de las entidades de la Administración Pú-

bl ica Federal en que funja como coorc;nador de sector y que realicen pro

gramas de vivienda, acordes a esta Le;. 

IV. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda. 

V. Fomentar la producción y distribución de materiales de construc--

ción. 

VI. lnterveni r en la regulación de 1 mercado de tierra para vivienda. 

VI 1. Fomentar en coordinación con los gobiernos de los Estados y Muni

cipios, la constitución de organizaciones comunitarias y sociedades coop~ 

rativas para la producción y mejoramiento de vivienda. 

VII 1. Integrar y formular normas de diseño y construcción de vivienda,

incorporando criterios ecotécnicos y fcmentando el uso de la tecnología -

adecuada. 
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IX. Determinar los lineamientos de información y estadística en materia de 

vivienda, con sujeción a la Ley de Planeación, a la Ley de Información Es-

tadistica y Gcogr5fica, y a las normas que en la materia emita la Secreta-

ria de Programación y Presupuesto. 

X. Promover y coordinar la atención de las necesidades de vivienda en 

caso de siniestro; y, 

XI. Organizar y fomentar investigaciones en materia de vivienda. 
En el Capítulo VI 11 de la Ley de la materia, se señala que: 

El Ejecutivo Federal ejercerá sus atribuciones en materia de vivienda, 

en coordinación con los Gobiernos de los Estados y los Municipios; a través 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que celebrará los acuer--

dos y convenios de Loordinación procedentes que determinarán las bases para 

la operación administrativa del Sistema Nacional de Vivienda y la ejecución 

de los programas de vivienda estatales y municipales. La misma Secretaría -

gestionará ante las entidades federativas la creación de Comités Estatales-

de Norma y Promoción de Vivienda que tendrán por objeto apoyar a la produc-

ción y mejoramiento de la vivienda y de sus elementos y la elaboración regi! 

tro y evaluación de las normas y tecnologías para la misma. 

Las dependencias y entidades de la Administración PGblica Federal pro-

moverán en sus respectivas competencias, la participación de los sectores -

social y privado en los procesos de programación, ejecución y evaluación de 

las acciones habitacionales. 

La Secretaría mencionada celebrará convenios de concertación con las -

Cámaras de Industria y de Comercio, con los Colegios y Asociaciones de Pro-

fesionistas, con las Instituciones docentes y de investigación, con las or-

ganizaciones sociales y con los particulares interesados en el desarrollo -

habitacional, sobre su participación en el Sistema Nacional de Vivienda. 
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Asimismo, la Ley Federal de Vivienda establece para el otorgamiento 

de créditos y asignación de vivienda, lo ya contemplado en las Leyes de

las entidades y organismos de la Administraci~n P~bl ica Federal relacio

nados con la misma; como son los requisitos die que :¡¿lo podrá conceder~e 

a una persona créditos DiJra la udquisición, construc::ón, ampli.:ición o -

mejoramiento de una viviend¿¡ por una soia vez. y que ~n igualdad de con

diciones de los posibles üenefici,1rios, se dar«Í preferencia¿¡ las perso

nas de rniís bajos ingreso:;, que sean sostén de su familia, y que se esti

pule como causa de rescisión del cr~ditc el hecho de oue se utilice la -

vivienda para fines distintos¿¡\ de habitación. Lo que considerurnos inne 

cesarlo en esta Ley, porque corno ya lo anot¿¡mcs. se encuentra contempla

do en las leyes respectivas. 

Lo que sí nos parece innovador y benéfico, e~ el precepto que detcr-

mina que dichos organismos deberSn dar publicidad a los listados de las

person¿¡s beneficiarias Je las ¿¡ccioncs q~e real icen, a través de los - -

medios de mayor difusión ~n !¿¡ localidau se- que se trilte:. 

Corresponde a la Subsecretarfa de lu Vivienda, por meaio de la Direc

ción General de Coordinación de Progr¿¡mas de Vivienda, efectuar el con-

trol y secuencia de proyectos y presupuestos, así como disponer nuevos -

esquemas de financiamiento acordes a la época actual para el desarrollo

de los programas de vivienda de los organismos públicos. Asimismo, se -

apoya en las políticas de vivienda expuestas en el Plan Nacional de De-

sarrollo, encaminadas a una atención prioritaria a la población de meno

res recursos. 

l. Fomento a la Vivienda de Cooperativa. 

11. A_Eoyo a la autoconstrucción. 
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4. Hecanl5mos para ofrecer suelo barato. 

Los variJbles que se con~ideran para la asignación de recursos en -

la ejecución de estos programas, son las políticas del Plan Nacional de

Desarrol lo ! levadas a cabo en los centros de poblución determinados par

la Secreturía de Desurrol lo Urbano y Eco!ogíu (SEDUE) considerundo la p~ 

blución, la tas¡¡ de crecimiento de ¿:sta, Jos nec~sidades de viviendJs 

nuevas y el grJdo de urbunización de la entidud. 

Los objetivos de su polític;:i h;:ibit<Jcion¡¡J son: t!cjorilr IJs condici~ 

nes habit;:icionales de los cstr<Jtos mayoritarios de la población, en par

ticular los de menos ingresos y estructurar una acci6n en materia de vi

vienda a partir de la realidad económica, política y social, en congrue~ 

cia con los plane~ y progrumas del gobierno federal, mediante las si---

guientes acciones: 

a) El apoyo a la autoconstrucción, poniendo a disposición de lapo

blación las tecnologías y materiales adecuados a cada región, para cons

truir o mejor¡¡r la vivienda. 

b) La promoción social y comunitaria para el desarrollo de vivienda 

cooperativa. 

c) Pr~noción de vivienda en ~rrendamiento, buscando estimular la -

oferta en forma accesible a las clases económicamente débiles. 

d) El apoyo a la vivienda rural. 

e) Previsión de la vivienda de emergencia." (62) 

(62) Revista bimestral del C.1.0.1.V. Año 2, No. J J, p. JO 
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Todos estos propósitos ~os parecen viables, excepto el punto que se 

refiere a la promoción de vivienda en arrendamiento, y lo reprobamos por 

que implica apoyo a las clases pudientes al ofrecer precios inaccesibles 

a las clases desamparadas. Por lo demás, se nota el papel fundamental -

que la vivienda tiene como factor de desarrollo a nivel nacional, cubrí en 

do a todos los grupos sociales. 

Igualmente, se plantean estrategias enfocadas a tres factores bási

cos que inciden en la vivienda; los instrumentos jurídicos, financieros, 

administrativos y tecnicos; los elementos que l.:is constituyen y las nor

mas que regulen su producción; para el lo, el Program~ de Vivienda propo

ne: 

-La acción conjunta de los Organismos de Vivienda. 

-La 3mpl ia:ión de programas tradicionales. 

-Las bases para la participaci0n de la iniciativ2 privada. 

-Las normas que permitan la parti~ipación do la población en la - -

construcción y mejoramiento de la vivienda. 

-Sistematización de Prototipos. 

-Normalización de componentes. 

De la misma manera existe el programa de suelo urbano para las ac-

ciones públicas de vivienda y el progr2ma de administración y manteni--

mient0 de la misr.a, planteándose una corresponsabilidad institucional -

y otra intersectorial (los sectores de la admini5traci6n) e intrasecto-

r i a 1 (sector de asentamientos humanos). 

Es función de este pragrama, normar las actividades de vivienda del 

sector público federal, para lo cual la S.E.D.U.E. deberá coordinar la -

ejecución y revisión de los programas. 
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b) Asimis1;10, representar al Gobierno Federal en los i:onvenios que este sec-

Lor suscriba con lo5 gobiernos de los Estados para la participación con-

junt¿¡ en los programas estiltales de vivienda y con las acciones e inver-

siones de vivienda que la Federación vaya a real izar en las diversas en-

tidades fcdcrativws. 

e) Cuidar que las acciones que se realizan en materia de vivienda, sean con 

gruentes con la poi Ttica habitacional. 

d) Coordinar la ejecución y revisión de los programas operativos de vivien--

das y de suela urbano. 

e) Emitir normas oficiales en ."latería de vivienda". 163) 

Con todo ésto, se proyecta establecer la~ normas y mecanismos de -

coordinación que permitan real izilr programas integri.des de vivienda, en -

los que participen las entidades de la administración públicJ federal, --

estatal y municipal. 

2. INFONAVIT. 

El INFONAVIT es un organismo público de vivienda creado en abril de -

1972 a iniciativa del Poder Ejecutivo Federal; su marco jurídico es el ar

tículo 123 constitucional, apartado A, fracción XII y en la Ley Federal -

del Trabajo; así como la Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda-

para los Trabajadores así como otros reglamentos e instructivos internos -

que regulan la forma y mecanismos de operación del Fondo de la Vivienda, -

las limitaciones en cuanto al sector de trabajadores que atiende. 

Como ya lo anotarnos, sus objetivos son: 

(63) Programa Nacional de Vivienda (Versión abreviada), S.A.H.O.P., -
1982. pp. 155. 
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a) Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. 

b) Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a -

los trabajadores obtener crédito bdrato y suficiente para: 

1) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higi6nicas. 

11) La construcción, mejoramiento, ampliación y reparación de sus ha-

hitaciones. 

111) El pago de pasivo contraídos por los conceptos anteriores. 

c) Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Estos objetivos, son para los trabajadores que presten a otra persona 

física o moral, sus servicios en un trabajo personal subordinado y quema~ 

tengan una relación contraactual con una empresa o patrón: agrícola, indu~ 

tri al, mineral o de cualquier otro tipo; teniendo el patrón la obligación

de inscribir a sus trabajadores y aportar sus cuotas, y si no lo hiciere,

el propio trabajador podrá hacerlo o el Instituto lo hará, sin gestión al

guna. 

La estructura interna del INFONAVIT en sus funciones y en su adminis

tración está integrada por: Dirección General, Asamblea General y un Conse 

jo de Administración, que son sus órganos de gobierno decisivos, y que es

tán integrados de una manera tripartita y equitativa. Así, la Asamblea Ge

neral se encuentra integrada por 45 miembros los cuales son designados: 15 

por el Ejecutivo Federal, 15 por las organizaciones nacionales patronales

y 15 por las organizaciones nacionales de trabajadores, quienes durarán en 

su cargo 6 años aunque podrán ser removidos libremente. Esta Asamblea fun

ge como la máxima autoridad del Instituto, aunque su misión en la práctica 

se reduce principalmente a revisar y aprobar el plan de labores y el pres~ 

puesto, reuniéndose en fechas fijas dos veces por año. 
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El Consejo de Ad~inistración se integra por 15 miembros designados por 

la As.1rnbleu General en formu iguulrnente tripartitu: 5, a proposición del Go---

bierno Federal, 5 de los represcntuntcs patronales, y 5 de los representan--

tes de los trubujadores. Los rni c111bros de este Consejo no podr5n formar parte -

de la Asamblea General, durando su cJrgo igualmente 6 años; es el órg<:ino de g~ 

bierno mas importunte pues, en general, dicta las ~olíticas del Instituto y se 

reGnen por lo menos dos veces al mes. 

Además del Director General existe un Director por los trabajadores y otro 

por los empresarios, llamados Directores Sectoriales. También existen Comisio-

nes como la de Inconformidades y de valuación, las Consultivas Regionales y la 

de Vigilancia; esta Gltima formada también por 3 representantes de cada sector, 

y se reunen una vez por mes para supervisar el cumplimiento de las metas de la

Institución, fungiendo además como supervisora de aspectos administrativos, con 

tables y financieros. 

De estu manera en general, es cowo está organizada esta Institución PGbli

ca; al parecer de una manera democr&tica y representativa, pero desafortunada-

mente en la realidad solo participan en las gestiones de las políticas de la v~ 

vienda, los 1 íderes de aquellas organizaciones de trabajadores que están afi 1 i~ 

dos al Partido Oficial, existiendo también, tristemente, un enfrentamiento per

manente y poco fructífero de intereses contrapuestos, dentro de los cuales hay

muchas injusticias al no defender 1 impiamente los intereses de la clase traba-

jadora. 

Otro aspecto que debe tomarse en cuenta, es el patrimonio del lnsti tuto, -

el cual se integra con el Fondo Nacional de la Vivienda que se constituye con -

las aportaciones que deben hacer los patrones conforme a la ley, y los rendi--

mientos que provengan de la inversión de estos recursos, por los siguientes con 

ceptos: 

a) Con las aportaciones que en numerario, servicios y subsidios haga el --
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Gobierno Federal. 

b) Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier otro título. 

c) Con los rendimientos que obtenga de la inversión de los recursos an-

tes referidos. 

El mayor ingreso del Instituto, proviene de las empresas privadas, por -

las aportaciones que hacen éstas, ya que tienen el mayor nGmero de trabajado

res que es el sector obrero; pues en el sector campesino existen mayores dif_!_ 

cultades en cuanto a las aportaciones patronales y es un porcentaje mínimo -

los patrones que lo hacen, y como siempre, sigue relegado en todos los aspec

tos de la vida nacional, el campesino mexicano. 

El INFONAVIT es el organismo pGblico de vivienda que mayores recursos -

financieros tiene. Esencialmente, distribuye sus ingresos en tres partidas: 

a) Para planes y programas encaminados a cumplir sus objetivos. Por una

parte promueve y financía la construcción de viviendas y conjuntos habitacio

nales, y por otra otorga créditos a los trabajadores para que adquieran una -

vivienda o mejoren la que ya tienen. 

En ambos casos, se adquiere un crédito que otorga el Instituto al traba

jador que ha 1 lenado ciertos requisitos, como son: Que el patrón esté aporta~ 

do al INFONAVIT el 5% de su salario; que se conozcan sus datos familiares, -

económicos y de vivienda, entre otros; que haya programas de Vivienda en la -

zona geográfica donde desea adquirirla; 

Una vez que se le ha asignado el crédito al trabajador y este decide - -

ejercerlo, el qQ~ de las aportaciones patronales hechas a su favor hasta la -

fecha, se aplican como pago inicial. Al seguir el patrón aportando ese 5% del 

salario del trabajador, el 40i, de la misma se utl liza para el pago y amortiza 
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ción de la vivienda; y una vez terminado el plazo de pago, el patrón tiene 

que seguir aportando por ese trabajador. Esta medida nos parece poco equi tat_!. 

va, toda vez que sí un trabajador ya f~e acreedor a satisfacer o ejercer su -

derecho a la vivienda, ne debe seguirse aportando fondos a su favor, a menos

que sólo sea para créditos de mejora y a~pliaci6n de la misma. 

La tasa de interés ce! crédito ejercido, es del 4~ anual sobre saldos -

insolutos, significando ~sto realmente un interés social. Respecto a la forma 

de cubrir el crédito ejercido, es mediante el descuento que hace el patrón o 

la empresa, al salario del trabajador. Las cuotas varían en función de su sa

lario, de "tantas veces el salario mínimo" que ganen. Este procedimiento de -

pagos en razón del porcentaje del salario mínimo, permite al Instituto acor-

tar el plazo de recuperación del capital invertido. 

Asimismo cabe señalar que estos créditos a los trabajadores, tienen un -

Seguro en caso de incapacidad, jubilación o muerte; y en su caso, se hará en

trega del depósito y una cantidad adicional igual a éste, al trabajador o a -

sus beneficiarios. 

En el caso de que se deje de tener una relación laboral en un término de 

12 meses y se tenga un crédito, se dará al trabajador una prórroga sin causar 

intereses en los pagos de amortización por un año, por lo que respecta a los

créd i tos. 

Sigueindo con los planes y programas del Instituto, observarnos que el -

financiamiento y la construcción de viviendas nuevas, se desarrollan mediante 

promociones internas, es decir, bajo la dirección y vigilancia directa de és

te o mediante promociones externas adquiere viviendas que ya estén construidas 

o vayan a construirse bajo su vigilancia, a promotores empresariales, obreros 

o gubernamentales, siempre que cumplan con las reglas establecidas por el prE_ 

pío Instituto para las oromociones de ·1ivienda (611¡ 

(64) Diario Oficial de la Federación, 3 de febrero de 1981. 
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Recordando que para la producción de viviendas además de los planes in-

ciden el financiumiento, la reserva territorial con que se cuenta y el crite

rio para determinar la adquisición de suelo para construir, el diseño de la 

vivienda para considerar a qué tipo de familias se van a destinar (cosa que -

en la realidad rara vez se toma en cuenta), la construcción de éstas se otor

gan a empresas privadas que designa el Consejo de Administración elegidas de 

un padrón de contratistas que posee. Por lo tanto, este Instituto está exento 

del control de la Secretaría de Programación y Presupuesto, pues se le consi

dera un organismo de crédito por la Ley de Contratos de ~'ras, y esta Secreta 

ría constituye el organismo estatal que debe fiscal izar las obras realizadas

º promovidas por el Estado. 

Por estas razones y otros gastos indirectos, los costos de construcción

y en su caso de urbanización, aumenta el precio de las viviendas al conside-

rar el costo, el precio y el avalúo que hace el Instituto para determinarlo. 

Una vez que el trabajador adquiere una vivienda, se le transfiere en pr~ 

piedad junto con el terreno, aplicándose el régimen de propiedad en condomi-

nio a espacios comunes en los conjuntos habitacionales, no pudiendo el benefi 

ciario enajenar ni gravar la propiedad sin consentimiento de la lnstitución,

y en caso de hacerlo, se dará por vencido el crédito otorgado. 

En los conjuntos habitacionales existen graves problemas, como son la or 

ganización y convivencia entre los vecinos y el mantenimiento y adminlstra--

ción de las viviendas y en lo cual el INFONAVIT no podrá participar, sino so

lamente asesorar. Además de las cuotas descontadas por las empresas para el -

pago de la vivienda y que varían de porcentaje, el trabajador debe aportar 

cuotas para el mantenimiento, el cual se efectúa por empresas particulares 

y casi nunca satisfactoriamente. Es un grave problema que todavía no se ha 

encontrado la forma de solucionar. 
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3. FOVISSSTE. 

El marco jurfdico que legitima la existencia del FOVISSSTE es, por 

una parte, el artfculo 123 apartado B, fracción XI, inciso F de la Cons 

titución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

al no contar el FOVISSSTE con una ley propia queda incluido dentro de -

esta Ley del ISSSTE. 

Los objetivos de este fondo y sus funciones, las encontramos en la 

SecciónPrimera del CapítuloVI 1 de la Ley del ISSSTE y son: otorgar cré

ditos que permitan a los trabajadores adquirir viviendas en propiedad.

construirlas, mejorar o redimir pasivos por estas causas; así como finan 

ciar viviendas nuevas para ser adquiridas por los trabajadores que -

atiende el FOVISSSTE, y son aquellos que prestan sus servicios en las -

Secretarías de Estado, el Departamento del Distrito Federal, los Pode-

res Judicial y Legislativo y los que pertenecen a organismos públicos -

que estén regidos por esta Ley, asr como los trabajadores ) Jamados " de 

confianza" de estas dependencias y organismos conforme a los estatutos

sindicales. Cabe señalar que los trabajadores al servicio de Gobiernos

Estatales quedan fuera de este fondo, salvo el caso de que existan con

venios expresos entre sus autoridades y el FOVISSSTE, siendo éstos ca-

sos, excepcionales. 

Los organos directivos internos de este Fondo, son: La Junta Di-

rectiva y el Director General del ISSSTE, con 7 miembros. El Director -

es designado por el C. Presidente de la República, 3 la Secretarfa de -

Hacienda y Crédito Público y los otros 3, la Federación de Slndicator -

de Trabajadores al Servicio del Estado; quienes deciden los planes fi-

nancieros y las pol1tlcas que sobre Vivienda sigue el Fondo. 
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b) La Comisión Ejecutiva con 1 Vocal Ejecutivo nombrado por el -

Director General, 2 Vocales propuestos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y dos representantes de la Federación de Trabajadores

al Servicio del Estado, que es un órgano similar al Consejo de Adrnlni! 

tración del INFONAVIT, pero subordinado a los órganos superiores. 

Los ingresos del FOVISSSTE provienen fundamentalmente de: 

a) Las aportaciones hechas por diversas dependencias oficiales y 

organismos públicos descentralizados sobre el 5% de los salarios ordi

narios de sus trabajadores. 

b) De las recuperaciones o rendimientos de sus inversiones pro-

pias, así corno de los bienes y derechos adquiridos por cualquier títu

lo. 

Sabemos que han sido restringidas el número de plazas para que -

no ingrese personal nuevo a las Secretarías de Estado u otros organis

mos dependientes del Ejecutivo, o de los otros Poderes de la Unión. 

Asimismo, que existe un gran desempleo a todos los niveles, y 

que los salarlos que perciben la mayoría de estos trabajadores no han

aumentado en la proporción que ha aumentado la inflación en nuestro -

país, por lo que, de igual manera, los ingresos del FOVISSSTE se ven -

mermados o no se incrementan lo suficiente para cumplir con sus obje-

tivos. 

Los recursos del Fondo se destinan a planes y programas, inver-

slones p~opias, gastos de administración y operaciones que Incluyen -

deudas contraídas. 

Los programas principales del FOVISSSTE son similares a los del

INFONAVIT, y comprenden: 
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a) Programa de financiamiento y construcción de vivienda nueva; y, 

b) Programas de créditos individuales. 

La adquisición de vivienda es por medio de un crédito que se asig

na a los trabajadores que han sido preseleccionados por su Sindicato o -

las autoridades administrativas a las cuales pertenezcan. La lista de -

los pre-candidatos es enviada al FOVISSSTE para que se le aplique al tr2, 

bajador una cédula socioecon6mica y así calificar el grado de necesidad

de recibir un crédito, de acuerdo con el criterio fijado por Ja Comisión 

Ejecutiva y la Junta Directiva coordinados con los Sindicatos. Esto, da

un amplio margen a que los créditos se asignen de una manera dlscresio-

nal a voluntad de los asignantes; y nunca se ha recurrido a sortear ante 

un Notario cuando existan 2 o más trabajadores en igualdad de derechos,

por lo que creemos que seria conveniente el uso de computadoras para que 

la asignación de estos créditos sea mas objetiva, pues una vez que se ha 

constituido un depósito en favor de todos los trabajadores por las apor

taciones al Fondo después de 6 meses de prestar sus servicios, todos tie 

nen el mismo derecho a habitar una vivienda digna. 

Una vez que un trabajador es favorecido con la asignación del créd..!_ 

to, el 40% del importe de Jos depósitos en su favor que se hayan acumula

do hasta esa fecha, se aplicará de inmediato como pago inicial del crédi

to concedido (articulo 106) continuando esta misma proporción sobre las -

aportaciones al pago de los abonos subsecuentes que deba hacer el trabaj2, 

dor durante el plazo de amortización y aún después. 

Las cuotas sobre el monto crediticio no varían durante el plazo del 

crédito. 
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La tasa de interés es del 4~ anual sobre saldos insolutos, lo que -

consideramos realmente un interés social para la adquisición de una vivien 

da. El plazo para pagarla no debe ser menor de 10 años, pudiendo otorgarse 

un plazo hasta de 20 años .. 

Una vez cumplidos los requisitos y otorgarse los créditos, éstos qu~ 

dan cubiertos por un seguro para caso de incapacidad parcial, total o per

menente o en caso de fallecimiento. En caso de que el trabajador se separe 

del servicio público podrá optar por la aportación voluntaria, pagando - -

quincenalmente el si del promedio de sus últimos ingresos. 

La asignación de un crédito implica la asignación de una vivienda -

nueva y desde luego su adjudicación, entregándose al adjudicatario un cer

tificado de posesión o de entrega de vivienda que es un acto previo a la -

firma del contrato de compra-venta con reserva de dominio, mismo que como 

todo contrato, podrá ser rescindido por las causas que se especifican en -

el propio contrato, como !'on el hecho de que el trabajador enajene o grave 

Ja vivienda antes de amor1 izar el crédito. 

Los gastos que se originan por la escrituración en propiedad de Ja -

vivienda, son cubiertos JOr partes iguales entre el trabajador y el Fondo, 

una vez que se ha amortizado el costo total, aunque ésto puede ser flexi-

ble. 

Otro aspecto importante que cabe destacar en el uso de las viviendas 

adquiridas a través del ISSSTE, es que este no podrá encargarse de la adm_!_ 

nistración y mantenimiento de Jos conjuntos habitacionales construidos con 

sus recursos, asimismo, no deberá el Fondo sufragar los gastos correspon-

dientes a este renglón, pudiendo solamente asesorar a Jos adjudicatarios y 

efectuar el descuento correspondiente de su sueldo, para tales efectos; d.J.. 

ch~ cuota se incrementa en forma proporcional a los aumentos generales de-
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salarios, lo que opinamos deberra regularse, ya que 1 legará un momento en 

que se iguale o rebase el pago quincenal para la amortización del crédito

y el pago de mantenimiento y administración del conjunto habitacional y el 

cual es generalmente insuficiente e inadecuado, ya que se contrata a compE_ 

ñías privadas e irresponsables o por medio de las Juntas de Vecinos que en 

la mayoría de los casos no participan activamente por la apatía e indife-

rencia del ciudadano común, sobre todo en las grandes urbes y muy especia_!_ 

mente en esta caótica Ciudad de México que es donde se local Iza el mayor -

volúmen de distribución de viviendas, consecuencia lógica de la concentra

ción de empleados públicos. 

El FOVISSSTE ha orientado sus acciones fundamentalmente a financiar

y promover construcción de vivienda nueva, pero corno también el Fondo ha -

resentido los efectos de la gravísima crisis que atraviesa nuestro país, -

pensarnos que sería conveniente que se avocara a la realización de progra-

mas tendientes al aprovechamiento de terrenos que cuenten con una infraes

tructura y equipamiento urbano básico, lo que permitiría construir más vi

viendas. Asimismo, creemos que la construcción de conjuntos habitacionales 

debería hacerse a través de promociones internas de la Federación y no a -

través de promotores externos o privados, ya que así se aumenta notablemen 

te el costo de las viviendas. 
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4. FIDEICOMISO FONDO DE HABITACIONES POPULARES. 

El marco jurídico en que se fundamenta este Fideicomiso para Fondo -

de Habitaciones Populares (FOIJH/\PO), es la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, la Ley Orgánica del Banco Nacional Hipotecario y de

Obras Públicas, actualmente denominado BANOBRAS, el acuerdo presidencial -

que autoriza la creación del Fideicomiso (1980), y el contrato mediante el 

cual se constituye el Fideicomiso, el 13 de mayo de 1981. 

El Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares, es una institución -

del Gobierno Federal; su objetivo fundamental es otorgar créditos para vi

vienda al núcleo de población integrado por personas cuyas percepciones -

sean inferiores al equivalente de 5 veces el salario mínimo regional, sec

tor que representa a un gran porcentaje de la población y en el que se -

ubican principalmente las personas no asalariadas. 

La estructura orgánica del FONHAPO es la siguiente: 

Cuenta con una Dirección General; una Coordinación técnica que asis

te y apoya técnicamente a la Dirección General y coordina los programas -

y proyectos; Contraloría Interna; Gerencia de Planeación; Gerencia de Admi 

nistración de Recursos Humanos; Gerencia Jurídica la cual planea, dirige -

y controla los asuntos legales del Fideicomiso y vigila que sus activida-

des se realicen dentro del marco jurídico establecido; Gerencia de Desarro 

!lo Social ;,Gerencia de Desarrollo Inmobiliario; Gerencia de Operación de

las actividades técnico-operativas y de gestión de las solicitudes, ejerc.!_ 

cio y finiquitos de créditos en concordancia con los objetivos y políticas 

del Fondo¡ Gerencia de Finanzas, para mantener una situación financiera S!!, 

ludable y lograr la máxima seguridad y rendimiento de los recursos finan-

cieros del FONHAPO. 
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Con apoyo en estas Gerencias, funciona el FONHAPO para alcanzar -

sus objetivos. Los recursos financieros son obtenidos fundamentalmente de-

los re:ursos presupuestarios del Gobierno Federal y de los recursos capta-

dos ::-~· la lnst i cución de Crédito; y aun cuando el instrumento básico del-

Fondo sea el financiero, comparte la responsabilidad del Sector Desarrollo 

Urbanc, de apoyar en todos los aspectos que inciden en el déficit de vi---

viendas. 

El Fideicomiso pretende satisfacer sus objetivos gradualmente media~ 

te una a:ción sostenida de financiamiento y construcción de vivienda. Sus-

acciones ;e distribuye en el territorio nacional tomando en cuenta los cri 

terios se~alados por el Plan Nacional de Desarrollo, así como los centros-

de población prioritarios, determinados por la Secretaría de Desarrollo --

Urbano y E:ología. IS.5) 

AsiGismo, se considerarán, entre otras variables para la asignación-

de recursos: el tamafio de la población, las tasas de crecimiento de la mis 

ma, las necesidades de vivienda nueva y el grado de urbanización del Esta-

do. 

ara responder a estos imperativos, el FONHAPO, como organismo oper~ 

tivo del Sector Desarrollo Urbano, se basa en los siguiente programas: 

a) Suelo para el Desarrollo Urbano, que implica Ja adquisición y 

comercialización de suelo para el desarrollo urbano con el fin de obtener-

recursos para habitaciones populares. 

b) Lotes y servicios. Es decir, otorga un predio por familia con do-

tación de infraestructura comunal o por lote. 

e) la Vh•ienda Progresiva. Como ya lo apuntamos, es la vivienda que-

(~5) Información del Curso de Inducción impartido por FONHAPO, en 
de 1983. 



se construye por etapas a partir de un pie de casa. 

d) La vivienda mejorada.- Igualmente sabemos que es la vivienda exis 

tente, pero se acondiciona para cumplir con un mínimo de bienestar, inclu

yendo acciones de salubridad, ampliación, rehabilitación estructural y pr~ 

tección jurídica. 

e) La Vivienda Terminada.- Esta debe cumplir con un mínimo de bienes 

tarde tipo fami 1 iar o multifamiliar en su caso. 

Para cumplir con estos programas, se han establecido cinco líneas de 

crédito, que son: 

-Estudios y Proyectos. Realización de investigaciones, desarrollo de 

métodos, tecnologías y modelos representativos de las obras a realizar in

cluyendo aspectos arquitectónicos, de diseño urbano, de infraestructura y

servicios financieros, sociales y jurídicos. 

-Adquisición del suelo, con el fin de constituir reservas territoria 

les para el desarrollo urbano y real izar en él programas de lotes y servi

cios, así como de viviendas progresivas y terminadas; y garantizar la pos~ 

sión del inmueble en las viviendas mejoradas. 

-Urbanización.- Dotar comunalmente o por predio de las redes públ i-

cas de infraestructura, como: agua potable, drenaje, energía eléctrica, -

alumbrado, pavimentación, guarniciones o banquetas; así como la adecuación 

del terreno a ocupar como vivienda, en equipamiento. 

-Edificación. En los programas de viviendas para la construcción de

la estructura, y en su caso instalaciones y acabados de la vivienda o cons 

trucción en las acciones de ampliación, rehabilitación estructural, mejorE_ 

miento, capacidad de resistir, así como condiciones higiénicas aceptables. 

-El apoyo a la autoconstrucción. Es la última de las líneas de crédi 

to establecidas, pero no por ello en orden de importancia. El apoyo a la -

autoconstrucción es Ja acción 4ue se ha desarrollado últimamente y en la -
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que se tiene mucho que hacer todavra. Este crédito se canaliza a los pro-

gramas de lotes y servicios y a las viviendas progresivas y mejoradas, con 

el fin de que haya unidades de producción y/o comercialización de materia

les de construcción, asr como créditos revolventes¡ y para ello, es necesa 

ria la organización, asesoría y capacitación al uutoconstructor. 

El mejoramiento de la vivienda realizado a través de la adquisición

de materiales de construcción y del sistema de autoconstrucción, se efec-

túa cuando la tenencia de la tierra ha sido regularizada y más específica

mente, para reemplazar a las viviendas provisionales de madera, cartón y -

materiales de desperdicios en lotes urbanizados que forman parte de los 

conjuntos habitacionales, siendo los habitantes de éstos las farni lias -

erradicadas de ciudades perdidas o vecindades a punto de derrumbarse. 

El programa consiste en la venta de materiales de construcción más -

usuales, como cemento, varilla, tabique y pintura, los cuales pueden adquJ_ 

rirse mediante un crédito que se le otorga al adquirente, y una vez cubie.!: 

to su monto, puede adquirir más materiales por igual cantidad (crédito re

volvente), lo que va a depender de la capacidad y voluntad de cada benefi

ciario. 

Los sujetos de crédito que atiende este Fondo, son principalmente -

personas pertenecientes al sector popular, que no tienen un trabajo fijo y 

que por lo tanto no pueden ser atendidos por otros organismos de vivienda¡ 

así como a personas afectadas por la construcción de obras públicas o a fa 

milias trasladadas corno consecuencia de la erradicación de ciudades perdi

das o donde se haya sufrido un siniestro. 

No existen criterios de selección por sorteo o algún otro sistema -

imparcial para otorgar viviendas. Principalmente a los sujetos que se en-

cuentran dentro del primer grupo, hasta donde tenernos conocimiento, la rna-
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yoría de estos créditos para viviendas están destinados a trabajadores - -

afiliados a las Confederaciones afiliadas al Partido Revolucionario Insti

tucional, como son la C.N.O.P. y la C.N.T. 

Los requisitos que se establecen para la asignación y adjudicación -

de viviendas, es que se cuente con un ingreso familiar proveniente de una

actividad que permita hacer frente a las cuotas exigidas para el pago del

crédito, formar parte de una familia integrada, y no ser propietario de -

otra vivienda. 

Los plazos de amortización son a 15 años con una tasa de 6% y 9%; 

las cuotas varían y su porcentaje es en relación con el salario mínimo. 

Anteriormente la Dirección General de Habitaciones Populares -antec! 

dente inmediato de este Fondo-, se encargaba de ejecutar y promover progr~ 

mas de habitación y fraccionamientos populares, proporcionando las vivien

das en propiedad pero gravadas por una hipoteca en favor de la institución 

de cr~dito que fa financiaba, quedando gravada mediante un contrato de com 

pra-venta con reserva de dominio a favor del Banco y al cual se le hacían

los pagos. Durante el periodo de amortización de los créditos la propia -

Dirección se encargaba de la administración de los conjuntos habitaciona-

les. 

Todo ésto era a precios realmente bajos, y por lo incosteable de es

tos programas, a la fecha su sucesor, el FONHAPD está realizando programas 

de construcción directa de viviendas, como lo podemos observar en sus cin

co programas señalados. 

Los planes y programas, así como las líneas de crédito tienen una 

gran diferenciación en relación con los Organismos de Vivienda anotados an 

teriormente, principalmente con el propósito que se tiene de modificar la

tendencia tradicional de la dotación de viviendas a los amplios sectores -
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populares con ingresos menores a 2.5 veces el salario mínimo. Ello impl~ 

ca invertir sus recursos, contar con suelo urbano y accesible, mejorar -

las tecnologías de autoconstrucción, y abaratar el producto. 

El FONllAPO es una entidad de la r,dministración Pública Federal c;ue 

participa ampliamente en la solución de la problemática habitacional con 

tribuyendo al desarrollo económico, social, regional y urbano. Recorde-

mos que la solución habitacional, sólo se concibe con el concurso real y 

libre de la población de bajos ingresos. 

Tomando en cuenta la política nacional de vivienda contemplada en

la Ley Federal de la materia, creemos que el Fondo Nacional de Habitacio 

nes Populares es una alternativa que permite incidir con fuerza en la -

problemática de Ja vivienda de interés social, que pretende ir permitie.!:!_ 

do al mismo tiempo el establecimiento de las bases firmes para una ac--

ción sostenida de financiamiento y construcción , que vaya más allá del

esfuerzo coyuntural. 
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5. Opinión. 

La estructuración del Estado ha sido un factor definitivo para el -

desenvolvimiento integral de la personalidad humana. Este, actuando en --

nombre de la sociedad destaca la administración en relación con la adecua 

ción de las distintas facetas que plantea la sociedad y las acciones que-

aplicadas racionalmente, dan por resultado una instrumentación positiva -

para alcanzar los fines que se ha impuesto, como son el bien común y la -

justicia tanto social como jurídica. 

La capacidad organizativa es un elemento básico de la Administra---

c i ón púb l i ca. 

El Doctor Andrés Serra Rojas nos dice: "La legislación administrat.!_ 

va tiene a su cargo, además de organizar las instituciones administrati--

vas, precisar su funcionamiento y del imitar las relaciones con los parti-

culares; y citando al Profesor F. Gazier continúa; Que no es de hoy el --

interés del hombre por estudiar las Instituciones que rigen a la colecti-

vidad en cuanto a su organización y funcionamiento, toda vez que éste es-

el común denominador de todo régimen político, es la condición necesaria-

para promover el desarrollo económico." (66) 

Hacemos nuestra la idea anteriormente señalada, después del análi--

sis de los organismos encargados de la Vivienda, quienes tienen su propia 

estructuración, sus planes y programas de acción de desarrollo para lo--

grar sus objetivos; los cuales creemos deben coordinarse marginando pre-

juicios, clases sociales e inclinaciones ideológicas así como cnmpaginar 

sus actividades con los intereses de los particulares para que haya - --

('66) Panorama de la Administración Pública Mexicana, Estudios de Derecho 
Público Contemporáneo, Ed. UNAM, 1972, pp. 307-55 
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una coexistencia armónica y progresivo desarrollo. 

Georges Ripest apuntó que, el Estado hace su aparición interven--

cionista porque estima que los intereses de la colectividad no pueden -

quedar subordin.:idos al interés de la iniciativa privada. (67) 

El Estado invade la esfera de los negocios para abrir una nueva --

relación de Coordinación, que es la que configura al Estado Administra--

der. 

La moderna conceptualización de la Administración Pública tiene -

como objetivo, planificar con los datos actuales los problemas a resol-

ver; de preveer a tiempo su evolución y concientizar a los administra--

dos, a quienes afectan las disposiciones. En este sentido, el Doctor 

Serra Rojas sostiene "que en las medidas que se extiende el progreso 

técnico y la necesidad insoslayable del planteamiento y resolución de -

los problemas que atrae aparejada la complejidad de la vida social, se-

han creado nuevas Instituciones reguladas por el derecho, y, por consi-

guiente actividades administrativas no jurfdicas, que forman hoy el ar-

te y la ciencia de la a:.J.-.1inistración en notable desarrollo". ( 68) 

Una vez más la certera palabra del Maestro Serra Rojas nos sirve-

de apoyo en nuestro planteamiento de ser necesaria la coordinación de -

todos los organismos proveedores de vivienda, para que se opere la sin-

tesis necesaria de éstos, con vistas a llegar a decisiones importantes 

que repercutirán en los sectores sociales mas necesitados. 

El autor citado afirma: "La función administrativa, es la activi-

dad que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el-

(67) 

(68) 

Helguera, Enrlque.-"El Estado Emresario". Revista de la 
de Derecho. UNAM, Tomo XI, Núm. 1, pág.262, 1961. 
Panorama de la Administración Pública Mexicana. Estudios 
Público Contemporáneo. F.C.E., UNAH, 1972, pág. 310 

Facu 1 tad 

de Derecho 
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orden jurídico y limita sus efectos a los actos jurídicos concretos o -

particulares y a los actos materiales que tienen por finalidad la pres

tación de un servicio público o la realización de las demás actividades 

que le corresponden en su relación con otros entes públicos o con los -

particulares, reguladas por el interés general y bajo un régimen de con 

tro 1 ". 

De Jo anterior desprendemos que el Poder Ejecutivo desenvuelve su-

actividad a través de Jos órganos que Jo integran, mediante su función-

administrativa y por actos encaminados a satisfacer las necesidades que 

dicta el interés público. 

Entre los principales servicios públicos administrativos y económi 

cos de la ad1ninistración pública federal, se encuentra Ja Vivienda. La

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, asigna a la Secreta-

taría de Desarrollo Urbano y Ecología, la facultad de formular y ejecu

tar una política de vivienda en el país. 

La administración pública ha integrado, a través de la descentrali 

zación, un sistema que ofrece viviendas construidas por los propios or-

ganismos paraestatales, o bien un financiamiento que les permita obte--

ner créditos para comprar, construir, reparar, ampliar o mejorar sus ha 

bitaciones. 

Las tareas de la administración pública y la complejidad du su or

ganización, exige una planeación integral de la actividad administrati

va. El desarrollo social, económico y la ordenación territorial también 

inciden en esta actividad; y para su desempeño existen como instrumen-

tos jurídicos, los planes a través de los cuales el Estado actualiza su 

función como planeador y director del desarrollo. 

La exposición de motivos.de la propia ley de la Administración Pú-
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blica Federal -seg~n se dice-, ajustó el aparato administrativo para - -

evitar duplicaciones, precisar responsabilidades y simplificar estructu

ras. La misma ley reglamentaria del artículo 90 constitucional, regula -

conjuntamente tanto¿¡ lil administración centrnl izada como a la paresta-

tal, detal \ando los órganos y entidades que componen una y otru. 

Las Secretarías son órganos administrativos cuya existencia prevee

expresamente la Constitución; y la ley en cuestión fija enumerativamente 

la competencia de cada una de ellas; ejerciéndola por acuerdo del Presi

dente de la República, ya que las Secretarías carecen de personalidad j~ 

rí di ca propia. 

Asimismo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, auto 

riza la creación en cada Secretaría, de órganos desconcentrados con fa-

cul tades decisorias específicas para ejercerlas en un ámbito territorial 

determinado. 

Nos preguntamos, lPorqué en materia de Vivienda la actividad admi-

nistrativa se desempeña a través del sector central, del sector descen-

tral izado (organismos públicos descentralizados y fideicomisos), toda 

vez que la forma primordial de la organización administrativa federal es 

la central 7 

La estrategia gubernamental en los últimos años, ha sido impulsar -

la creación de organismos descentra] izados, empresas paraestatales y fi

deicomisos, desarrollando una compleja legislación ordinaria que admite

la existencia administrativa de las entidades descentralizadas y las so

mete a la vigilancia del poder central; como es la ley para el control -

por parte del Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y em

presas de participación estatal. 
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Un organismo descentralizado es "una institución creada por disposi

ción del Congreso de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio oropio". ( 69) y sus características --

son: 

1. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos -

o bienes federales o de otros organismos descentra! izados, asignaciones,-

subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el Gobierno Fe-

deral, o con el rendimiento de un impuesto específico; y, 

11. Que su objetivo o fines sean la prestación de un servicio público 

o social, la explotación de bienes o recursos propiedad de la Nación, la

investigación científica y tecnológica, o la obtención y aplicación de -

recursos para fines de asistencia o seguridad social. 

"Los fideicomisos públicos son aquellos que crea la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público como fideicornitente único de la administración -

pública centralizada". (70) 

El Decreto que regula estos fideicomisos (de 27 de febrero de 1979) 

establece la mecánica de creación. El Ejecutivo a través de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, autoriza el fideicomiso estableciendo sus

objetivos y características generales: La Secretaría de Hacienda y Crédi-

to Público como fideicomitente, fijando sus fines, condiciones y términos 

de acuerdo a la propia autorización; y establecerá los derechos y accio-

nes que deba ejercitar el fiduciario sobre los bienes fideicometidos, así 

corno las acciones y limitaciones del fideicomitente, como también las fa-

cultades del Comité Técnico y la distribución de fondos. 

( 69 ) Ley Orgánica de 1 a Administración Púb 1 i ca Federa 1, 1983 ., art. Jo. 

( 70 ) 1 b i dem. 
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La Fiducict.-ia es la responsable del cumpl imicnto de los fines del -

fideicomiso, la vigi lanciw de ésta, se ejerce a través de wuditorías y -

por medio de la Comisión N.:icional Bancaria y de Seguros. 

La amplia gama de entidades descentralizadas, se caracterizan por -

la relativa autonomía con la que operan. La legislación ha establecido -

un complejo sistema de tutela a cargo del poder central que incide sobre 

diversos renglones: presupuesta!, patrimonial, de obras y operativo a -

través de diversas leyes; pero no en materia de vivienda. 

La reciente Ley Federal de Vivienda en su artículo 14 estipula que

las entidades de la Administración Pública Federal sectorizadas bajo la

coordinación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, deberán -

presentarle para su autorización sus programas institucionales; y dicha

Secretaría dictaminará sobre estos programas y los remitirá a la Secreta 

ría de Programación y Presupuesto para efectos de aprobación en los ca-

sos de su competencia y para que los considere en el proceso de presu--

puestación. 

Observamos que el control en todos los sectores, es meramente pre-

supuesta!. La legislación ha sido insuficiente para integrar mecanismos

globales de control con los que efectivamente se beneficie a la sociedad. 

En base a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el -

coordinador de cada sector está facultado para planear, coordinar y eva-

luar la operación y el gasto de las entidades agrupadas en su sector, vi

gilar el cumplimiento de presupuestos por pro~rama y uso de recursos pro

venientes de financiamientos, así como revisar las instalaciones y siste

mas; pudiendo además, proponer al Ejecutivo Federal cambios en la estruc

tura, programación y organización de las entidades respectivas, así como

su fusión, disolución o liquidación. 
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l\hora, es nec<?sarío que l.:i Secretaría del ramo, cumpla con lo establecí 

do por la Ley Orgánica de la Administración Pública, y que al ejercer -

cer sus funciones cumpla reulmente con las acciones administrativas y -

que coordine las pal íticas de vivienda. Es la oportunidad de justificar 

su existencia, yo que hasta ahora solamente ha habido buenos deseos y -

pocas acciones definitivas para satisfacer las necesidades de vivienda

de los estratos medios,para empleados federales, trabajadores asalaria

dos organizados y en algunos casos, para los sectores de bajos ingresos. 

Los Institutos locales de Vivienda atienden a estos sectores que han -

permanecido tradicionalmente marginados de los programas de vivienda.--

Estos Institutos Locales de Vivienda, son organismos públicos des

centra! Izados del Gobierno Estatal, pero existe una multiplicidad de -

organismos cuya coordinación es insuficiente. Recordemos que dispersión 

sin coordinación es trabajo estéril. Dispersión, pero coordinada, es -

aprovechar al máximo todos los esfuerzos. 

Los objetivos de las Instituciones que hemos anal Izado no se han -

cumplido integralmente. Es necesario definir el lPor qué? de su inefi-

cacia y, en su caso, que se abroguen, siendo la propia Secretaría a tr!!_ 

vés de organismos descentra] izados, la que redoble esfuerzos para ha-

cer llegar a todos los habitantes el disfrute de su derecho a una vi--

vienda. 

En todas las entidades y municipios del país, es necesario fortale 

cer el Federalismo de una manera real y eficaz. 

El instrumento jurídico con el que se contaría, es la Ley General

de Vivienda propuesta en capítulos anteriores, reglamentaria del artícu 

lo 4o. constitucional, y en su caso con el reglamento respectivo de es

ta ley, el cual definiría y unificaría criterios, proyectando unidad en 
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las acciones, toda vez que la dispersi5n en las acciones ha hecho mis -

lejanas las posibilidades ae satisfacer el derecho a disfrutar de una -

vivienda decente. 

Este derecho debe mantenerse al ~argen de las ideologías. Estruc-

turar políticas de Vivienda dentro de las cuales no sólo los simpatiza~ 

tes de los dirigentes en el poder puedan satisfacer este derecho. 

Con esta propuesta, se desvanecería la maraña administrativa y se

fortalecería la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolología, unifican

do los esfuerzos para lograr las metas propuestas. 
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CAPITULO VII 

PROGRAMA DE VIVIENDA DE ACCION INMEDIATA Y i1EDIATA. 

J. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

SegGn se informó en un desplegado publicado en los principales pe-

riódicos el 27 de abri 1 de 1983, por instrucciones del Presidente de la -

RepGblica y conforme a los lineamientos del Programa de Reorganización -

económica, cuyo propósito es hacer frente a la crisis procurando a la vez 

combatir sus causas estructurales y defender el nivel de vida de las may~ 

rías, el empleo y la planta productiva del país, la Secretaria de Desarr~ 

llo Urbano y Ecología ha puesto en marcha un programa adicional de vi--

vienda, encaminado a beneficiar de inmediato a la clase trabajadora del -

pa is. 

Al cristal izar en la creación de la Subsecretaría de la Vivienda la 

decisión del Gobierno, de dar una respuesta efectiva a los problemas habJ.. 

taclonales del país, la sociedad mexicana dispone ahora de una instancia

normativa y coordinadora de Jos esfuerzos que se realizan para dotar a -

sus integrantes de una morada digna. 

El objetivo de este programa es el de iniciar una serie de acciones 

dirigidas a dar una solución de fondo al problema de la vivienda, con ba

se en la ordenación de la población y regularización del desarrollo urba

no, para de esta manera, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 

de los mexicanos. 

La acción concertada de diversas instancias de nivel federal, esta

tal y municipal permitirá, a través de este programa, poner a disposición 

de la clase trabajadora lotes, asistencia técnica, materiales de construc 

ción y recursos financieros para empezar a resolver de manera realista el 
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problema habitacional. 

l. 1. El contenido de este Programa, es el siguiente: 

RESERVAS TERRITORIALES. 

Una de las prioridades cuya atención asegura la viabilidad -

del pais en los próximos anos, consistente en la ordenación de la

población sobre el territorio, a través de la conformación de re-

servas territoriales y de áreas de uso inmediato, que hagan posi-

ble la realización de planes de desarrollo urbano y de regulación

del crecimiento de los centros de población. La pol Ttica en mate-

ria de reservas territoriales se orienta a sustraer de la especul~ 

ción comercial las extensiones que sean necesarias para disponer -

de tierra barata para la construcción de vivienda en los sitios -

donde pueda dotárseles de servicios regulares. Actualmente se ha -

concluido el 44% de los planes de desarrollo urbano de las 360 lo

calidades de más de 20 mil habitantes, y el resto se encuentra en

proceso de elaboración. 

1.2. RESERVAS DE PROPIEDAD FEDERAL. 

A la fecha se tienen identificadas 14,797 hectáreas de propi! 

dad federal, de las cuales la SEDUE está poniendo a disposición de 

las dependencias y entidades que lo soliciten, 3 mi 1 hectáreas di_! 

tribuidas en el territorio nacional, principalmente en los Estados 

de México, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Tabasco, Guerrero, Ve

racruz, Michoacán y Tamaulipas. 

La disposición de esas hectáreas, propiedad de la Federación, 

permitirá realizar 100 mil acciones de vivienda para albergar una

población del orden de 600 mil habitantes. 
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1.3. COMITES EST/\T/\LES DE RESERVAS TEHRITORl/\LES. 

Adicionalmente a las reservas anteriores, para impulsar la vivienda 

se dispondrá de las reservas existentes en las entidades federativas. Pa

ra este objeto, el Gobierno Federal representado por la SEDUE y la Secre

tarfa de la Reforma Agraria, ha iniciado la suscripción de convenios para 

la Integración de Comités Estatales de Recursos Territoriales para el De

sarrollo Urbano e Industrial y la Regulación de la Tenencia de la Tierra, 

con los Estados de México, Tlaxcala, Guerrero, Sonora y Oaxaca. Con el -

mismo propósito se tiene previsto celebrar en corto plazo convenios simi

lares con los demás Estados de la República. 

A lo anterior se adicionarán 2,745 hectáreas que fueron transferí-

das a los gobiernos estatales al liquidarse el Instituto Nacional de Desa 

rrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular (INDECO), superficie con

Ja que se beneficiarán alrededor de 540 mil habitantes, mediante Ja real_!_ 

zación de 90 mil acciones de vivienda en 54 reservas, ubicadas en 37 ciu

dades pertenecientes a 27 entidades federativas. 

A través de la cooperación del Gobierno Federal con los Estados pa

ra la atención del problema habitacional, habrá de impulsarse de manera -

importante Ja descentralización de la vida nacional, mediante programas -

estatales coordinados que contemplen Ja transferencia de recursos del Co:: 

venio Unico de Desarrollo: Paquetes financieros, traspaso de tierra agili 

zación de trámites, coordinación fiscal y asistencia técnica. 

2. APOYO EMERGENTE A LA VIVIENDA Y EL EMPLEO. 

2. 1. Programa Extraordinario de Vivienda. 

Adicionalmente a Jos programas normales de vivienda que se en--
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cuentran en operación, durante el presente año se realizarán nuevas ac

ciones de vivienda para beneficio de la clase trabajadora. 

El fondo de Habitaciones Populares ha recibido instrucciones de 

promover de manera inmediata programas de autoconstrucción hasta por un 

monto de 1,200 mi !Iones de pesos, incluidos en la resürva aprobada por

el Congreso de la Unión para el Programa de Emergencia del Empleo, a 

los cuales se adicionan 300 mil Iones de pesos para el financiamiento de 

paquetes de materiales orientados a proveer de insumos baratos la cons

trucción de vivienda para trabajadores. 

Dichas acciones generarán alrededor de 3,400 plazas de trabajo, 

tanto directas como indirectas, y se promoverán en las entidades que 

a continuación se mencionan: Distrito Federal, Estados de México, Nuevo 

León, Puebla, Coahuila, Chihuahua y Tabasco, así como en otros no aten

didos por programas normales de vivienda. 

2.2. MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA. 

Como parte del programa de mejoramiento de la vivienda en apoyo m~ 

yoritario del sector obrero emprendido por el Gobierno Federal, están -

por iniciarse acciones en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, 

que beneficiarán a más de 5mi1 familias, mediante una inversión de mil 

millones de pesos por parte del FONDO DE LA VIVIENDA, INFONAVIT y FONDO 

DE HABITACIONES POPULARES, en proporción a sus disponibilidades. Este -

programa se ampliará posteriormente hasta cubrir el mejoramiento de 20-

mi l viviendas. 

2.). PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA OBRERA EN EL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA

PILOTO EN LOS ESTADOS. 

En adición a Ja inversión con monto de 1 ,200 millones de pesos des 
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tinados a la con~trucción de Vivienda en el Distrito Federal, se trans

ferirán 1,500 rni l lones de pesos para la construcción de 20 conjuntos h!l_ 

bitacionales para arrendamiento, ubicados en las zonas industriales de

la ciudad. Las viviendas se entregarán a fami 1 ias del sector obrero con 

mayores necesidades relativas y bajos ingresos, y los montos de alquil~ 

res se ajustarán a Ja capacidad de pago de los arrendatarios, estable-

ciéndose en todos los casos la opción a compra de las viviendas en bene 

ficio de sus inquilinos. 

En forma similar, se encuentra en estudio el desarrollo de programas 

piloto que beneficien al sector obrero en las entidades federativas. 

2.4. PROGRAMAS NORMALES DE VIVIENDA. 

Los programas a que se refieren Jos puntos anteriores, han sido a-

cardados por el Presidente de la República en adición de los programas

normales previamente autorizados para ser 1 levados a cabo por el sec-

tor de desarrollo urbano y ecología, con una inversión sin precedentes, 

que asciende a la cantidad de 140 mil millones de pesos. 

Dicha inversión será real izada mediante recursos del INFONAVIT, - -

FOVl-Programa Financiero de Vivienda, FOVISSSTE y el Fondo de Habitacio 

nes Populares, que en conjunto hará factibl~ la generación de más de --

160 mil acciones de vivienda en todo el país, para beneficio de aproxi

madamente 900 mi 1 personas. 

Se dará preferencia a las localidades calificadas como prioritarias 

desde el punto de vista de desarrollo urbano e industrial y de pobla--

ción con mayor necesidad relativa. 

La derrama de este monto tan importante de recursos a la vivienda -

en un año particularmente dificil para el conjunto de la economía naclo 
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nal, originará beneficios importantes, pues se apoyari la demanda de -

los distintos sectores involucrados y, muy particularmente, al sector

de la construcción, el cual produce un efecto generador de empleos de

gran intensidad que, en el f'lomento actual, se convierte en un factor -

estratégico del desarrollo económico y social. 

Durante el presente año, los empleos tanto directos como indirec-

tos, que están generando los programas normales mencionados, ascende-

rán a cerca de 400 mil plazas. 

3. REFORMAS LEGALES. 

Con base en la Consulta Popular desarrollada durante la Campaña -

Presidencial y el Foro de Desarrollo Urbano y Vivienda recientemente -

concluido, el Presidente de la República ha girado instrucciones a la

SEDUE para proyectar diversas reformas legales con un amplio apoyo de

consulta directa con los sectores de la sociedad involucrados que en -

breve, habrá de ponerse en marcha y que permitirán promover un conjun

to homogéneo de iniciativas ante el H. Congreso de la Unión y los Con

gresos locales, en materia de reservas territoriales y vivienda. 

Los propósitos perseguidos en cuanto a las reservas territoriales, 

consisten en: 

a) Facilitar la constitución de reservas territoriales para desarro 

llo de programas de Interés social. 

b) Regular el aprovechamiento del suelo en apoyo a planes y progra

mas de desarrollo urbano. 

c) Sustraer a la tierra de la especulación comercial, mediante la -

emisión de declaratorias de usos, destinos y reservas de tierra

que permitlrin, además, la captación de la ~lusvalía en favor de 

la sociedad. 
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Respecto de la vivienda, las reformas legales tienen el propó-

si to de: 

a) Reglamentar la garantía del artículo 4o. constitucional rela

tivo al Derecho a la Vivienda, a fin de articular los mecanismos leg~ 

les e institucionales en una política nacional integral. 

b) Fomentar las sociedades cooperativas de vivienda y materiales. 

c) Preservar la vivienda de interés social a través de la insti

tución del patrimonio familiar. 

d) Establecer normas equitativas para la regulación del arrenda

miento; y, 

e) Agilizar y reducir los trámites para la construcción de vi--

vl endas. 

Los instrumentos que normen los aspectos anteriores, deberán ar

ticularse y hacerse congruentes con las políticas sociales, económi-

cas y ambientales del país, dentro del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, y coadyuvar a la descentralización de la vida nacional -

mediante el fortalecimiento de los Estados y Municipios. 

4. MODIFICACIONES AL MECANISMO DE PAGOS DE LOS CREDITOS PARA VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL. 

Con el objeto de lograr, en términos de mayor equidad, la amorti

zación de los créditos concedidos por el sistema bancario a los adqui

rentes de la vivienda de interés social, el Banco de México establece

rá un nuevo mecanismo orientado a dicho propósito que, básicamente con 

si ste en: 

a) Asegurar el uso intensivo de los recursos disponibles del sis

tema bancario que, en el presente año, incluyendo las disponibilidades 

del FOVl/Programa Financiero de Vivienda, ascienden a la cantidad de -
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dad de 55mi1 millones de pesos aproximadamente. 

b) Distribuir uniformemente en el tiempo los costos de los créditos, -

para evitar que graviten excesivamente sobre el salario en las etapas

iniciales del financiamiento. 

e) Aumentar la cobertura de población para los tres tipos existentes -

de vivienda considerados de interés social, a cuyo efecto se reducirán 

las proporciones actualmente exigibles en cuanto al salario. Esto úl-

timo hará accesible el crédito a la población de ingresos equivalentes 

a dos veces el salario mínimo, que a la fecha se encuentra desplazada

del beneficio del crédito." 

En un sentido amplio, consideramos que este Programa tiene propó

sitos definidos y contundentes para solucionar un problema tan comple

jo como es el de la Vivienda en México. Sus planteamientos coinciden -

en gran parte con los puntos de vista sostenidos a lo largo de este tra 

bajo¡ pero aún viniendo del Poder Ejecutivo esta iniciativa , consider~ 

mas que es perfectible en algunas disposiciones, como la que establece

que para impulsar la vivienda se dispondrá de las reservas existentes -

en las entidades federativas¡ pues la SEOUE no tiene facultades para -

determinar los usos del suelo. 

Para sustraer la tierra de la especulación comercial se habla de -

emitir declaratorias de usos, destinos y reservas territoriales, lo que 

sería repetitivo, pues éstas ya existen y además, como lo apuntamos, es 

suficiente con las declaratorias de destinos del suelo. 

En cuanto al apoyo emergente a la Vivienda y generación de emple,

se refiere a las acciones de vivienda para trabajadores. Definitivamen

te es un derecho que tienen los trabajadores, pero no aclara quiénes 

son"los trabajadores", y el derecho a la vivienda, es para todos los me 

xicanos. Afirmamos que las acciones de vivienda tienen que ser integra-
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les, por lo que sería mejor hilblar de lu colectividad y no sólo de. "los --

t rabaj udores' '. 

De igual rnunera, criticamos una vez más tooas las acciones tendien--

tes a crear habitaciones par.:i arrendamiento, ya que ello implica una limi-

tación al derecho de poseer una vivienda. 

Uno de los principales propósitos del Programa, es dar conveniente -

uso a los lotes baldíos mediante una pinza fiscal, es decir, obligar a los 

grandes detentadores de baldíos a venderlos o a construir; así como estim;! 

lar la participación privada en la que el gobierno se interesa, para cons-

truir viviendas de interés social. 

Recordemos que los programas a corto plazo no sólo se refieren al --

año en curso o al siguiente, en realidad no sólo se está decidiendo éso, -

se están decidiendo Jos años por venir: "Para 1984 se sustraerá por medio-

de la política habitacional del Departamento del Distrito Federal, la esp! 

culación del suelo urbano, se iniciará la regeneración de las zonas pobla-

das que carezcan de servicios; se buscará aumentar el promedio que ahora -

es de 1.5 niveles por vivienda, y la autoconstrucci6n pasari a ser parte -

de la lucha oficial para que todos los capitalinos cuenten con casa digna" 

(72) 

Para alcanzar sus objetivos, el gobierno de Ja ciudad firmará conve-

nios con las distintas instituciones sectoriales; para que todos sus pla--

nes habitacionales sean coherentes, y ésto se llevará a cabo a través de -

otro nuevo organismo que se creará: "Comisión Coordinadora de Programas --

(72) Arq. Raúl Octavio Mariscal, Director de Vivienda del Departamento del 
O. F.- "El Universal", la. Sección, Martes 6 de diciembre de 1983. 
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Regionales de Vivienda" 

Se proyecta la adquisición de reservas territoriales para futuras - -

autoec.li ficaciones e impulsar el desarrollo integral de infraestructuru bási 

ca, fomentando el desarrollo de tecnologías propias de la región y aprove--

chanclo los recursos materiales disponibles en la zona, estableciendo una --

interdependencia entre los diversos sectores de la construcción y del eré--

di to. 

A pesar de las condiciones del país y de la incredulidad, la falta de 

confianza de sus habitantes, no faltan los buenos propósitos, corno siempre. 

"No se permitirá la construcción de nuevos fraccionamientos", anuncia el --

Regente de la Ciudad. "En el D. F. no se construirá ningún nuevo fracciona-

miento, porque el Gobierno de la Ciudad carece de recursos para ampliar la-

cobertura de servicios fundamentales. Ya es tiempo que los asentamientos --

humanos se normen en su creación y funcionamiento, de acuerdo con las le--

yes, decisión que se ha tomado en esta administración. La política del Go--

bierno de la Ciudad es impedir que se trabaje en obras costosas, en grandes 

predios con pocos ocupantes, sino que los beneficiados sean los grandes nú-

cleos de población. Se considera la regulación de asentamientos ilegales, -

como un objetivo a corto plazo de acuerdo a las posibilidades de dotación -

de servicios". (73) 

Consideramos que la capacidad de respuesta del gobierno citadino a 

este grave problema, ve mermada su eficacia por una limitante financiera 

y programática y por la enorme dimensión de la problemática citadina misma. 

(73) Caraveo Aguero, Director de Planificación del Departamento del D. F., 
Declaración a "El Universal 11 , miércoles lo. de febrero de 1984, la. -
Sección. 
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La tarea espccíficJ encomenJad.:i por el Pode1· Lcuisl0tivo, dió pie a 

que el Ocpi.lrlamento del üístriw F~dcoriil formulMa políticas, estratcgl¡¡s 

y progra1;1as de vivícndu de co11formídad con los marcos de rcferenc:i.:i insti 

cional scílulados por el Plan Nacional de Oesarrollo Urbano y por su pro-

pío PL:m de Dcsorrollo Urbano pur.:i el Distrito Federal, a::;í como integrar 

los mecanismos ínstitucion¿¡les oper.:itívos para llevarlos a cabo. 

Para t¿¡J fin se designó a la Dirección General de Planificación la

responsab i l i dad de 1 a realización de es te programa, creando a su vez den

tro de ella, la Subdirección de Vivienda. 

1. ACCIONES 1m1EDIATAS DEL PROGRAMA. 

El Departamento del Distrito Federal enfoca su atención de mane 

ra inmediata a las siguientes tareas: 

l.J. Definición de una política de vivienda acorde al desarro-

llo urbano del Distrito Federal y del Val le de M~xico den

tro del Programa Inmediato de Reordenación Económica apro

bado por el Presidente de la República. Considerando para

ello a la Vivienda como un im~ortantc instrumento de just.i_ 

cia social, conlleva incorporar los resultados de la Con-

sulta Popular en la planeación del programa, en respuesta

ª la realidad socioeconómica y cultural de la misma pobla

ción. 

Esto implicará reformas e iniciativas legislativas en mat~ 

ria de vivienda para promoverla y regularla. Se promoverán 

tres iniciativas del Ejecutivo Federal, la primera sobre -

una lty de vivienda de interés social y entorno urbano. La 

segunda, sobre modificaciones a la ley de Desarrollo Urba 
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no del Distrito FcdcrJI, en relación a necesidades especi

ficas de la vivienda. La tercera, sobre modificaciones a -

la Ley de Hacienda del Distrito Federal pJra in~ulsar y a

decuar los mecanismos fiscales necesarios a su desarrolle

y control. 

1.2. Integrar con la Sccret.:iría de Desarrollo Urbano y Ecologí.:i 

la coordinación regional de programas de vivienda que jun

to con el gobierno del Estado de México, reúna a los orga

nismos y sectores que realicen vivienda dentro del Valle 

de tléxico, como son el INFQfjA'JJT, el FOVISSSTE, el FOVI y 

el Fondo para las Habitaciones Populares. AsT se dará con

gruencia a las normas, planeación, recursos financieros y 

acciones programáticas dentro de un programa común y único 

de vivienda. 

1.3. La formulación y ejecución del programa de vivienda para -

1983 para el Distrito Federal dirigido 6ste a los estratos 

socioeconómicos de menos ingresos. 

11. PROPOSITOS DEL PROGRAMA DE VIVIENDA. 

El problema central de la vivienda en la ciudad de México

consiste en que gran nGmero de ellas acusan graves condiciones

de precariedad, hacinamiento e insalubridad, así como la falta

de servicios urbanos básicos de las zonas periféricas y eluda-

des perdidas dentro del área urbana. A lo anterior se suman el

deterioro físico, elevadas rentas y presiones de desahucio en -

las vecindades del centro de la ciudad. 

Esto hace necesaria la realización de ur. programa que res

ponda a estos problemas, bajo un marco de recuperación financie 

ra ajustada a la capacidad de crédito del ingreso fami 1 lar de -
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la población mayoritaria de esta ciudad. Dicho programa, en Jo -

relativo a sus alcances y atención a la demanda de vivienda ac-

tual y esperada se establece confonne a las siguientes acciones. 

Acciones de Urbanización. 

Estas acciones consisten en la realización de infraestructu 

ra básica en redes de agua potable, alcantarillado, accesos de -

terraceria, guarniciones y áreas pGblicas para el equipamiento 

socia J. 

Acciones de Mejoramiento de Vivienda. 

Estas acciones se \levarán a cabo donde ya existe un uso, -

distribución y tenencia del suelo regularizado o calificado como 

adecuado. Se mejorarán las condiciones constructivas de muros y 

techos y se ampliarán las viviendas mediante la dotación de baño, 

cocina y lugares para comer y dormir. 

Pie de Casa. 

Estas acciones producirán unidades completas como inicio de 

vivienda progresiva, consistirán en una estructura básica, baño, 

cocina, dormitorio y un área de comer con posibilidad de trans-

formarse en área adicional para dormir. 

Las acciones anteriores se real izarán por procedimientos de 

autoconstrucción. El Departamento del Distrito Federal proporci~ 

nará la asesoría y dirección técnica, diferentes prototipos de -

vivienda, peritos gratuitos de construcción para la responsiva y 

las licencias y permisos correspondientes. Asimismo, se reduci-

rán drásticamente, en tiempo y costo, los trámites para obten--

ción de estos permisos. Se establecerán parques de materiales de 
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construcci6n en apoyo a estas acciones, dentro de un crédito cu

yo pago representará el 20% del ingreso fami 1 iar hasta dos veces 

el salario mínimo. 

Vivienda terminada Vertical. 

Estas acciones, cuyo número será inferior a las anteriores, 

se llevarán a cabo como complemento a un objetivo de saturación

urbana que optimice la uti 1 ización de predios al interior de las 

zonas centrales de la ciudad. 

Para todos los casos, el Departamento del Distrito Federal

ha formulado una estructura financiera de operación y recupera-

ción de los créditos con amortizaciones de capital crecientes y 

aplicación de tasas de interés diferenciadas. Este programa pro

piciará la creación de un mecanismo financiero de vivienda para

la población de menos ingresos. 

111. ACCIO~ES DE VIVIENDA PARA 1983 DENTRO DE LOS RECURSOS PRESUPUES

TALES NORMALES. 

$1 ,000,000,000.00 autorizados en la Ley de Egresos del De-

partamento del Distrito Federal, para 1983. 

IV. PROGRAMA ESPECIAL DE VIVIENDA OBRERA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En adición al programa de recursos presupuestales aprobados 

por la Ley de Egresos, se realizará un programa de vivienda ter

minada vertical también dentro del objetivo de saturación urbana 

indicado. Este programa especial consiste en la realización de -

1 ,312 viviendas que se entregarán a familias del sector obrero -

con mayor necesidad relativa y bajos ingresos,destinaado para -

ello l,500 mil Iones de pesos. 



215.-

Las modalidades de este tipo de vivienda serin de arrendamiento 

con opción a compra, a través de lJO sistema de pagos que se - -

ajuste a la capacidad de crédito de los beneficiarios, de tal -

manera que las rentas y pagos no graviten excesivamente sobre -

el ingreso familiar. 

V. RESERVAS TERRITORIALES. 

Es innegable la importancia que tiene para el desarrollo -

urbano la regulación del uso y destino del suelo urbano y consi_ 

derando que el suelo es un insumo fundamental de la vivienda, -

es necesario establecer las políticas y normas adecuadas para -

su manejo. El Estado debe utilizar plenamente los instrumentos

con que cuenta, y desarrollar Jos necesarios para evitar la es

peculación del suelo urbano y la consecuente subutilización de

la infraestructura y los servicios públicos. 

Por ello es necesario sustraer reservas territoriales de -

manera creciente, de Jos mecanismos libres del mercado e inclu

so de los procesos que al margen de la legalidad promueven su -

ocupación para inducir un patrón racional de desarrollo urbano, 

y dar sustento a una política de vivienda popular. 

Así, Ja solución reiterada ha sido la de constituir reser

vas territoriales donde el gobierno, a su nivel adecuado, pueda 

proporcionar la urbanización indispensable y ofrecer a costos -

al alcance de Jos sectores de menos ingresos Jos terrenos corres 

pendientes para apoyar el proceso de autoconstrucción. 

Se cuent~ de manera inmediata con una reserva territorial -

propiedad del Departamento del Distrito Federal con posibll ida-

des de utilización para vivienda, de aproximadamente 330 hecti-

reas distribuidas en diferentes delegaciones. 



216.-

VI. COORDINl\CION REGIONAL DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN EL VALLE 

DE MEXICO. 

El Departamento de Distrito Federal en coordinación con -

la Subsecretaría de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo -

Urbano y Ecología ha formulado un programa de trabajo que com

prende acciones concertadas entre los distintos organismos que 

realizan vivienda dentro de la ciudad; el cual deberá ampliar

mediante la concertación correspondiente con el gobierno del -

Estado de México para lograr en el presente año los siguientes 

resu 1 tados: 

lo. Un sistema de información para la programación y evaluación 

en materia de vivienda, común a todos los organismos y en

tidades participantes. 

2o. Formulación de Políticas, 1 ineamientos y normas para Ja vi

vienda y su entorno urbano dentro del Valle de MExico. 

3o. Formulación de los programas de vivienda divididos en: 

3. l. Programa regional de vivienda 1984. 

3. 2. Programa regional de vivienda 1984-1988. 

3. 3, Programa para el área central de la ciudad 1984-1988. 

4o. Integración de programas institucionales 1984-1988. 

So. Estudios e investigaciones específicas para la región. 

60. Políticas y estrategias para la desconcentración poblacio-

nal del Valle de México dentro del marco de las estrategias 

nacionales" 

29 de abril de 1983. 
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Una vez más reiteramos que el problema de la Vivienda en México -

es algo ten complejo que para poder solucionarlo, es necesario implantar

soluciones audaces, ambiciosas y decididas dentro de un marco jurídico -

adecuado y justo. 

En todos los planes y programas para un apropiado desarrollo urba 

no y asentamientos regulares en los cuales se encuadra la construcción de 

viviendas, no se han obtenido resultados satisfactorios por muy diversas

causas, como son: La falta de voluntad política, el burocratismo, la -

corrupción y agregado a ésto, la muy grave crisis económica. 

Ante este marco de referencia de acciones Inmediatas para solu--

cionar la problemática habitacional en México, que el Gobierno Federal -

y el Departamento del Distrito Federal soñaron, ahora tenemos el Programa 

Nacional para el Desarrollo de la Vivienda, publicado el jueves 23 de Fe

brero de 1984, suscrito por el C. Presidente de la República, Licenciado

Miguel De la Madrid Hurtado, quien manifiesta que: "La vivienda es un - -

mínimo de bienestar que condiciona a los demás: La alimentación, la sa--

lud y la educación. Es un aspecto clave del desarrollo social y, por tan

to, debemos ratificar explícitamente su carácter de derecho social de to

dos los mexicanos. Ese es el espíritu de la Constitución". 

Este es un programa sectorial del Gobierno Federal que se lleva-

rá a cabo por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,

en el que podemos observar ~ue algunas de las acciones pretendidas en los 

programas anteriores, se llevaron a cabo¡ otras, están en vías de ejecu-

tarse, y algunas más ... nunca se real izarán. Aunque debe reconocerse que

por ser éste un Programa pensado a mediano plazo, puede ser factible. 
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3. PROGRAMA fJ/\CIOrlAL PAR/\ EL DESARROLLO DE LI\ VIVIENDA. 

Objetivos. 

Los objetivos para el Programa Nacional para el Desarrollo de la Vivie~ 

da, son: Apoyar prioritariamente la vivienda popular progresiva; el aliento 

a la producción de sus insumos y a la construcción comunitaria y cooperati

vista; el aumento de la cobertura social de las inversiones públicas en vi

vienda; la mayor accesibi Ji dad social a la vivienda y Ja mejora substancial 

en la condición y calidad de vida de la población de escasos recursos. 

Estrategia. 

El programa obedece a la estrategia integral de vivienda conformada por 

la acción pública directa y la acción popular concertada. La primera se re

laciona con Ja reordenación económica y la segunda con el cambio estructural. 

Las principales líneas de acción en que se convierte la estrategia int~ 

gral de vivienda, tiende a sustraer el suelo urbano de la especulación, me

diante la constitución de reservas y la oferta pública de tierra para vivic~ 

da de interés social. A fomentar la autoconstrucción y el establecimiento -

de parques de materiales, mediante la participación comunitaria de coopera

tivistas. A desarrollar tecnologias de construcción, social y regionalmente 

adecuadas. A reformar y constituir nuevos sistemas y mecanismos de financi~ 

miento, que consideren la arnpl iación de la cobertura social y la canal iza-

ción de mayores recursos, mejorando su asignación territorial. A otorgar -

a la población de escasos recursos, que representa el 70~ de la población -

del país y que no tiene acceso a ninguna fuente de financiamiento para la -

vivienda, preferencia en el destino de las inversiones y a reforzar la fun

ción coordinadora de la autoridad central, respecto a la gestión de Jos or

ganismos públicos y las entidades del sector de vivienda. Todo ello signif_i_ 

ca ajustar los proqramas de vivienda a la demanda real de la población, in-
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crementando las acciones dirigidas a los grupos de menores ingresos, que -

son la mayoría. Nunca antes oferta y demanda han tenido un propósito tan -

franco de conci 1 iación. 

Metas. 

Para 1984 las dependencias, entidades y organismos pGbllcos de vivien

da han programado una inversión de $257,300 mil Iones que representan cerca 

del 1% del producto interno bruto. Con esos recursos se generarán 329,000 

empleos (46,200 más que en 1933), se real izarán 185,264 acciones de vivien 

da, de las cuales la mitad corresponden a vivienda terminada y se benefi-

ciará a más de un mi !Ión de personas en todo el territorio nacional. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de Ja Vivienda destinará una -

inversión adicional de $100,000 millones con Jo que se crearán 105,000 em

pleos más y se llevarán a cabo alrededor de 85,000 acciones de vivienda, -

en favor de casi medio millón de personas. La asignación de Jos recursos -

se orientará hacia la vivienda progresiva y el mejoramiento de la vivienda 

dedicándose sólo el 28/o a la vivienda terminada, una parte de Ja cual co-

rresponderá a vivienda en arrendamiento, la que se apoyará para Ja pobla-

ci ón de escasos recursos en localidades seleccionadas. Al efecto el Estado 

ofrecerá tierra para Ja vivienda de su reserva territorial en aquellos si

tios donde la disponibilidad permita cumplir con la polftica regional de -

vivienda. 

Sumados el programa autorizado de vivienda y los recursos adicionales

del programa estratégico, el presente año será posible satisfacer, por pr_!_ 

mera vez por conducto del sector pGblico, más del 50% de Ja demanda habita 

cional del país en 1934, configurándose así el programa más ambicio~o en -

la historia de la nación. Con ello, se inicia el escalonamiento de accio-

nes que en el mediano plazo permitirán resolver una parte substancial del-
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requerimiento de vívienda y, a futuro, fincar las bases de su sana evolu

ción. 

Programas operativos. 

La seguridad y garantía de poder enfrentar el reto de instrumentar el 

Programa Nacional para el Desarrollo de la Vivienda se finca en que se ha 

optado por partir de los proyectos ejecutivos que integran la cartera de

los organismos, dando preferencia a los que se podrán poner en marcha de

inmediato y que coinciden con las prioridades que establece el Plan Nacio 

nal de Desarrollo. 

Las acciones básicas del Programa Nacional para el Desarrollo de la -

Vivienda se inscriben en los programas operativos de vivienda termlnada,

vivienda progresiva, mejoramiento de la vivienda, parques de materiales.

y adquisición de tierra. 

Se asignarán recursos adicionales por 100,000 millones de pesos, de -

los cuales $77,500 millones provendrán de crédito interno; de origen fis

cal en un orden de $17,000 millones y por concepto de tierra disponible,

$5,500 millones. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología controlará 

y supervisará el ejercicio de los recursos que se llevará a cabo por con

ducto de la banca nacional, cuyo esquema actual fortalece el Programa y -

lo convierte además, en un instrumento de canalización selectiva de recur 

sos hacia las entidades estratégicas para el desarrollo armónico del pafs 

y propicia el encuentro de las ventanillas de la banca con las clases tra 

dicionalmente marginadas del crédito. 

Vivienda terminada. 

Este programa cubrirá el 19% de las acciones para beneficio de los -

sectores populares, invirtiéndose $28,300 millones por conducto del FOVI/ 

Programa Financiero de Vivienda y del Fideicomiso SEDUE de vivienda en --
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rento. 

Vivienda Progresiva. 

Este programa abare¿¡ el 74~ de las acciones, medionte la erogaci6n -

de $63,800mi1 Iones de pesos en proyectos de vivienda minima, pie de ca

sa y lotes y servicios. La instrumentaci6n de dichas acciones se llevará 

a cabo por el FO'llSSSTE, el FOVl/Programa Financiero de Vivienda y el -

Fondo de las Habitaciones Populares. 

Mejor_amiento de Vivienda. 

Se destinará un gasto de $1,700 millones de pesos, que ejercerán el

FOVISSSTE y el FOtmAPO, para habilitar el inventario subutilizado y det~ 

riorado de vivienda, de manera preferente mediante la acción cooperati-

vista de mejora y mantenimiento de la vivienda. 

Parques de materiales. 

Para impulsar la autoconstrucción y el cooperativismo constructor de 

la vivienda, se ejercerán, a través de FONHAPO, $1,000 millones de pesos 

para la ampliación de los parques de materiales existentes y la constitu 

ci6n de nuevos parques que son necesarios. 

Adguisici6n de tierra. 

Se promoverá el aprovechamiento de tierra proveniente de la reserva

federal que representa una transferencia de recursos del orden de - -

$5,500 millones de pesos. 

Para la instrumentación del Programa Estratégico con recursos de !a

banea nacional, el Banco de México pondrá en práctica un nuevo sistema -

de pagos que concilia los objetivos de dar al programa una mayor cobert!:!_ 

ra social y dotarlo de una mayor equidad y resolvencia en la recupera---
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ción de los recursos. El nuevo sistema superará, en gran medida, los -

problemas causados al crédito hipotecario por la inflación. 

Los préstamos se otorgarán -por primera vez en el sistema financie 

ro- a familias de recursos económicos bajos, ya que los ingresos conyu

gales mínimos requeridos para otorgar los créditos, deberán ser de en-

tre 40,000 y 153,000 pesos mensuales, segGn el tipo de vivienda. 

Así, de manera concreta, se podrá dar casa digna a muchas más fami-

1 ias, pues las condiciones de pago para las mismas serán moderadas, y -

se fijarán en proporción directa a la capacidad económica de los deudo

res y en función del importe del salario mínimo y los desembolsos subi

rán solamente en una proporción equivalente al 70% de los porcentajes -

de aumento de dicho salario. 

Ello quiere decir, que la carga del servicio de la deuda tenderá a 

ser decreciente como proporción del ingreso del acreditado. 

La responsabilidad social compartida de vivienda, en la que corres

ponde al gobierno contribuir a que el proceso de generación y asigna--

ción de recursos sea más equitativo y eficiente, se debe apoyar en la -

formulación y ejecución realista de los programas y proyectos. Por ello 

se contempla la participación de los Gobiernos Estatales y los sectores 

social y privado. 

Participación de los gobiernos estatales. 

La instrumentación del programa se deberá llevar a cabo con la par

ticipación corresponsable de las autoridades de los Estados, a efecto -

de que las acciones de vivienda se instrumenten de acuerdo con los pla· 

nes estatales de desarrollo. Será también su función motivar la concu-

rrencla de los sectores privado y social en el marco de la acción popu· 

lar concertada de vivienda. 
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Participación del sector privado. 

líl ejecución del Progrílma involucra al sector privado. Habrán de es

tablecerse apoyos especiales a los proootores de la vivienda y a las org~ 

nlzaciones empresariales que contribuyan a su edificación y a la produc-

ción, distribución y comercialización de sus insumos, en medida tal que -

se genere una oferta de vivienda, de sus elementos y componentes, para -

apoyar significativamente la ejecución del Programa. 

~articipación de las organizaciones sociales. 

las agrupaciones de los trabajadores, las de los campesinos y las -

organizaciones populares serán las principales protagonistas de la Acción 

Popular Concertada de Vivienda. El Programa considerará la incorporación

de aquellos proyectos en ejecución y otros que promuevan las organizacio

nes democráticas del sector social. 

El programa será responsabilidad no sólo de la Secretaría de Desarro 

llo Urbano y Ecología, de los Gobiernos de los Estados, y de los organis

mos públicos de vivienda; será también compromiso de las agrupaciones pr_!_ 

vadas y de manera fundamental, responsabilidad del sector social del país. 

Del análisis de este Programa podemos observar que se enfrenta prin

cipalmente a dos obstáculos que superar: 

la escasa y mala distribución de la reserva territorial con que cuen 

tan los organismos oficiales; y, 

la necesidad de dar preferencia a la construcción de vivienda en el

interior de la República. 

Las cifras y cantidades que se mencionan en dicho Programa deben ser 

cuidadosamente analizadas por las autoridades competentes, para tomarse -
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en cuenta el peligro que representa seguir promoviendo el levantamiento -

de habitaciones sin una planificación adecuada. 

Asimismo, nos parece verdaderamente tit5nica la inversión de 357,000 

millones de pesos para la edificación de nuevas viviendas; sobre todo to

mando en cuenta la crisis económica en que se encuentra el país, porque -

nos surge la duda lDe dónde va a sacar el Gobierno la cantidad citada? -

Si es por medio de impuestos, éso significa que muchos mexicanos en lugar 

de construir sus viviendas, tendrán que pagar una parte de sus ingresos -

para que el Gobierno construya otras viviendas. Y si es por empréstitos o 

por emisión de circulante, la situación viene a ser igualmente crítica, -

pues todo lo que gasta el Gobierno lo toma previamente de los particulares 

y les impide que ellos mismos puedan construir sus viviendas. 

Querernos que este Programa no sea sólo de buenos deseos, ya que su -

Incumplimiento afecta a millones de mexicanos que demandan un cambio en -

la política económica y habitacional del país. Sabemos que el Gobierno -

está haciendo esfuerzos para lograr disminuir el déficit· de vivienda; pe

ro se debe recordar que la gente ya está cansada de pranesas demagógicas

y que, además de esperar del Gobierno viviendas, quiere de él HONESTIDAD, 

y que disminuya su gasto público para que así no haya presiones inflacio

narias y devaluatorias en nuestra economía y de verdad cada mexicano pue

da vivir en una vivienda digna y decorosa. 
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Para concluir, creemos conveniente abundar respecto a la Ley Fede-

ral de la Vivienda. La reglamentación del artículo 4o. constitucional era

urgente paríl que se establecieran los instrumentos y ílpoyos necesarios pa

ra alcanzar sus objetivos. 

La ley citada es un¡¡ Ley Federal; creemos que el fundamento para -

que el Congreso de la Unión legisle en materia de vivienda, es el artículo 

73 fracciones XXIX-e, XXIX-E, y XXX, ya que el Congreso tiene facultad de

expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas las atri

buciones concedidas a éste por la Constitución; como son el expedir las -

leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados 

y de los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, en mate

ria de asentamientos humanos con objeto de cumplir los fines previstos en

el párrafo 3o. del artículo 27 constitucional, así como expedir leyes para 

la programación, prQ~oción, concertación y ejecución de acciones de orden

económico, especialmente los referentes al abasto y otros que tengan como

objeto la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios social y

nacionalmente necesarios. 

El artículo 124 de nuestra Carta Magna prevee que las facultades -

que no estén expresa~ente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los Estados. 

La fracción V del artículo i 15 constitucional estipula que "Los Es

tados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republ ica-

no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 

y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre confor

me a las bases siquientes: Los Municipios, en los términos de las leyes f!:_ 

derales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; partJ_ 

e/par en la creación y administración de sus reservas territoriales; contra 

lar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, 
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intervenir en la regularizaci~~ de la tenencia de la tierra urbana; otor--

gar 1 iccncias y permisos para construcciones y participar en la creación -

y administración de zonas de reserva ecológica. Para tal efecto y de con--

formidad a lo sefialado en el párrafo Jo. del artículo 27 de esta Consti tu-

ción, expedirin los reglamentos y disposiciones adrnini5trativas que fueren 

necesarias". ( 

Por lo expuesto a lo largo de este trabajo y con fundamento en los-

artículos que anteceden, para nosotros la materia de Vivienda es una mate-

ria concurrente toda vez que inciden todos los niveles de gobierno y afee-

ta a todos los sectores de la población. 

Reglamentar el Derecho Constitucional a una habitación digna y -

decorosa como lo sostenemos en nuestro Primer Capítulo, pensamos que es 

la solución viable y acertada en la política de Vivienda, dentro de la - -

rectoría del Estado. 

El lunes 28 de noviembre de 1983, el C. Presidente de la República, 

Licenciado Higuel de la Madrid, envió a la C&mara de Diputados una inicia-

tiva de Ley Federal de Vivienda, que proponía reglamentar el derecho co---

rrespondiente expresado en el artículo qo, constitucional. 

En la Exposición de Motivos de ésta, se menciona, entre otras co--

sas: "La necesidad de alcanzar habitación a los no asalariados y a los --

campesinos. la demanda de casas habitación, resulta un problema 

Artículo 115 reformado y adicionado según Decreto publ lcado en -
el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983. 



-
227.-

que toma proporciones preocupantes, en donde para su resolución es impres--

cindible la concurrencia de la población de manera activa, ordenada y sol i-

daría. Por lo que el Ejecutivo a mi cargo estima que para la atención de --

este problema es conveniente ampliar la posibilidad de enajenar bienes del-

cominio privado de la Federación a particulares y organizaciones sociales -

que construyan vivienda de interés social". 

"El espíritu de la poi ítica de reservas terri torlales es el de crear 

una oferta masiva de suelo apto para vivienda, sustrayéndolo de la especul! 

clón. A partir de este elemento básico se debe construir la infraestructura 

de servicios correspondientes, bajo la vigilancia y el control del Estado11
• 

Continúa la iniciativa •.. "Se posibilita declarar de utilidad públl-

ca la ad1uisición de tierra por parte del Estado para la constitución de --

reservas territoriales destinadas a fines habltacionales". En el aspecto --

sectorial manifiesta: "La maduración de la democracia mexicana implica el -

reconocimiento y la prcrooción de las organizaciones comunitarias y de las 

sociedades cooperativas de vivienda 11 • ( 74) 

Conj un tamen te y como apoyo a 1 a po 1 í ti ca hab i tac i ona 1 , 11Se pretenden 

reformar la Ley Federal de Reforma Agraria en el sentido que las áreas pro

venientes del régimen ejidal o comunal que se incorporen al desarrollo urba 

no sean dedicadas preferentementr a la constitución de reservas terrltoria-

les y al desarrollo urbano habitacional de interés social". 

En la Ley General de Bienes Nacionales se intenta facilitar el mane-

jo del acervo inmobiliario federal dedicado a reserva territorial y a vi---

vlenda de interés social, se considere de dominio privado de la Federación-

(74 ) Periódico UNOmasUNO, martes 29 de noviembre de 1983, pág. 5, 
México, D. F. 
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para agilizar su disposición a la cobertura social. Y en la Ley General -

de Asentamientos Humanos se pretende definir la concurrencia de los tres-

niveles de gobierno para la operación de un sistema de suelo y reservas -

territoriales para precisar los efectos de los programas de Desarrollo --

Urbano." ( 75 ) 

De lo expuesto podemos deducir que se pretende impulsar y mejorar 

la vivienda urbana de interés social, la vivienda rural, los fracciona---

mientas populares y la construcción por parte de sociedades cooperativas-

y otras formas de gestión solidaria; se busca actualizar las normas rela-

tivas a la cuestión urbana, revlgorizar el papel del Estado como rector -

del desarrollo, coordinador de los tres niveles de gobierno en una polítJ_ 

ca de suelo urbano, reservas territoriales, desarrollo urbano y de vivien 

da. Que se permita una política unitaria que facilite el acceso al suelo-

para vivienda, a grupos sociales mayoritarios; así como un desarrollo de-

sistemas y tecnologías de construcción adecuado para clases obreras popu-

lares, no asalariadas y campesinas, asi como el apoyo a la producción y -

distribución de materiales básicos de construcción, con la debida oportu-

nidad y a bajo costo; facilitando la constitución y el registro de las s~ 

cledades cooperativas de vivienda y Ja constitución de unidades o seccio-

nes de vivienda en las cooperativas de producción y consumo ya existentes. 

Para ello se requiere hacer una planeaclón Integral habitacional ,-

concibléndo a la vivienda en su dimensión de elemento generador del desa-

rrollo del grupo social. Esto será realizado a través de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, quien podrá establecer el control de pre---

clos en los materiales de construcción y los distribuirá por sus· propios-

(751 Periódico "El Universal", México, D. F., martes 29 de noviembre de 
1983. Tano CCLXVI 1, pág. 1 y 18, la. Sección. 
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canales para evitar a los intermediarios y asegurar el abasto; igualmente, 

permitirá que el Gobierno pueda orientar los nuevos asentamientos humanos

que se integren, principalmente en las ciudades medias que cuenten con fa

ci l idadcs para la creación de infraestructura. 

Aclarándose que el realismo financiero es condición indispensable -

de eficacia para los programas de Vivienda, y por el lo el Gobierno busca -

general í zur la pos íbi l idad de efectuar descuentos en los salarios de los -

trabajadores si así voluntariamente se pactara el pago de pasivos contraí

dos por crédito para la adquisición y mejoramiento de viviendas otorgadas

por instituciones de banca y crédito y por otros organismos públicos de -

vivienda. Esta medida es de gran trascendencia y asimismo creemos que otra 

opción a mediano plazo para la solución del problema de la vivienda, es -

que las personas que no estén subordinadas en una relación laboral puedan

adqui ri runa habitación dando un enganche que se capte por medio de cuen-

tas de ahorro bancarias en las cuales depositen cantidades de acuerdo a -

sus posibilidades, hasta reunir el total del enganche en un plazo que equ_!_ 

valga al tiempo del programa de obra y sin que se afecte el ingreso fami--

1 iar. Una vez otorgado el crédito, las amortizaciones se incrementen cada

año para que el plazo sea a menor tiempo y se recupere el capital inverti

do rápidamente. 

Confirmando lo sostenido en el capítulo relativo a la Vivienda de -

Interés Social como solución al problema habitaclonal, en los objetivos 

del Gobierno Federal a mediano plazo, agrega que la autoconstrucción es un 

sistema importante de producción de vivienda que debe apoyarse en un es--

fuerzo colectivo, eficaz y económico mediante mecanismos de solidaridad 

comunitaria y cooperativos. 
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En este orden, dentro del marco jurídico que se pretende regular -

de manera integral el derecho a la vivienda, creemos conveniente recalcar 

como ya lo hemos manifestado, que no es necesaria una reforma a la Ley -

General de Asentamientos Humanos, pues la ley reglamentaria del artículo-

4o. constitucional deberá regular este aspecto de la coordinación en los 

destinos del suelo urbano. 

En este contexto, las tierras agrarias que se incorporen al desarro 

llo urbano habitacional de interés social, se designen lfcltamente. Y a 

ésto, recordemos a Emil iano Zapata en su lema: "La Tierra es de quien la -

trabaje" y ojalá que en materia de vivienda se aplique fehacientemente y-

no siga en el desastroso estado que todos conocemos, la traída y llevada-

Reforma Agraria, fuente de tantísimas riquezas ilícitas. 

Así pues, permTtasenos parafrasear: "La Vivienda es de quien la - -

Habita". 

Esta ley reglamentarla del artículo 4o. constitucional, la cual en

cuadra nuestras recomendaciones apuntadas en el Capítulo 1 de este trabajo 

y que el constituyente permanente ha tenido a bien legislar en materia de

vivienda; creemos conveniente y oportuno que el Ejecutivo Federal cumplie.!!_ 

do con lo dispuesto por el artículo 09 constitucional, fracción 1, segunda 

parte; y que esa ley se convierta en real !dad de todos los órdenes: econó

mico, político y social; y para facl litar el cumplimiento de la misma, ex

pida el reglamento respectivo para su debida ejecución y observancia en la 

esfera administrativa, lo que seguramente beneficiará a las generaciones -

venideras. 

Toda vez que la Ley que entró en vigor en este año nos parece defi-

ciente en algunos aspectos, tal vez el lo se deba a la premura con ~ue tra-

bajan los legisladores en las sesiones ordinarias al final de cada año, en-
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las que se abruman de iniciativas de leyes que t~enen que e~tud~ar y apro

bar con presiones de tiempo y de otra índole. Por lo que es necesario un -

estudio más a fondo de la ley de la materia que estudiamos, de una manera

mas consciente por parte de la Comisión correspondiente, para que una vez

hechas las investigaciones pertinentes se reforme y adicione la Ley Fede-

ral de la Vivienda en los preceptos relativos para que su contenido se con 

vierta en un Derecho Positivo vigente. 

Hasta el momento, esta Ley es meramente sustantiva y no adjetiva, -

es decir, que parece una Ley de buenos propósitos en la que se dice qué se 

va a hacer, pero no se establece cómo y quiénes van a realizarlo; eso sí,

en el último de sus artículos imprime el derecho de los particulares de -

interponer el recurso de revisión ante las inconformidades con las resolu

ciones administrativas que se dicten con fundamento en esa ley. 

El recurso administrativo es una figura jurídica que implica una -

legitimación constitucional entre los gobernados y la Administración Públ.!. 

ca Federal, porque una vez establecidos los elementos de definitividad, se 

integra la acción de amparo. El Maestro Burgoa dice: "El principio de la -

definitividad del juicio de amparo supone el agotamiento o ejercicio pre-

vio y necesario de todos los recursos que la ley que rige el acto reclama

do establece para atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo o revo-

cándolo, de tal suerte que existiendo dicho medio ordinarlo de impugnación, 

sin que lo interponga el quejoso, el amparo es improcedente". 

El recurso administrativo es Ja impugnación de un acto administrati 

vo ante un órgano de ese carácter¡ algunos autores como Fix Zamudio, sos-

tienen que: "La naturaleza administrativa del procedimiento de impugnación 

de los actos administrativos ~ue la ley establece con el propósito de otar 
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gar a los afectados la posibilidad de inconformarse ante la administración 

activa, generadora o motivadora del acto impugnado, es precisamente admi--

nistrativa y no jurisdiccional". (76) 

El recurso administrativo es una secuencia de actos procedimentales 

que el particular en vía impugnativa pone en práctica con el objeto de ob-

tener la revocación de una resolución que le afecta en su esfera jurídica, 

o bien, cuando estima que la ley en que se fundó la resolución es incons--

ti tuc iona 1. 

Asimismo, el recurso administrativo, es el regulador de la activi--

dad del Estado, su práctica significa el control constitucional de Leyes y 

Reglamentos que instrumentan las decisiones del Poder Ejecutivo en los mis 

mos términos que el Juicio de Amparo regula los Actos y Decisiones de cual 

quier Autoridad para salvaguardar la Constitución. 

Por lo que esperaremos a que la última palabra la emita la Suprema-

Corte de Justicia de la Nación en las resoluciones de los casos concretos-

en el ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y decoro--

sa. 

Ahora, solamente creemos conveniente hacer hincapié en la sugeren--

cla de una reforma y adición a la Ley Federal de Vivienda para que compre~ 

da, además de los capftulos ya contemplados, un capTtulo que señale y de--

termine quiénes son las autoridades responsables en materia de Vivienda, -

su competencia y sus obligaciones. 

Así entonces, todos y cada uno de los mexicanos en nuestro Estado -

de Derecho, disfrutaremos de una digna vivienda; una vez conscientes de --

la gravedad y complejidad del problema, es necesario que nos decidamos a -

( 76) Flx Zamudio, Héctor. Introducción al Estudio de los Recursos Adml·
~~v.o_s~~t_u_d_~os- de Derecho Publ ice Contemporaneo. Ed. UNAM,-
1972, pag. 113 
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actuar para resolverlo, pero YA. 

De los resultados obtenidos darán cuenta las generaciones futuras. 
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CONCLUS 1 ONES. 

(, El déficit habitacional en México, es un problema que afecta a todos -

los sectores de la población y es consecuencia de la problemática eco

nómica, política y social existente en el país. 

11. No obstante el amplio marco jurídico que rige el derecho a la vivienda 

a todos los niveles, desde el constitucional en su articulo 4o. hasta

los programas institucionales, todavía hay mucho que hacer al respec-

to. 

111. El derecho a la vivienda es un derecho social, independientemente de -

que se encuentre contemplado en el capítulo de garantías individuales

de la Constitución. 

IV. La administración pública y la legislación corren paralelamente a im-

pulsar el desarrollo de la vivienda, siendo el aspecto jurídico un - -

elemento de apoyo permanente que debe adecuarse al desarrollo económi

co y socia 1. 

V. Un obstáculo en la solución del problema habi tacional, es la dispersión 

y la concentración tan poco equitativa en el país¡ por lo que se debe· 

descentralizar la ejecución de los programas y dar una mayor particip~ 

ción a los Estados y a los Municipios. 

VI. La vivienda de interés social es una solución viable al problema habi

tacional, entendida ésta tanto desde el punto de vista económico por-

que el precio final (costo e intereses), sea accesible a diferentes 

niveles de ingresos. Y en tanto que la carencia de viviendas afecta a

tada la sociedad, en la medida que se supere el problema, se beneficia 

rá a la misma. 
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VII. La construcción de vivienda de intcris social por entidades pGblicas -

dedicadas a ello, resulta insuficiente. El Estado no ha podido satisfa 

cer las necesidades de vivienda. Es el momento de propiciar la auto--

construcción y pedir la participación de todos los sectores, brindando 

apoyo ticnico y Financiero. 

VI 11. La tierra es un eie~ento bisico para la vivienda, que determina en - -

gran medida el costo de ista, por lo que es preciso establecer reser-

vas territoriales q~e necesariamente deberán avanzar sobre ejidos y 

propiedades privacas, principalmente en las entidades federativas y 

los municipios. Es ~enester redefinir los derechos de propiedad media_!! 

te los instrumentos legales, que no pueden ser otros que los expropi!!_ 

torios. 

IX. Los fraccionamientos para Ja construcción de viviendas de interis so

cial deben planearse y programarse, pero mediante un acto legislativo 

como son los reglamentos de zonificación qüe determinen los usos del

suelo y no mediante un acto administrativo como son las declaratorias 

de uso, ya que creer.~s que no se deben imponer modalidades a Ja pro

piedad mediante actos administrativos. 

X. Se propone un reglar.~nto general sobre tipos de fraccionamientos y -

construcción de vivienda de interés social, mediante un procedimiento 

unificado que perrita la obtención igil y expedita de 1 icencias en el 

orden local y federal. 

XI. Las características del sistema nacional urbano, su infraestructura.

influye indudablemente en la problemática de la vivienda de todo el -

país. El Gobierno, en el ámbito de su competencia debe intervenir - -

eficientemente en la prestación de servicios, no puede dejar toda la

carga de la infraestructura al fraccionador. 
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XII. Es deseable un programa de lotes y servicios de acuerdo a los in-

gresos urbanos y rurales, sin caer en una polltica de aplicación -

masiva e indiscriminada de vivienda multifamiliar. Existen lotes -

de dimensiones enormes para residencias unlfami 1 iares. Deberían 

relotificarse para no desperdiciar un suelo que podría ser apto 

para edificar más viviendas. 

XIII. Se requieren estímulos fiscales, apoyo a un sistema integral finan 

clero que permita la generación masiva de ahorros destinados a la

vivienda de interés social sin que las instituciones de crédito -

absorban el subsidio, porque lo cargarían a otros financiamientos

que repercuten en el precio al consumidor final de la vivienda; 

así como estímulos técnicos en la Investigación y desarrollo de 

producción y distribución de materiales de construcción en cada 

reglón, fomentando la vivienda ecológica, usando materiales tradi

cionales y técnicas nuevas para reducir costos. 

XIV. En materia de vivienda la actividad administrativa se desempeña -

a través del sector central, de organismos descentralizados, fidel 

comises e institutos estatales para diferentes poblaciones, por lo 

que en algunos casos se interfieren o duplican funciones. Se debe

apl icar de inmediato la coordinación de acciones jurídicas, econó 

micas y sociales, asi como inversiones que realiza la administra-

clón pública federal en materia de vivienda en forma congruente, y 

establecer bases de coordinación con los gobiernos de los .Estados

y Municipios y de los sectores social y privado. Dispersión coordl 

nada es aprovechar todos los esfuerzos con los máximos resultados. 
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XV. Existen programas a corto y a mediano plazo; lo importante, es ejecu

tarlos bien. Hasta ahora no se han visto resultados positivos por la

corrupción, el burocratismo, la crisis económica y Ja falta de volun

tad política. Se dem;:inda un cambio estructural. Que no todo se quede

en buenas intenciones. 

XVI. El Congreso de la Unión ha legislado en la materia a nivel federal. -

La problemática de la vivienda se encuadra dentro de un conjunto de -

acciones que difícilmente podrían establecer una facultad exclusiva 

a cualquiera de los niveles de gobierno por los múltiples elementos,

materias, atribuciones, que concurren a la misma. 

XVI l. Se requiere una reforma y adición a la Ley Federal de Vivienda, que -

señale y determine a las autoridades responsables en materia de vi--

vienda, y cómo se van a llevar a cabo sus propósitos. En su caso, la

expedición de un reglamento de esta Ley. 
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